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INICIATIVAS LEGISLATIVAS 

PROYECTO DE LEY 

8-09/PL-000005, Proyecto de Ley de Aguas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 7 de octubre de 2009 

Envío a la Comisión de Medio Ambiente 

Apertura del plazo de quince días hábiles, a partir de su publi-

cación, para la presentación de enmiendas a la totalidad 

Orden de publicación de 7 de octubre de 2009 

PROYECTO DE LEY DE AGUAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía ha pues-
to un acento especial en el cuidado y protección del 
medio ambiente, a través de una serie de preceptos 
relativos a derechos de la ciudadanía, políticas públi-
cas, principios rectores y otras fórmulas de interven-
ción, que demuestran el interés de Andalucía por la 
preservación del mayor bien colectivo que en los 
tiempos actuales pueda imaginarse. 

El cuidado del medio ambiente implica, de suyo, la 
utilización racional de los recursos naturales y dentro 
de ellos es, sin duda, el agua el bien más relevante por 
su característica de medio indispensable para la vida, 
sustento mismo de la vida. Por ello es también por lo 
que el Estatuto de Autonomía para Andalucía dedica 
una atención singular a las competencias de la Comu-
nidad sobre el agua y establece líneas directrices de 
ineludible cumplimiento por parte de todos los poderes 
públicos. 

El agua es, efectivamente, un bien común que todas 
las personas y los poderes públicos están obligados a 
preservar y legar, como tal bien común, a las siguientes 
generaciones, al menos en las mismas condiciones de 
cantidad y calidad con que se ha recibido. 

El reciente Acuerdo Andaluz por el Agua es la mejor 
muestra de esa preocupación por la mejor utilización de 
los recursos hídricos. En el mismo se plasman una se-
rie de políticas y de directrices que constituyen un com-
promiso para los poderes públicos, pero también res-
ponsabilidad para la ciudadanía que tendrán que 
incorporar, si no las tienen ya, pautas de conducta con-
servacionista a sus actitudes habituales y, desde luego, 
mostrarse firmes en la exigencia del respeto a las gran-
des decisiones adoptadas en ese Acuerdo. Precisa-
mente, esta Ley tiene como sustrato general el ofrecer 

un conjunto de instrumentos jurídicos coherente con los 
principios estatutarios y su primera concreción realiza-
da por medio del Acuerdo Andaluz por el Agua. 

Toda la regulación contenida en la Ley, desde la 
normativa propia de la Administración andaluza del 
agua, planificación hidrológica y régimen de las obras 
hidráulicas, a la regulación del ciclo integral del agua 
de uso urbano y políticas de abastecimiento y sanea-
miento, aguas subterráneas, Comunidades de Usua-
rios, régimen de prevención de inundaciones y sequías, 
régimen económico financiero del agua y régimen de 
infracciones, se orienta en esa misma dirección. Se 
trata de construir, a partir del actual ordenamiento es-
tatal, un régimen jurídico del agua adecuado a las con-
cretas necesidades de Andalucía. 

Debe significarse específicamente que la presente 
Ley se elabora y aprueba cuando todavía es muy re-
ciente la asunción por parte de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía de la gestión de la parte andaluza de 
la cuenca del Guadalquivir en ejecución de lo previsto 
por el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Con 
esa asunción, se han ampliado las competencias ex-
clusivas de la Administración Autonómica a una gran 
parte del territorio andaluz, lo que tiene su reflejo en el 
ámbito de aplicación de la Ley y en la división en 
Demarcaciones Hidrográficas que aparece en la 
misma. En relación con la cuenca del río Guadalquivir, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, ello se entiende 
sin perjuicio de las competencias del Estado sobre la 
planificación general del ciclo hidrológico, las normas 
básicas sobre protección del medio ambiente, las 
obras públicas hidráulicas de interés general y de lo 
previsto en el artículo 149.1.22ª de la Constitución. 

En cualquier caso, esta Ley es respetuosa con lo 
dispuesto en la legislación básica y las competencias 
que tiene reservadas la Administración del Estado en 
dicha normativa básica. 

II 

La presente Ley establece unos principios y unos 
objetivos medioambientales con los que intenta apar-
tarse y superar políticas meramente basadas en el tra-
tamiento del agua como recurso exclusivamente eco-
nómico que han mostrado, tanto en el ámbito del agua 
como en cualquier otro relacionado con la utilización 
de los recursos naturales, sus claras limitaciones y aun 
sus efectos contrarios a la conservación ambiental. La 
primera enseñanza que se deduce de la lectura del Tí-
tulo Preliminar de la Ley es, precisamente, que cual-
quier desarrollo económico y social no puede basarse 
en el agotamiento del recurso hídrico sino que, al con-
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trario, solo la conservación y mejora del agua y del 
ecosistema acuático es garantía de que, realmente, se 
podrá cimentar un sólido y sostenible desarrollo eco-
nómico y social. 

Desde ese punto de vista la Ley conecta perfecta-
mente con los mejores contenidos ambientalistas pre-
sentes en la legislación estatal de aguas y, desde lue-
go, enlaza claramente con los principios sustentadores 
de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas. 

En ese terreno de la conexión con el derecho co-
munitario, la Ley llega en un momento oportuno, 
prácticamente cuando los grandes objetivos me-
dioambientales relativos al agua tienen que comenzar 
a cumplirse. Así, la aprobación de los Planes Hidroló-
gicos de cuenca con ámbito de demarcación que debe 
realizarse no más tarde del 31 de diciembre de 2009, 
la política de incentivos adecuados para el estable-
cimiento de un efectivo principio de recuperación de 
costes que debe ser efectiva no más tarde del 31 de 
diciembre de 2010, y todo ello y en lontananza, con-
tando con la necesidad de que para 2015, y salvo ex-
cepciones, se alcance el buen estado de las aguas tal 
y como este es definido por la misma Directiva Marco 
de Aguas. 

Por otra parte, no podemos olvidar que el agua co-
mo factor productivo ha desempeñado y debe seguir 
desempeñando un papel fundamental en la articula-
ción territorial y en el desarrollo económico y social de 
Andalucía. La agricultura de regadío, al igual que el tu-
rismo, la industria o el sector energético, entre otros, 
generan empleo, riqueza y equilibrio territorial, y de-
mandan servicios de agua con garantía de suministro y 
calidad suficiente para desarrollar su actividad. Por 
ello, los recursos disponibles, una vez garantizados los 
usos básicos para la población y los caudales ecológi-
cos, deben ser gestionados de forma que permitan la 
mayor creación de riqueza para Andalucía, con espe-
cial atención a la generación de empleo. 

La Ley contiene, en consonancia con lo indicado, 
una regulación de la planificación hidrológica para la 
que, en el ámbito estrictamente andaluz, se fijan una 
serie de objetivos relativos a las finalidades generales 
antes expresadas, entre los que destaca alcanzar los 
caudales ecológicos y el orden de prioridad de uso pa-
ra las actividades económicas en el que se tendrá en 
cuenta la sostenibilidad y el mayor valor añadido en 
términos de creación de empleo y generación de ri-
queza para Andalucía. La regulación presenta la origi-
nalidad de prever un Plan Andaluz de Restauración de 
Ríos con finalidades eminentemente ambientales y con 
referencias a inversiones específicas para ello. 

Igualmente, la Ley configura el régimen económico-
financiero destinado a financiar las infraestructuras y 
los servicios en la gestión del agua. En tal sentido, lle-

ga a la normativa autonómica a través de esta Ley una 
figura tributaria con tradición en el mundo de la finan-
ciación de inversiones locales, como es el canon de 
mejora que ahora se generaliza también para la finan-
ciación de las inversiones de competencia autonómica 
en el ciclo integral del agua de uso urbano. De la mis-
ma forma, se crea un canon de servicios generales, 
modificando en parte el tradicional canon de regulación 
y la tarifa de utilización del agua, y buscando una am-
pliación equitativa de sujetos pasivos en línea con lo 
que realmente sucede en la práctica administrativa de 
tutela del agua. En general, se busca la aplicación del 
principio del derecho comunitario de recuperación de 
los costes, sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 
Marco de Aguas en relación con las excepciones a la 
recuperación íntegra de tales costes. 

III 

La Ley dedica un título a la Administración del Agua 
en Andalucía. El mismo comienza exponiendo las com-
petencias de la Comunidad Autónoma y de los Entes 
Locales y en relación a las primeras, dividiendo las 
principales funciones entre el Gobierno y la persona ti-
tular de la Consejería competente en materia de agua. 
La Ley define el régimen jurídico de la Agencia Anda-
luza del Agua, que será el establecido para las agen-
cias administrativas en la Ley de la Administración de 
la Junta de Andalucía. Una vez establecido esto, la 
Ley incorpora una serie de principios relativos al régi-
men jurídico de la Administración Andaluza del Agua, 
siguiendo la pauta de lo ya regulado con anterioridad 
en Andalucía. En particular, la norma incorpora la ne-
cesidad de que los Estatutos de la Agencia Andaluza 
del Agua regulen órganos en los que el principio de 
participación esté asegurado, con lo que se conecta 
claramente con lo establecido en la Directiva Marco de 
Aguas, la mejor tradición del derecho español de aguas 
y, por supuesto, con las distintas menciones a ese 
principio de participación que está presente en el 
Acuerdo Andaluz por el Agua. 

Particular trascendencia en lo relativo al principio de 
participación tiene la regulación del Observatorio An-
daluz del Agua, órgano que dependerá orgánicamente 
de la Agencia Andaluza del Agua y cuya composición y 
funciones se desarrollarán reglamentariamente. Las 
funciones se derivan directamente de lo previsto en el 
Acuerdo Andaluz por el Agua y miran todas ellas a la 
mejora de las condiciones técnicas en el uso del agua. 
La interrelación en este ámbito entre investigación, 
mejores tecnologías disponibles y actuación del Ob-
servatorio Andaluz del Agua está presente en la regu-
lación de este órgano y, en función de la misma, es 
presumible que influirá en toda la vida activa de este. 

La Administración del Agua en Andalucía tiene el 
compromiso de dar cumplimiento al Acuerdo Andaluz 
por el Agua, respetando en su funcionamiento los distin-
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tos puntos del mismo. Así, la nueva Administración del 
Agua deberá apostar por la innovación, la plena incor-
poración de las nuevas tecnologías de la información, 
la normalización de procedimientos y criterios técnicos, 
la simplificación de trámites, la reducción de plazos y la 
transparencia informativa, en el marco del programa de 
modernización de la Administración andaluza. 

La gestión participativa del agua exige la existencia 
de suficientes elementos de información debidamente 
detallados. La política de la nueva Administración del 
Agua dará cumplimiento a esta exigencia contemplada 
en el Acuerdo Andaluz por el Agua proporcionando los 
medios necesarios a los usuarios del agua, sin perjui-
cio del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

IV 

La Ley contiene una serie de prescripciones relati-
vas a la gestión del dominio público hidráulico que res-
ponden directamente a las necesidades que en este 
ámbito de actuación presenta Andalucía. En este sen-
tido se ha identificado la necesidad de flexibilizar el ré-
gimen concesional, y de reforzar las potestades de las 
Administraciones Públicas para dirigir el uso de los re-
cursos hídricos hacia donde exista una mayor necesi-
dad del mismo. Así, se faculta a la Administración para 
modificar y revisar las concesiones con el fin de garan-
tizar la mejor utilización racional del recurso y un con-
sumo racional y eficiente. La característica de bien de 
dominio público del recurso debe impregnar todas las 
manifestaciones de gestión del mismo sin perjuicio de 
que cuando, efectivamente, se cause un daño a la 
persona titular de la concesión deba reconocerse la 
correspondiente indemnización. En todo caso, la Ley 
contiene la directriz de no afectación a los usos conce-
didos o autorizados, por principio, ordenando la revi-
sión de los nuevos usos si le afectan. 

Además se regulan los Bancos Públicos del Agua, 
en donde se introducen novedades sobre la normativa 
de los Centros de Intercambio de Derechos de uso de 
agua para posibilitar la disponibilidad de agua con fi-
nes de interés público. 

Igualmente se regulan posibilidades de sustitución 
del origen de los caudales concesionales, lo que pue-
de tener singulares efectos en el ámbito de las conce-
siones para usos agrarios, previéndose la sustitución 
por caudales procedentes de la reutilización de aguas 
residuales regeneradas que tengan las características 
adecuadas a la finalidad de la concesión. De la misma 
forma y en relación a los usos agrarios la Ley conecta 
la necesaria modernización de regadíos con el régi-
men concesional, regulando, entre otras cuestiones, la 
modificación de concesiones tras dicha modernización. 

En otro orden de cosas se establecen determinadas 
normas relativas al uso de las aguas subterráneas pa-
ra evitar determinadas prácticas que han conducido o 

aumentado la tendencia a la sobreexplotación de cier-
tos acuíferos. Se incrementan, en ese ámbito, las po-
sibilidades de actuación administrativa y se construye 
un régimen jurídico propio para las Comunidades de 
Usuarios de Aguas Subterráneas, en cuanto que la 
gestión colectiva del agua es imprescindible para fo-
mentar la disciplina social en su uso y, con ello, propi-
ciar el objetivo a alcanzar de la utilización racional de 
las aguas. A esos efectos, de manera complementaria 
a cuanto se dispone en la legislación básica sobre 
Comunidades de Usuarios, se regulan importantes 
funciones para estas Comunidades de Usuarios de 
Aguas Subterráneas, previéndose un sistema de conve-
nios con la Administración del Agua, a semejanza de los 
existentes para las Comunidades de Usuarios de 
Aguas Superficiales, para colaborar en todo aquello 
que afecta a los intereses generales. 

V 

Particular interés pone la Ley en la regulación del 
ciclo integral del agua de uso urbano. La distribución 
que da una posición preeminente a las Entidades Lo-
cales se mantiene en todo caso, pero la Ley contiene 
determinadas directrices para que sean formas asocia-
tivas de municipios, entidades supramunicipales, en 
las que puede participar la Agencia Andaluza del Agua 
y las Diputaciones Provinciales, quienes ejercerán im-
portantes competencias en el ámbito de la aducción y 
de la depuración, siempre teniendo en cuenta las 
competencias de las Diputaciones Provinciales para 
poder ejercer en dicho ámbito supramunicipal las fun-
ciones que legalmente tienen atribuidas. Sin perjuicio 
de todo ello, la Ley contiene mecanismos para que sea 
la Agencia Andaluza del Agua quien asuma las res-
ponsabilidades de gestión de los servicios en casos de 
deficiente funcionamiento de los servicios municipales 
que puedan provocar graves riesgos para la salud de 
las personas, daños al medio ambiente o graves per-
juicios económicos para la ciudadanía, porque el obje-
tivo último, coincidente con los grandes principios en 
que se fundamenta la Ley, es garantizar a la población 
un suministro adecuado de agua en condiciones, ade-
más, de calidad. 

VI 

Debe mencionarse también la regulación por esta 
Ley de fenómenos extremos, como las inundaciones y 
las sequías. En el primer caso, la norma se mueve en 
la senda de la Directiva 2007/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, re-
lativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inun-
dación, incorporando al ordenamiento jurídico andaluz 
y con la terminología adecuada las principales decisio-
nes de dicha Directiva en materia de prevención. En el 
ámbito de los planes de sequía se produce una co-
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nexión clara con la normativa estatal poniéndose el 
acento en el mantenimiento, en todo caso, de los 
abastecimientos urbanos y de los servicios de interés 
general como decisión fundamental para el contenido 
de dichos planes. 

VII 

El régimen económico–financiero que se establece 
en el Título VIII de la Ley tiene como finalidad esencial 
dar respuesta al principio de recuperación de costes, 
establecido por la Directiva Marco de Aguas y por el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, teniendo en cuen-
ta los efectos sociales, medioambientales y económicos 
de la recuperación y las condiciones geográficas y cli-
máticas propias de Andalucía. Para la recuperación de 
los costes derivados de las instalaciones de depura-
ción, se crea como ingreso propio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía un canon de mejora que grava la 
utilización del agua de uso urbano. En este canon se 
declaran exentos los usos urbanos cuyos vertidos se 
realicen al dominio público hidráulico, pues dichos ver-
tidos cuentan con sus propias instalaciones de depura-
ción y ya están gravados de manera específica. 

El canon de mejora tiene carácter progresivo en los 
usos domésticos, partiendo de un mínimo exento por 
vivienda para no gravar las necesidades más básicas. 
Con ello se pretende desincentivar y penalizar los usos 
que no responden al principio de utilización racional y 
solidaria, fomentándose así el ahorro del agua. Para la 
aplicación del canon esta Ley tiene en cuenta el núme-
ro de personas por vivienda, introduciendo incremen-
tos en los tramos de consumo que garantizan la equi-
dad en el gravamen. 

Con la misma finalidad de uso racional y sostenible, 
el canon de mejora sujeta a gravamen las pérdidas de 
agua que signifiquen un uso ineficiente por las entida-
des suministradoras de agua de uso urbano. 

Se prevé una aplicación progresiva del canon que 
va desde el 30%, el primer año, hasta el 100% en el 
quinto año de su vigencia. De esta manera se atenúa 
temporalmente el efecto de la entrada en vigor del gra-
vamen que deben soportar los usuarios, como conse-
cuencia de la aplicación obligatoria del principio de re-
cuperación de costes. 

Por otra parte, la Ley recoge en su articulado los 
cánones de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
competencia de las Entidades Locales, que ya estaban 
regulados por la disposición adicional decimoséptima 
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996. Con 
esta regulación legal se evita cualquier duplicidad en 
los gravámenes que los usuarios soportan como con-
secuencia de la ejecución y explotación de las instala-
ciones de depuración. 

Por último, también se consideran en el Título VIII, 
como ingresos propios de la Comunidad Autónoma, 

los cánones de regulación y las tarifas de utilización 
del agua, regulados por el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, en cuanto sean exigibles en el ámbito terri-
torial de Andalucía, en función de las competencias de 
la Comunidad Autónoma. Y se crea, también como in-
greso propio, un canon de servicios generales para 
cubrir los gastos de administración general destinados 
a garantizar el buen uso y la conservación del agua. 
Este gravamen sobre los usuarios titulares de dere-
chos y autorizaciones sobre el dominio público hidráu-
lico tiene como circunstancia más destacable que se 
aplica tanto a los usuarios de aguas superficiales como 
de aguas subterráneas. De esta forma la aplicación del 
gravamen es equitativa, siendo un objetivo irrenuncia-
ble de la Administración del Agua el funcionamiento 
eficiente que evite el incremento de los costes que de-
ban ser repercutidos a los usuarios como consecuen-
cia de los servicios que presta. 

Con objeto de evitar la duplicidad, la Ley suprime 
del importe del canon de regulación y de la tarifa de 
utilización los conceptos de gastos de administración 
del organismo gestor que el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas incluye para la determinación de su cuantía. 

VIII 

Finalmente, la Ley establece el régimen de disciplina 
en materia de agua, de forma coherente con el estable-
cido en materia de disciplina ambiental en la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, remitiéndose a sus disposiciones en materia 
de disciplina de calidad de las aguas y completando 
dicho régimen con la tipificación de infracciones en re-
lación con el dominio público hidráulico y la determina-
ción, de forma unitaria en materia de aguas, de las 
sanciones y de los órganos competentes para su im-
posición por razón de la cuantía. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

1. Esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma y de las 
Entidades Locales andaluzas en materia de agua, con 
el fin de lograr su protección y uso sostenible. En con-
creto, regula: 

a) La organización y actuación de la Administración 
del Agua, así como la planificación y gestión integral 
del ciclo hidrológico. 

b) La participación pública en los órganos adminis-
trativos y en la planificación y gestión del agua, así 
como la información al público en general sobre el me-
dio hídrico y difusión de estadísticas del agua. 

c) Las obras hidráulicas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y su régimen de ejecución. 
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d) El régimen de abastecimiento, saneamiento y 
depuración en el ciclo integral del agua de uso urbano, 
así como las entidades supramunicipales. 

e) La evaluación y gestión de los riesgos de inunda-
ción, así como la prevención de efectos por sequía. 

f) Los ingresos destinados a la ejecución de las in-
fraestructuras del ciclo integral del agua y al funciona-
miento de los servicios públicos vinculados al mismo. 

g) El régimen sancionador por los incumplimientos 
de las normas reguladoras de los usos y obligaciones 
en materia de agua. 

2. La finalidad de la Ley es garantizar las necesida-
des básicas de uso de agua de la población y hacer 
compatible el desarrollo económico y social de Anda-
lucía con el buen estado de los ecosistemas acuáticos 
y terrestres. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley es de aplicación a las aguas superficia-
les continentales, las aguas de transición, las aguas 
costeras y las aguas subterráneas que transcurren o 
se hallan en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
acuerdo con las competencias que le corresponden en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía y de conformidad 
con la correspondiente legislación básica. 

2. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta 
Ley las aguas minerales y termales, que forman parte 
del dominio público en los términos que establecen la 
legislación básica de aguas y minas. 

3. La aplicación de la presente Ley se hará sin per-
juicio del régimen jurídico previsto en la normativa sec-
torial que resulte de aplicación y las competencias que 
puedan corresponder a las distintas Administraciones 
por razón de la materia. 

Artículo 3. Demarcaciones y Distritos Hidrográficos de 
Andalucía. 

1. Las aguas superficiales continentales de Andalu-
cía, así como las aguas de transición, subterráneas y 
costeras asociadas, se integran en Demarcaciones 
Hidrográficas Intracomunitarias y Demarcaciones Hidro-
gráficas Intercomunitarias. 

2. Son Demarcaciones Hidrográficas Intracomunita-
rias aquellas cuyas cuencas hidrográficas están situa-
das íntegramente en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, cuya delimitación geográfica 
corresponde realizar al Consejo de Gobierno mediante 
Decreto. 

3. El ámbito territorial de las Demarcaciones Hidrográ-
ficas con cuencas intercomunitarias, sobre las que ejerza 
competencias la Administración de la Junta de Andalu-
cía, será el establecido en la legislación del Estado. 

4. Para la gestión de las aguas de competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se podrán estable-

cer Distritos Hidrográficos, cuya delimitación territorial se 
realizará por el Consejo de Gobierno mediante Decreto. 

Artículo 4. Definiciones. 

A efectos de esta Ley y sin perjuicio de las defini-
ciones contenidas en la normativa básica, se entende-
rá por: 

1. Acuífero: una o más capas subterráneas de roca 
o de otros estratos geológicos que tienen la suficiente 
porosidad y permeabilidad para permitir un flujo signifi-
cativo de aguas subterráneas o la extracción de canti-
dades significativas de aguas subterráneas. 

2. Aguas subterráneas: todas las aguas que se en-
cuentran bajo la superficie del suelo en la zona de satu-
ración y en contacto directo con el suelo o el subsuelo. 

3. Almacenamiento subterráneo: almacenamiento 
temporal en un acuífero profundo de líquidos o gases 
mediante técnicas de recarga artificial. 

4. Buen estado cuantitativo de las aguas subterrá-
neas: el estado cuantitativo alcanzado por una masa de 
agua subterránea cuando la tasa media anual de ex-
tracción a largo plazo no rebasa los recursos disponibles 
de agua y no está sujeta a alteraciones antropogénicas 
que puedan impedir alcanzar los objetivos medioam-
bientales para las aguas superficiales asociadas y oca-
sionar perjuicios significativos a ecosistemas terrestres 
asociados o que puedan causar una alteración del flujo 
que genere salinización u otras intrusiones. 

5. Buen estado químico de las aguas subterráneas: 
el estado químico alcanzado por una masa de agua 
subterránea cuya composición química no presenta 
efectos de salinidad u otras intrusiones, no rebasa las 
normas de calidad establecidas, no impide que las 
aguas superficiales asociadas alcancen los objetivos 
medioambientales y no causa daños significativos a 
los ecosistemas terrestres asociados. 

6. Captación propia: la realizada por el usuario sin 
utilizar redes de suministro municipal o supramunicipal. 

7. Captación subterránea y captación superficial: se 
denominan así en función de que el origen del recurso 
proceda de aguas subterráneas o superficiales, con 
independencia de que el lugar de captación se en-
cuentre o no bajo la superficie del suelo. 

8. Caudal ecológico: caudal que contribuye a alcanzar 
el buen estado o buen potencial ecológico en los ríos o 
en las aguas de transición y mantiene, como mínimo, la 
vida piscícola que de manera natural habitaría o pudiera 
habitar en el río, así como su vegetación de ribera. 

9. Ciclo integral del agua de uso urbano: es el con-
junto de actividades que conforman los servicios públi-
cos prestados, directa o indirectamente, por los orga-
nismos públicos para el uso urbano del agua en los 
núcleos de población, comprendiendo: 

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, 
que incluye la captación y alumbramiento de los recur-
sos hídricos y su gestión, incluida la generación de los 
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recursos no convencionales, el tratamiento de potabili-
zación, el transporte por arterias o tuberías principales 
y el almacenamiento en depósitos reguladores de ca-
becera de los núcleos de población. 

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye 
su distribución, el almacenamiento intermedio y el su-
ministro o reparto de agua potable hasta las acometi-
das particulares o instalaciones propias para el con-
sumo por parte de los usuarios. 

c) El saneamiento o recogida de las aguas residua-
les urbanas y pluviales de los núcleos de población a 
través de las redes de alcantarillado municipales hasta 
el punto de intercepción con los colectores generales o 
hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, 
que comprende la intercepción y el transporte de las 
mismas mediante los colectores generales, su trata-
miento y el vertido del efluente a las masas de agua 
continentales o marítimas. 

e) La regeneración, en su caso, del agua residual 
depurada para su reutilización. 

10. Comunidad de Usuarios de Masas de Agua Sub-
terránea (CUMAS): corporación de derecho público 
formada por usuarios de la misma masa de agua subte-
rránea, organizada democráticamente para su aprove-
chamiento racional y sostenible, independientemente 
de que pueda disponer de otras fuentes de recursos de 
agua. 

11. Entidades prestadoras de servicios de agua: 
aquellas entidades públicas o privadas que gestionen 
alguno de los servicios de aducción, suministro, alcan-
tarillado, depuración y regeneración del agua. 

12. Entidades suministradoras de agua de uso ur-
bano: aquellas entidades públicas o privadas prestado-
ras de servicios de agua que gestionan el suministro 
del agua al usuario final. 

13. Estado de las aguas subterráneas: la expresión 
general del estado de una masa de agua subterránea, 
determinado por el peor valor de su estado cuantitativo 
y de su estado químico. 

14. Estado cuantitativo de las aguas subterráneas: 
una expresión del grado en que afectan a una masa de 
agua subterránea las extracciones directas e indirectas. 

15. Masa de agua subterránea: un volumen clara-
mente diferenciado de aguas subterráneas en un acuí-
fero o acuíferos. 

16. Recarga artificial: conjunto de técnicas que per-
miten, mediante intervención programada e introduc-
ción directa o inducida de agua en un acuífero, incre-
mentar el grado de garantía y disponibilidad de los 
recursos hídricos, así como actuar sobre la calidad. 

17. Recursos disponibles de agua subterránea: va-
lor medio interanual de la tasa de recarga total de la 
masa de agua subterránea, menos el flujo interanual 
medio requerido para conseguir los objetivos de cali-
dad ecológica para el agua superficial asociada, para 
evitar cualquier disminución significativa en el estado 

ecológico de tales aguas, y cualquier daño significativo 
a los ecosistemas terrestres asociados. 

18. Rendimiento técnico de las redes de agua: dife-
rencia, medida en porcentaje, entre el volumen de agua 
que haya sido objeto de aducción por la entidad sumi-
nistradora y el agua efectivamente distribuida y factura-
da a los usuarios a los que se refiere el número 21.a de 
este artículo. A tales efectos se tendrán en consideración 
las definiciones de abastecimiento en alta o aducción y 
abastecimiento en baja, recogidas en el apartado 9. 

19. Sistema de gestión supramunicipal del agua de 
uso urbano: conjunto de recursos hídricos, infraestruc-
turas e instrumentos de gestión para la prestación de 
los servicios de abastecimiento en alta o aducción y de 
depuración de aguas residuales en un concreto ámbito 
territorial superior al municipio. 

20. Usos del agua: las distintas clases de utiliza-
ción del recurso, así como cualquier otra actividad que 
tenga repercusiones significativas en el estado de las 
aguas: 

a) Usos domésticos: la utilización del agua para 
atender las necesidades primarias de la vida en in-
muebles destinados a vivienda, siempre que en ellos 
no se realice actividad industrial, comercial o profesio-
nal de ningún tipo. 

b) Usos agrarios, industriales, turísticos y otros usos 
en actividades económicas: la utilización del agua en 
el proceso de producción de bienes y servicios corres-
pondientes a dichas actividades. 

c) Uso urbano: el uso del agua si su distribución o 
vertido se realiza a través de redes municipales o su-
pramunicipales. Asimismo, tendrán este carácter los 
usos del agua en urbanizaciones y demás núcleos de 
población, cuando su distribución se lleve a cabo a tra-
vés de redes privadas. 

d) Usos urbanos en actividades económicas de alto 
consumo: aquellos que en cómputo anual signifiquen 
un uso superior a 100.000 metros cúbicos. 

21. Usuarios del agua: se consideran usuarios del 
agua: 

a) En el supuesto de abastecimiento de agua por 
entidad suministradora, a la persona física o jurídica ti-
tular del contrato con dicha entidad. 

b) En las captaciones propias, a la persona física o ju-
rídica titular de concesión administrativa de uso de agua, 
autorización para el uso o titular de un derecho de apro-
vechamiento y, en su defecto, a quien realice la captación. 

22. Zonas asociadas al dominio público: las definidas 
por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, co-
mo zonas de servidumbre de protección de cauces y 
zona de policía. 

23. Zonas inundables: los terrenos que puedan re-
sultar inundados durante las crecidas no ordinarias de 
los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos y que cum-
plen labores de retención o alivio de los flujos de agua y 
carga sólida transportada durante dichas crecidas. 
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24. Obras de interés de la Comunidad Autónoma: 
las obras recogidas en el artículo 30.1 de esta Ley. 

25. Entes Supramunicipales del Agua: entidades 
públicas de base asociativa a las que corresponden el 
ejercicio de las competencias que esta Ley les atribuye 
en relación con los sistemas de gestión supramunicipal 
del agua de uso urbano. 

Artículo 5. Principios. 

La actuación administrativa en materia de agua y 
los ecosistemas asociados se regirá por los siguientes 
principios: 

1. Prevención, conservación y restauración del buen 
estado ecológico de los ecosistemas acuáticos y, con 
respecto a sus necesidades de agua, de los ecosiste-
mas terrestres y humedales directamente dependien-
tes de los ecosistemas acuáticos 

2. Uso sostenible del agua, basado en la protección 
a largo plazo de los recursos hídricos disponibles, lo 
que supone su utilización racional y solidaria, y el fo-
mento de la reutilización y el ahorro del agua. 

3. Protección de la salud en todos aquellos usos 
destinados al ser humano, especialmente en las aguas 
de consumo, que implica priorizar para estos últimos el 
agua de mejor calidad disponible, así como las infraes-
tructuras para dicha finalidad. 

4. Unidad de gestión del agua y sistemas de explo-
tación de la demarcación hidrográfica, en las diferentes 
fases del ciclo hidrológico. 

5. Eficacia, desconcentración funcional y territorial, y 
participación pública, proximidad e igualdad de trato de 
la ciudadanía en sus relaciones con la Administración 
del Agua. 

6. Colaboración, coordinación, información, lealtad 
institucional y asistencia activa entre la Administración 
autonómica y los gobiernos locales, en sus respectivas 
competencias sobre el ciclo integral del agua de uso 
urbano y con el fin de lograr una mayor eficacia en la 
protección del medio ambiente en general y del recur-
so hídrico en particular. 

7. Compatibilidad de la gestión pública del agua con 
la ordenación del territorio, basada en la protección, 
regeneración y mejora del dominio público hidráulico y 
la salvaguarda de las zonas asociadas. 

8. Participación pública y transparencia en la ges-
tión del agua, garantía de calidad en los servicios pú-
blicos y simplificación de trámites, con la corresponsa-
bilidad de los usuarios en la prestación de dichos 
servicios públicos y correlativas obligaciones relativas 
al uso y disfrute del agua. 

9. Sometimiento de la gestión del agua y la ejecu-
ción de obras hidráulicas a la planificación hidrológica. 

10. Sometimiento de la realización de infraestructu-
ras hidráulicas a la viabilidad medioambiental, social y 
económica de las mismas. 

11. Recuperación de los costes de los servicios re-
lacionados con el agua, incluidos los costes de las in-
fraestructuras hidráulicas, medioambientales y los rela-
tivos al recurso, de conformidad con el principio de que 
quien contamina paga y de forma que se incentive un 
uso responsable y se penalice el despilfarro. 

12. Cautela en la gestión de las aguas, y en particu-
lar en el otorgamiento de concesiones y autorizacio-
nes, evitando así, entre otros efectos, perjudicar los 
usos concedidos o autorizados. 

Artículo 6. Objetivos medioambientales en materia de 
agua. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección VI del 
Título I del Reglamento de la Planificación Hidrológica, 
aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, 
constituyen objetivos medioambientales en materia de 
agua los siguientes: 

a) Prevenir el deterioro del estado de todas las ma-
sas de agua, superficiales, subterráneas y de las zo-
nas protegidas, y, en su caso, restaurarlas con objeto 
de alcanzar el buen estado ecológico de las mismas. 

b) Conseguir un uso racional y respetuoso con el 
medio ambiente, que asegure a largo plazo el suminis-
tro necesario de agua en buen estado, de acuerdo con 
el principio de prudencia y teniendo en cuenta los efec-
tos de los ciclos de sequía y las previsiones sobre el 
cambio climático. 

c) Reducir progresivamente la contaminación pro-
cedente de los vertidos o usos que perjudiquen la cali-
dad de las aguas en la fase superficial o subterránea 
del ciclo hidrológico. 

d) Compatibilizar la gestión de los recursos natura-
les con la salvaguarda de la calidad de las masas de 
agua y de los ecosistemas acuáticos. 

e) Integrar en las políticas sectoriales y la planifica-
ción urbanística la defensa del dominio público hidráu-
lico, la prevención del riesgo y las zonas inundables. 

f) Y en general los establecidos en el artículo 80 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. 

2. En los casos en que una masa de agua esté tan 
afectada por la actividad humana o su condición natu-
ral sea tal que pueda resultar imposible su recupera-
ción o desproporcionadamente costoso mejorar su es-
tado, podrán establecerse objetivos medioambientales 
con arreglo a criterios adecuados y transparentes, de-
biendo adoptarse todas las medidas viables para evitar 
el empeoramiento de su estado. 

Artículo 7. Derechos y obligaciones de los usuarios 
del agua. 

1. Los usuarios a los que se refiere el artículo 4.21 a de 
esta Ley tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

a) Derechos: 
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1.º Disfrutar de un medio hídrico de calidad. 
2.º Obtener la prestación del servicio con garantía y 

calidad adecuada a su uso, debiendo establecerse re-
glamentariamente los parámetros y estándares que 
definan esa calidad, así como el sistema de tratamien-
to de incidencias y reclamaciones. 

3.º Ser informados por la entidad prestadora del ser-
vicio público, con antelación suficiente, de los cortes de 
servicios programados por razones operativas. 

4.º Conocer los distintos componentes de las tarifas 
y obtener información de la entidad prestadora del ser-
vicio público de las demás características y condiciones 
de la prestación de los servicios de agua, especialmen-
te sobre el estado de funcionamiento de las instalacio-
nes de depuración y medidas de eficiencia para el aho-
rro de agua, debiendo ser la información que se preste 
en este sentido clara, inequívoca, comprensible y adap-
tada a todas las personas usuarias del servicio. 

5.º Disponer de contadores homologados y verifica-
dos en los términos establecidos en las disposiciones 
reglamentarias, para la medición de sus consumos, 
que deberán ser instalados por las entidades suminis-
tradoras a su costa. 

6.º Acceder a toda la información disponible en ma-
teria de agua y, en particular, a la referida al estado de 
las masas de aguas superficiales o subterráneas, en 
los términos previstos por la normativa reguladora del 
acceso a la información en materia de medio ambiente. 

7.º Participar, de forma activa y real, en la planifica-
ción y gestión del agua, integrándose en los órganos 
colegiados de participación y decisión de la Adminis-
tración del Agua, bien directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley 
que los agrupen y representen, en la forma que regla-
mentariamente se determine. 

8.º Gozar de igualdad de trato en sus relaciones con 
la Administración del Agua. 

b) Obligaciones: 
1.ª Utilizar el agua con criterios de racionalidad y 

sostenibilidad. 
2.ª Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de 

las masas de agua y sus sistemas asociados. 
3.ª Reparar las averías en las instalaciones de las 

que sean responsables. 
4.ª Contribuir a la recuperación de los costes de la 

gestión del agua, incluidos los ambientales y del recur-
so, mediante el pago de los cánones y tarifas estable-
cidos legalmente, sin perjuicio de que puedan ser teni-
dos en cuenta los efectos sociales, medioambientales 
y económicos de la recuperación y las condiciones 
geográficas y climáticas propias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. 

5.ª Facilitar el acceso a los inspectores de las Enti-
dades Locales y entidades suministradoras a las insta-
laciones relacionadas con el uso del agua, en los tér-
minos que se establezcan en las correspondientes 
Ordenanzas Municipales. 

6.ª Cumplir cuantas otras obligaciones se dispongan 
en las Ordenanzas Municipales sobre gestión y uso 
eficiente del agua. 

2. Los usuarios a los que se refiere el apartado b 
del número 21 del artículo 4 de esta Ley tendrán los 
siguientes derechos y obligaciones: 

a) Derechos: los establecidos en la letra a del 
apartado 1 de este artículo, salvo lo previsto en los 
ordinales 3º y 5º y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 45.6. 

b) Obligaciones: las establecidas en la letra b del 
apartado 1 de este artículo, salvo lo previsto en los or-
dinales 5º y 6º, y las que a continuación se indican: 

1.ª Disponer de contadores homologados para la 
medición del consumo 

2.ª Cumplir las determinaciones de los títulos de 
concesión o autorización y reponer a su estado ante-
rior a la concesión el medio hídrico, una vez finalizadas 
las concesiones de uso. No obstante, la Agencia Anda-
luza del Agua podrá acordar mantener en todo o en 
parte las instalaciones o construcciones realizadas en 
el dominio público hidráulico o establecer medidas al-
ternativas que minimicen los efectos sobre el dominio 
público hidráulico, cuando resulte desproporcionado el 
deber de devolver al estado anterior el medio hídrico. 

3.ª Permitir el acceso de las autoridades, los agen-
tes de la autoridad y la guardería fluvial a los terrenos, 
obras e instalaciones para el ejercicio de sus funciones 
de inspección y control, programadas o expresamente 
ordenadas por la autoridad competente, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 104 de esta Ley. 

TÍTULO I 
Administración del Agua en Andalucía 

CAPÍTULO I 
Administración de la Junta de Andalucía 

Artículo 8. Competencias. 

1. Corresponde a la Administración de la Junta de 
Andalucía en el ámbito de las aguas de su competencia: 

a) La elaboración de la planificación hidrológica en 
las Demarcaciones Intracomunitarias y la participación 
en la planificación hidrológica de las Demarcaciones 
Intercomunitarias, en los términos de la legislación 
básica. 

b) En la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, 
el ejercicio de competencias sobre los volúmenes asig-
nados a Andalucía por la planificación hidrológica. En 
el ámbito del sistema del Chanza, la Administración de 
la Junta de Andalucía ordenará la distribución de los 
volúmenes asignados por la planificación hidrológica a 
este sistema, de acuerdo con las competencias cuya 
ejecución le encomiende la Administración del Estado. 
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c) La ordenación y concesión de los usos del agua, 
el control de la calidad del medio hídrico y las funcio-
nes de policía sobre el dominio público hidráulico, sin 
perjuicio de las funciones reservadas al Estado o com-
partidas con el mismo, en las Demarcaciones que ex-
ceden del ámbito territorial de Andalucía. 

d) La ordenación de los usos de las aguas subte-
rráneas y la recarga de acuíferos. 

e) El establecimiento de normas de protección en el 
dominio público hidráulico, sus zonas asociadas y en 
las zonas inundables. 

f) La planificación, programación y ejecución de las 
obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, sin perjuicio del ejercicio de compe-
tencias sobre las obras de interés general del Estado 
que este le delegue. 

g) La concesión para la desalación de aguas de las 
Demarcaciones Hidrográficas de Andalucía y la autori-
zación de las obras e instalaciones destinadas a dicha 
finalidad, que deberán contar con el otorgamiento por 
la Administración General del Estado del correspon-
diente título para la ocupación del dominio público ma-
rítimo terrestre. Estas competencias se entenderán sin 
perjuicio de las que corresponden al Estado en materia 
de dominio público marítimo-terrestre y sobre progra-
mación, aprobación y ejecución de obras hidráulicas 
que sean de interés general del Estado o cuya realiza-
ción afecte a otra Comunidad Autónoma. 

h) La regulación y gestión de las situaciones de 
alerta y eventual sequía y la forma de aprovechamien-
to de las infraestructuras, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación básica sobre la materia. 

i) Las competencias establecidas por esta Ley y la 
legislación básica sobre las Comunidades de Usuarios. 

j) La ordenación y regulación de los sistemas de 
gestión supramunicipales del agua de uso urbano y la 
determinación de su ámbito territorial. 

k) El establecimiento de las condiciones de prestación 
de los servicios del ciclo integral del agua de uso urbano 
y de la calidad exigibles a los mismos y su control. 

l) Las funciones de policía sobre los usos concedi-
dos o autorizados y las instalaciones y obras hidráuli-
cas en general. 

m) La regulación de los criterios básicos de tarifación 
del ciclo integral del agua de uso urbano, tales como 
el número de tramos de facturación y los consumos 
correspondiente a cada uno de ellos, los periodos de 
facturación, conceptos repercutibles, fijos y variables, y 
cualesquiera otros que permitan una facturación homo-
génea en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sin perjuicio de la facultad de los Entes Lo-
cales para la fijación del precio de las tarifas. 

n) La protección y el desarrollo de los derechos de 
los usuarios y su participación en la Administración del 
Agua. 

ñ) La regulación y establecimiento de ayudas eco-
nómicas a las Entidades Locales para actuaciones re-

lativas al ciclo integral del agua de uso urbano, así 
como las medidas de fomento a otras entidades y par-
ticulares para la realización de los objetivos de la plani-
ficación hidrológica. 

o) En general, cuantas competencias atribuye la le-
gislación básica en materia de agua a la Administra-
ción del Agua y ostenta la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en relación con las aguas que discurren ín-
tegramente por el territorio de Andalucía y cualesquie-
ra otras atribuciones que le correspondan por esta Ley 
o el resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las competencias establecidas en el apartado an-
terior se ejercerán sin perjuicio de las establecidas en 
materia de calidad del medio hídrico en el Capítulo III 
del Título IV de la Ley de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental. 

3. Las competencias de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía serán ejercidas por el Consejo de Go-
bierno, la Consejería competente en materia de agua y 
la Agencia Andaluza del Agua, en los términos esta-
blecidos en esta Ley. 

Artículo 9. Competencias del Consejo de Gobierno. 

Corresponde al Consejo de Gobierno: 
a) Delimitar las Demarcaciones Hidrográficas Intra-

comunitarias de Andalucía. 
b) Aprobar inicialmente los Planes Hidrológicos de 

las Demarcaciones Intracomunitarias de Andalucía. 
c) Aprobar los Planes Hidrológicos Específicos y los 

Programas Específicos de Medidas previstos en el ar-
tículo 27. 

d) Aprobar el régimen jurídico del uso del agua en 
situaciones extraordinarias de emergencia por sequía. 

e) Autorizar la constitución de Bancos Públicos de 
Aguas en las distintas Demarcaciones Hidrográficas de 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
o, en su caso, Distritos Hidrográficos. 

f) Declarar de interés de la Comunidad Autónoma 
las obras hidráulicas. 

g) Determinar el ámbito territorial en el que deban 
constituirse sistemas de gestión supramunicipales del 
agua de uso urbano. 

h) Desarrollar mediante Decreto las normas sobre 
los servicios públicos de suministro domiciliario y de 
saneamiento y depuración de las aguas de uso urbano. 

i) Imponer las sanciones cuya competencia le corres-
ponda de acuerdo con esta Ley. 

j) Las demás facultades que se le atribuyan en esta 
Ley o en su normativa de desarrollo y aplicación. 

Artículo 10. Competencias de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de agua. 

Corresponde a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de agua: 
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a) El control de eficacia de la Agencia Andaluza del 
Agua, en los términos previstos por la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

b) Elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de 
planes y programas hidrológicos, así como del resto de 
resoluciones en las materias de competencia de este 
órgano. 

c) Imponer las sanciones cuya competencia le corres-
ponda, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley. 

d) El ejercicio de la potestad expropiatoria. 
e) Las demás facultades que se le atribuyan en esta 

Ley o en su normativa de desarrollo y aplicación. 

CAPÍTULO II 
La Agencia Andaluza del Agua 

Artículo 11. Régimen jurídico de la Agencia Andaluza 
del Agua. 

1. La Agencia Andaluza del Agua es una agencia 
administrativa adscrita a la Consejería competente en 
materia de agua, que tiene por objeto el ejercicio, en 
general, de las funciones y servicios de competencia 
de la Administración del Agua en la Junta de Andalu-
cía, de acuerdo con lo establecido en la normativa bá-
sica y esta Ley. En su organización y funcionamiento, 
la Agencia Andaluza del Agua está sometida a los 
principios de la actuación administrativa establecidos 
en el artículo 5 de esta Ley y asume los objetivos me-
dioambientales que se relacionan en su artículo 6. 

2. El régimen jurídico de la Agencia Andaluza del 
Agua será el establecido para las agencias administra-
tivas en el Capítulo II del Título III de la Ley de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, con las especia-
lidades establecidas en este Capítulo. 

Artículo 12. Recursos económicos de la Agencia An-
daluza del Agua. 

Se considerarán recursos económicos de la Agen-
cia Andaluza del Agua los siguientes: 

1. Los productos y rentas de su patrimonio y los de 
la explotación de las obras cuando les sea encomen-
dada por el Estado, las Corporaciones Locales y los 
particulares. 

2. Las asignaciones presupuestarias que se esta-
blezcan en las leyes de presupuesto. 

3. Los procedentes de los cánones para la recupera-
ción de los costes asociados a las infraestructuras del 
agua y los servicios generales, regulados por esta Ley. 

4. El producto de las posibles aportaciones acordadas 
por los usuarios para obras o actuaciones específicas. 

5. Las aportaciones voluntarias, donaciones, heren-
cias y legados y otras aportaciones a título gratuito de 
entidades privadas y de particulares. 

6. Los procedentes de sanciones e indemnizaciones 
por daños al dominio público hidráulico. 

7. Los demás ingresos de derecho público o privado 
que esté autorizada a percibir. 

Artículo 13. Órganos de la Agencia Andaluza del 
Agua. 

Los órganos de la Agencia Andaluza del Agua se-
rán los que se determinen en sus Estatutos aprobados 
por el Consejo de Gobierno, que deberán cumplir lo si-
guiente: 

1. Incluir en su organización órganos colegiados de 
participación administrativa y social, de carácter deci-
sorio, asesores y de control, para el cumplimiento de 
los principios de participación y transparencia en la 
gestión de la Administración del Agua. Los órganos 
asesores tendrán funciones de emisión de informes 
preceptivos en la planificación y gestión, en sus corres-
pondientes niveles de actuación. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36.2 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en los órga-
nos de participación social se integrarán, atendiendo a 
su representatividad e incidencia en la gestión, los 
agentes económicos y sociales de mayor implantación 
en el correspondiente ámbito territorial y funcional de 
dichos órganos, así como las organizaciones que re-
presenten intereses de usuarios domésticos, de defen-
sa del medio ambiente y de los sectores agrario, indus-
trial, turístico y otros sectores económicos vinculados 
al uso del agua. 

3. Como órgano de consulta y participación social 
existirá un Observatorio del Agua, con las funciones 
que se especifican en el artículo 19. 

4. En los órganos decisorios de participación social, 
la participación de los usuarios no será inferior al tercio 
de sus componentes. 

La participación de los usuarios se distribuirá re-
glamentariamente entre los distintos usos, de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

a) Los usos agrarios quedarán representados en 
función de la superficie regable. 

b) Los usos urbanos quedarán representados en 
función de la población abastecida. 

c) Los usos industriales y los restantes usos aso-
ciados a actividades económicas quedarán represen-
tados en función del volumen de agua consumida. 

5. Al frente de la organización de la Agencia Anda-
luza del Agua existirá una Presidencia y una Vicepre-
sidencia, que corresponderán a las personas titulares 
de la Consejería y Viceconsejería competente en ma-
teria de agua, respectivamente. 

También existirá una Dirección Gerencia, cuya per-
sona titular será nombrada por el Consejo de Gobier-
no, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de agua, a la que corresponde-
rán las funciones que se determinen en los Estatutos. 
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6. La organización de la Agencia Andaluza del 
Agua contará con una Dirección en cada una de las 
provincias de Andalucía, sin perjuicio de la unidad de 
gestión. 

Artículo 14. Funciones de la Agencia Andaluza del 
Agua. 

Corresponde a la Agencia Andaluza del Agua el 
ejercicio de las funciones atribuidas a los organismos 
de cuenca por la legislación básica en materia de agua 
y que correspondan a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y en particular: 

1. En materia de expropiación, la Agencia Andaluza 
del Agua podrá ejercer, por delegación de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de agua, 
facultades expropiatorias en relación con las obras 
hidráulicas de su competencia, sin perjuicio de sus de-
rechos y obligaciones como beneficiaria de los proce-
dimientos expropiatorios. 

2. En materia de planificación hidrológica: 
a) Elaborar la planificación hidrológica y sus revisio-

nes en las Demarcaciones comprendidas íntegramente 
en el territorio de Andalucía y la colaboración en la que 
corresponde a la Administración del Estado, particu-
larmente en la que afecte a la parte andaluza de las 
cuencas de los ríos Guadalquivir, Guadiana y Segura. 

b) Establecer objetivos para la protección de las 
aguas superficiales continentales, aguas de transición, 
aguas costeras y aguas subterráneas comprendidas ín-
tegramente en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

c) Regular y establecer el apoyo técnico y las medi-
das de auxilio económico y fomento a Corporaciones 
Locales, otras entidades y particulares para la realiza-
ción de los objetivos de la planificación hidrológica. 

d) Programar y articular los programas de medidas 
previstos y aprobados en el proceso de planificación 
hidrológica. 

3. En materia de ordenación: 
a) Estudiar, analizar y proponer los sistemas su-

pramunicipales de gestión de las infraestructuras del 
ciclo integral del agua de uso urbano. 

b) Proponer la determinación de aglomeraciones 
urbanas a los efectos de la depuración de aguas resi-
duales, así como organizar y articular los sistemas de 
explotación acorde a las previsiones de la planificación 
hidrológica. 

c) Proponer la definición de los estándares de cali-
dad de los servicios públicos del agua y utilización efi-
ciente de las infraestructuras de regulación, genera-
ción y regeneración y transporte del ciclo integral del 
agua de uso urbano, sin perjuicio de lo establecido por 
la normativa vigente en materia de demarcación muni-
cipal de Andalucía, sobre aprobación de niveles homo-
géneos de prestación de servicios de competencia de 
las Entidades Locales. 

d) Ordenar en el nivel supramunicipal los servicios 
de aducción y depuración. 

4. En materia de dominio público hidráulico: 
a) Otorgar concesiones y autorizaciones para los 

usos del agua y su control, así como administrar y vigi-
lar el dominio público hidráulico. 

b) Controlar el dominio público hidráulico, ejercien-
do las funciones de policía sobre los aprovechamien-
tos y, en particular, sobre los sistemas de abasteci-
miento y depuración de las aguas, mantenimiento y 
control de las obras hidráulicas de competencia de la 
Junta de Andalucía. 

c) Ejecutar las competencias de la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente en relación con 
la protección de las aguas continentales y litorales y el 
resto del dominio público hidráulico y marítimo terres-
tre, definidas en el Capítulo III del Título IV de la Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

d) Llevar el registro de los aprovechamientos de las 
aguas superficiales y subterráneas existentes y de los 
vertidos que puedan afectar las aguas de las Demar-
caciones andaluzas, así como autorizar el intercambio 
de derechos y administrar los Bancos Públicos del 
Agua que se autoricen en cada una de las distintas 
Demarcaciones o, en su caso, Distrito Hidrográfico. 

e) Establecer las limitaciones en el uso de las zonas 
inundables que se estimen necesarias para garantizar 
la seguridad de las personas y los bienes. 

f) Autorizar la realización de cualquier actuación que 
afecte al régimen y aprovechamiento de las aguas o a 
los usos permitidos en terrenos de dominio público 
hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía. 

g) Aprobar los deslindes del dominio público hidráulico. 
5. En materia de infraestructuras del agua: 
a) Planificar, programar y ejecutar las infraestructu-

ras del agua declaradas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como ejecutar las restan-
tes actuaciones que puedan establecerse en los con-
venios a los que se refiere el artículo 32. 

b) Elaborar los planes de explotación y gestión de 
las infraestructuras del agua existentes, así como el 
establecimiento de normas de explotación de dichas 
infraestructuras. 

c) Planificar y programar, en colaboración con las 
Entidades Locales, las infraestructuras de aducción y 
depuración de aguas en los sistemas de gestión su-
pramunicipales para el abastecimiento urbano. 

d) Coordinar las actuaciones de las Administracio-
nes competentes en materia de abastecimiento y sa-
neamiento en el territorio de Andalucía. 

e) Definir objetivos de eficiencia de las infraestructu-
ras y criterios técnicos en su diseño, a través del Ob-
servatorio del Agua. 

f) Autorizar los usos de las infraestructuras de co-
nexión entre sistemas de explotación. 

6. En materia de prevención de efectos de la sequía 
e inundaciones: 
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a) Definir el sistema global de indicadores hidrológi-
cos que permita prever las situaciones de sequía y sir-
va de referencia general para la declaración formal de 
situaciones de alerta y eventual sequía. 

b) Elaborar un sistema de información geográfica 
de zonas inundables y adopción de medidas para su 
difusión. 

c) Coordinar con las Administraciones competentes 
en materia de protección civil y ordenación territorial y 
urbanística y del medio rural, de los planes de gestión 
del riesgo de inundación que sean necesarios por sus 
efectos potenciales de generación de daños sobre 
personas y bienes. 

7. En otras materias: 
a) Promocionar las entidades y asociaciones vincu-

ladas al agua y fomentar sus actividades. 
b) Informar los instrumentos de ordenación territorial 

con anterioridad a su aprobación y los de planeamiento 
urbanístico, antes de su aprobación inicial y definitiva. 

c) Gestionar los recursos económicos y financieros 
que le atribuye la Ley, y elaborar su presupuesto. 

d) Fomentar la investigación y desarrollo de nuevas 
tecnologías del agua. 

e) Recabar la información que reglamentariamente 
se determine y que, con carácter obligatorio, deberán 
suministrar las Administraciones Públicas y usuarios 
en general. 

f) Divulgar de información en materia de agua. 

CAPÍTULO III 
Administración Local 

Artículo 15. Competencias de las Entidades Locales. 

1. Corresponden a los municipios en materia de 
aguas la ordenación y la prestación de los siguientes 
servicios, en el ciclo integral del agua de uso urbano: 

a) El abastecimiento de agua en baja, que incluye 
su distribución, el almacenamiento intermedio y el su-
ministro o reparto de agua potable hasta las acometi-
das particulares o instalaciones propias para el con-
sumo por parte de los usuarios. 

b) El saneamiento o recogida de las aguas residua-
les urbanas y pluviales de los núcleos de población a 
través de las redes de alcantarillado municipales hasta 
el punto de intercepción con los colectores generales o 
hasta el punto de recogida para su tratamiento. 

c) La depuración de las aguas residuales urbanas, 
que comprende la intercepción y el transporte de las 
mismas mediante los colectores generales, su trata-
miento hasta el vertido del efluente a las masas de 
aguas continentales o marítimas. 

d) La reutilización, en su caso, del agua residual 
depurada, en los términos de la legislación básica. 

e) La aprobación de las tasas o las tarifas que el mu-
nicipio establezca como contraprestación por los servi-

cios del ciclo integral del agua de uso urbano dentro de 
su término municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
siguiente artículo y, en lo que se refiere a la tarifa, la 
normativa reguladora del régimen de precios autorizados 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

f) El control y seguimiento de vertidos a la red de 
saneamiento municipal, así como el establecimiento de 
medidas o programas de reducción de la presencia de 
sustancias peligrosas en dicha red. 

g) La autorización de vertidos a fosas sépticas y a 
las redes de saneamiento municipales. 

h) La potestad sancionadora, que incluirá la de apro-
bar reglamentos que tipifiquen infracciones y sanciones, 
en relación con los usos del agua realizados en el ámbi-
to de sus competencias de abastecimiento, saneamiento 
y depuración de las aguas residuales, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 111 de esta Ley. 

2. La potestad de ordenación de los servicios del 
agua implicará la competencia municipal para aprobar 
reglamentos para la prestación del servicio y la planifi-
cación, elaboración de proyectos, dirección y ejecución 
de las obras hidráulicas correspondientes al ámbito te-
rritorial del municipio, y su explotación, mantenimiento, 
conservación e inspección, que deberán respetar lo 
establecido en la planificación hidrológica y los planes 
y proyectos específicos aprobados en el ámbito de la 
demarcación. 

3. Los servicios de competencia de los municipios 
podrán ser desarrollados por sí mismos o a través de 
las Diputaciones Provinciales y los Entes Supramuni-
cipales de la forma indicada por esta Ley. 

Artículo 16. Los Entes Supramunicipales del Agua. 

1. Los Entes Supramunicipales del Agua definidos 
en el artículo 4.25 de esta Ley tendrán personalidad ju-
rídica propia y adoptarán la forma de consorcio, man-
comunidad u otra similar asociativa entre Entidades 
Locales. 

2. La constitución de los Entes Supramunicipales 
del Agua requerirá informe previo de la Agencia Anda-
luza del Agua. 

3. Corresponde a los Entes Supramunicipales del 
Agua la gestión supramunicipal de los servicios de 
aducción y depuración, así como: 

a) Las competencias que, en relación con los servi-
cios del agua, les deleguen las Entidades Locales in-
tegradas en ellos. 

b) Las competencias que, en relación con la cons-
trucción, mejora y reposición de las infraestructuras de 
aducción y depuración de interés de la Comunidad Au-
tónoma, les delegue la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

c) Velar por la aplicación homogénea de las norma-
tivas técnicas de aplicación y de los estándares técni-
cos de prestación de los diferentes servicios. 
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d) Proponer programas y elaborar proyectos de 
obras que se someterán a la aprobación de la Agencia 
Andaluza del Agua cuando afecten a los sistemas de 
gestión supramunicipal. 

e) Ejercer las potestades administrativas precisas 
para el desempeño de sus funciones. 

4. Los servicios del agua que asuman los Entes Su-
pramunicipales del Agua se prestarán bajo cualquiera 
de las formas de gestión directa o indirecta previstas 
en la legislación vigente. Los Entes Supramunicipales 
del Agua que gestionen los servicios a través de so-
ciedades de capital íntegramente público podrán en-
comendarles las funciones que se les atribuyen en el 
apartado anterior, salvo las reservadas por ley a la 
Administración. 

5. Para hacer efectiva la participación activa de los 
usuarios en la gestión del ciclo integral del agua de 
uso urbano, en cada Ente Supramunicipal se deberá 
crear un órgano de participación, en el que tendrán re-
presentación los intereses socioeconómicos a través 
de los organismos y asociaciones reconocidos por la 
ley que los agrupen y representen, en los términos es-
tablecidos en el artículo 13.2. 

6. Los Entes Supramunicipales garantizarán la pres-
tación eficiente, eficaz, sostenible y regular de los servi-
cios que asuman, y la protección del medio ambiente. 

7. Las obras de infraestructuras de aducción o de-
puración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía se podrán ejecutar a través de los Entes 
Supramunicipales del Agua, a cuyo efecto se suscribi-
rán los convenios previstos en el artículo 32. 

CAPÍTULO IV 
Comisión de Autoridades Competentes 

Artículo 17. Creación, composición y funciones. 

1. De conformidad con lo establecido en el aparta-
do 4 del artículo 36 bis del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, para garantizar la adecuada cooperación 
en la aplicación de las normas de protección de las 
aguas en el ámbito territorial de Andalucía, por Decre-
to del Consejo de Gobierno se creará y se regulará la 
organización y funcionamiento de la Comisión de Au-
toridades Competentes, adscrita a la Agencia Andalu-
za del Agua. 

2. La Comisión de Autoridades Competentes podrá 
integrar a representantes de la Administración del Es-
tado, de la Junta de Andalucía y de las Entidades Lo-
cales. 

Corresponderá la presidencia a la persona titular de 
la Presidencia de la Agencia Andaluza del Agua. 

3. La Comisión de Autoridades Competentes tendrá 
las siguientes funciones: 

a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las 
competencias relacionadas con la protección de las 

aguas que ostentan las distintas Administraciones Pú-
blicas competentes en el territorio andaluz. 

b) Impulsar la adopción por las Administraciones Pú-
blicas competentes de las medidas que exija el cumpli-
miento de las normas de protección de las aguas. 

c) Proporcionar la información relativa a las Demar-
caciones Hidrográficas que se requiera conforme a la 
normativa vigente. 

TÍTULO II 
Participación pública y derecho a la información 

Artículo 18. El Consejo Andaluz del Agua. 

El Consejo Andaluz del Agua es el órgano de con-
sulta y asesoramiento del Gobierno andaluz en materia 
de agua. Tendrá la composición y funciones que se es-
tablezcan por Decreto del Consejo de Gobierno. 

Artículo 19. El Observatorio del Agua. 

1. El Observatorio del Agua es un órgano colegiado 
de la Agencia Andaluza del Agua, de carácter consulti-
vo y de participación social, con el objeto, organiza-
ción, composición y funciones que se establezcan en 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

2. El Observatorio del Agua de Andalucía tendrá las 
siguientes funciones: 

a) La realización de estudios e informes sobre la 
planificación, la gestión del uso del agua y del dominio 
público hidráulico; demandas de agua para las distintas 
actividades económicas y técnicas para el uso eficiente 
de este recurso; recuperación de costes asociados a la 
gestión del agua e incidencia sobre la economía do-
méstica y las actividades económicas; objetivos am-
bientales y caudales ecológicos. 

b) La elaboración de propuestas sobre criterios téc-
nicos y metodología de cuantificación de los rendi-
mientos en las redes urbanas; estructura tarifaria de 
los servicios el agua; indicadores de desarrollo y evo-
lución de las nuevas tecnologías del agua; medidas 
para la mejora de los rendimientos y eficiencia en to-
dos los usos del agua. 

c) El análisis de las incidencias derivadas del cum-
plimiento de los objetivos ambientales y sensibilidad 
del régimen de caudales ecológicos. 

d) Aquellas otras que se le atribuyan. 
3. El Observatorio del Agua podrá solicitar informa-

ción a las Administraciones Públicas, entidades y em-
presas distribuidoras y concesionarias y usuarios en 
general, para el ejercicio de sus competencias, dentro 
del estricto cumplimiento de las obligaciones legales en 
materia de protección de datos de carácter personal. 
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El suministro de dicha información tendrá carácter 
obligatorio, en los términos y condiciones que se esta-
blezca en los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua. 

4. El ejercicio de las funciones y facultades anterior-
mente señaladas y de cuantas otras se le asignen en 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua se en-
tenderá sin perjuicio de las atribuidas a otros órganos 
colegiados con competencias en materia de agua y de 
las que ostenta el Instituto de Estadística de Andalucía, 
de acuerdo con sus normas reguladoras. 

5. El Consejo de Gobierno nombrará, de entre pro-
fesionales de reconocido prestigio, a propuesta de la 
Consejería competente en materia de agua, la persona 
que asumirá la dirección del Observatorio del Agua, 
con las funciones que estatutariamente se determinen. 

6. En el Observatorio del Agua estarán representa-
dos de manera diferenciada en secciones o grupos de 
trabajo los usuarios del agua en función del uso urba-
no y no urbano, sin perjuicio de su integración en el 
órgano plenario de representación que reglamentaria-
mente se establezca. 

Artículo 20. Participación de las personas interesadas 
en la gestión del agua. 

Los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua es-
tablecerán los órganos colegiados de gestión y coordi-
nación, que garanticen la participación de las personas 
interesadas en la Administración del Agua, conforme a 
los principios contenidos en esta Ley y lo dispuesto en 
los artículos 13.2 y 16.6. 

En los casos en que no esté constituido el Ente Su-
pramunicipal del Agua, las Corporaciones Locales ga-
rantizarán la participación pública en los mismos tér-
minos establecidos en el artículo 13.2. 

Artículo 21. Información ambiental y difusión de esta-
dísticas del agua. 

1. La información sobre el medio hídrico tiene la 
consideración de información ambiental conforme a la 
Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y se 
integrará en la Red de Información Ambiental de Anda-
lucía que dispondrá de toda la información alfanuméri-
ca, gráfica o de cualquier otro tipo sobre el medio hídri-
co en Andalucía, generada por todo tipo de centros 
productores de información en la Comunidad Autóno-
ma, y especialmente la desarrollada por la Agencia An-
daluza del Agua, para ser utilizada en la gestión, la in-
vestigación, la difusión pública y la toma de decisiones. 

2. La Agencia Andaluza del Agua facilitará el acceso 
de la ciudadanía a la información relativa a uso, gestión, 
planificación y protección del medio hídrico, así como a 
la relativa a actividades de la propia Agencia, estable-
ciendo los medios técnicos y procedimientos adecuados 
al respecto. A tales efectos se desarrollarán programas 
específicos de educación y divulgación ambiental. 

3. Los medios técnicos y procedimientos que la Agen-
cia Andaluza del Agua establezca para facilitar el acce-
so de la ciudadanía a la información relativa al uso, 
gestión, planificación y protección del medio hídrico se 
diseñarán teniendo en cuenta las necesidades de muje-
res y hombres y sus posibilidades de acceso a los re-
cursos de la información. 

4. Reglamentariamente se establecerán los cauces 
de acceso a la información, sus contenidos y estructu-
ra, así como su gestión y evaluación. 

TÍTULO III 
La planificación hidrológica 

Artículo 22. Elaboración de la planificación. 

1. Corresponde a la Consejería competente en ma-
teria de agua, a través de la Agencia Andaluza del 
Agua, elaborar la planificación de las Demarcaciones 
Hidrográficas Intracomunitarias y participar, en la forma 
que determina la legislación vigente, en la planificación 
hidrológica que corresponde a la Administración del 
Estado, particularmente en la que afecta a la parte an-
daluza de las Demarcaciones de los ríos Guadalquivir, 
Guadiana y Segura. 

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la aproba-
ción inicial de la planificación hidrológica de las De-
marcaciones Hidrográficas Intracomunitarias, cuya 
aprobación definitiva corresponde al Gobierno de la 
Nación mediante Real Decreto, en los términos previs-
tos en la normativa básica. 

3. Los Planes Hidrológicos en Andalucía se elabora-
rán con estricto respeto a los principios de participa-
ción y transparencia establecidos en esta Ley. 

4. La participación activa de los usuarios, los secto-
res económicos afectados y los agentes sociales en la 
elaboración de los Planes Hidrológicos se garantizará 
a través de los órganos colegiados de participación de 
la Agencia Andaluza del Agua, establecidos en sus Es-
tatutos. La participación pública general quedará ga-
rantizada en la planificación de las Demarcaciones In-
tracomunitarias, mediante la exposición pública para 
alegaciones de las personas interesadas de los pro-
yectos de Planes Hidrológicos, antes de su aprobación 
inicial por el Consejo de Gobierno. 

5. Durante el proceso de planificación hidrológica se 
articularán los mecanismos de coordinación con las 
políticas de ordenación territorial y ambiental, así como 
políticas sectoriales de ordenación de actividades es-
pecíficas que tengan o puedan tener incidencia en el 
dominio público hidráulico. 

Artículo 23. Objetivos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, y de las normas 
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básicas contenidas en el Reglamento de la Planifica-
ción Hidrológica, la planificación en el ámbito de las 
aguas de competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tiene como finalidad conseguir el buen esta-
do ecológico del dominio público hidráulico y de las 
masas de agua, compatibilizado con la garantía soste-
nible de las demandas de agua. Para ello, la planifica-
ción tiene como objetivos: 

a) Prevenir el deterioro adicional de las masas de 
aguas. 

b) Dar respuesta a la demanda de agua, con crite-
rios de racionalidad y en función de las disponibilidades 
reales, una vez garantizados los caudales o demandas 
ambientales, en los términos establecidos por el artícu-
lo 59.7 del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

c) Recuperar los sistemas en los que la presión so-
bre el medio hídrico haya producido un deterioro. 

d) Garantizar una gestión equilibrada e integradora 
del dominio público hidráulico. 

e) Analizar los efectos económicos, sociales, am-
bientales y territoriales del uso del agua, buscando la 
racionalización de su uso y de los efectos de la aplica-
ción del principio de recuperación de costes al benefi-
ciario, así como el cumplimiento de los principios de 
gestión del agua legalmente establecidos. 

f) Velar por la conservación y el mantenimiento de 
las masas de agua y de las zonas húmedas y lacustres 
y ecosistemas vinculados al medio hídrico. 

g) Fijar el caudal ecológico de cada masa de agua, 
de acuerdo con los requerimientos necesarios para al-
canzar el buen estado ecológico de las mismas. 

Artículo 24. Orden de preferencia de usos. 

1. Los Planes Hidrológicos de Demarcación esta-
blecerán el orden de preferencia de uso de agua por 
cuencas, subcuencas, sistemas de explotación o ma-
sas de agua. 

2. Con carácter supletorio se establecen para las 
aguas de competencia exclusiva de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía varios niveles de uso conforme a 
la siguiente escala de preferencia: 

a) Usos domésticos para la satisfacción de las nece-
sidades básicas de consumo de boca y de salubridad. 

b) Usos urbanos no domésticos en actividades eco-
nómicas de bajo consumo de agua. 

c) Usos agrarios, industriales, turísticos y otros usos 
no urbanos en actividades económicas y usos urbanos 
en actividades económicas de alto consumo. 

d) Otros usos no establecidos en los apartados an-
teriores. 

La priorización de usos dentro del nivel correspon-
diente a la letra c en la escala de preferencia, ante-
riormente expresada, se establecerá en función de su 
sostenibilidad, el mantenimiento de la cohesión territo-
rial y el mayor valor añadido en términos de creación 
de empleo y generación de riqueza para Andalucía. 

Reglamentariamente se establecerá un procedimiento 
para la determinación del orden supletorio de prioridad 
de usos en actividades económicas, que garantizará la 
audiencia a los usuarios interesados y a las organiza-
ciones que los representen. 

3. El Plan Hidrológico fijará las condiciones y requisi-
tos necesarios para la declaración de utilidad pública o 
interés social de las distintas clases de uso del agua, a 
efectos de la expropiación forzosa de los aprovecha-
mientos de menor rango en el orden de preferencia que 
para cada sistema de explotación de la demarcación 
hidrográfica se haya determinado en el Plan Hidrológico. 
Igualmente servirá dicha declaración a los efectos esta-
blecidos en esta Ley sobre otorgamiento de derechos de 
concesión y autorización de cesión de derechos para 
usos de menor rango en el orden de prioridad. 

Artículo 25. Planes Hidrológicos de Demarcación. 

1. Los Planes Hidrológicos de Demarcación de An-
dalucía estructurarán la información recopilada en el 
proceso de planificación, que servirá de base para la 
valoración del estado actual y la definición de objetivos 
a alcanzar en horizontes temporales. 

2. Los objetivos de calidad de las masas de aguas 
se establecerán valorando las actividades humanas y 
su repercusión ecológica sobre distintas masas de 
agua. Las redes de control deberán ser suficientes pa-
ra disponer de la información necesaria que permita 
valorar si las medidas adoptadas son suficientes para 
los fines establecidos. 

3. Los Planes Hidrológicos de Demarcación tendrán 
el contenido obligatorio que establece el artículo 42 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, debiéndose actua-
lizar en los términos previstos en dicha disposición legal. 

El contenido de los planes y sus actualizaciones 
deberán estar conformes con las determinaciones del 
Plan Hidrológico Nacional. 

Las zonas declaradas como espacios naturales pro-
tegidos, en virtud de la legislación específica sobre la 
materia, deberán recogerse con ese carácter en los di-
ferentes instrumentos de planificación hidrológica. 

4. Para la elaboración de los Planes Hidrológicos se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) Los criterios de prioridad se establecerán de forma 
que se garanticen las necesidades básicas para el con-
sumo doméstico y las necesidades medioambientales 
para alcanzar el buen estado ecológico de las aguas. El 
orden de prioridad de uso para las actividades económi-
cas se establecerá en el Plan en función de su sosteni-
bilidad, el mantenimiento de la cohesión territorial y el 
mayor valor añadido en términos de creación de empleo 
y generación de riqueza para Andalucía. 

b) Las disponibilidades actuales y futuras de agua 
deberán estar evaluadas conforme al principio de pru-
dencia, teniendo en cuenta la previsión de las reservas 
necesarias para superar eventuales situaciones de se-



9 de octubre de 2009 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 315 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 17 

quía, en función de los ciclos históricos y las previsio-
nes de cambio climático. 

c) Las disponibilidades globales de agua en la De-
marcación se evaluarán considerando la estrecha rela-
ción entre las distintas masas de agua superficiales y 
subterráneas, integradas en el ciclo hidrológico. Dicha 
relación se presumirá salvo que, de manera excepcio-
nal y mediante prueba en contrario, quede acreditada 
la falta de relación entre dichas masas de agua en el 
proceso de elaboración de la planificación hidrológica. 

d) Las dotaciones para los distintos cultivos se es-
tablecerán de forma que se exija un uso eficiente del 
agua. 

e) La movilización de recursos disponibles se con-
templará considerando a estos efectos la Demarcación 
Hidrográfica como un único sistema de explotación. 

f) La evaluación económica de los costes derivados 
de la planificación deberá incluir los costes ambienta-
les, así como la financiación de los mismos, teniendo 
en cuenta el principio de recuperación de costes y, en 
relación con el mismo, los efectos sociales, medioam-
bientales y económicos de la recuperación y las condi-
ciones geográficas y climáticas propias de Andalucía. 

Artículo 26. Programas de Medidas. 

1. Los Programas de Medidas concretan las actua-
ciones y medios para alcanzar los objetivos estableci-
dos en los Planes Hidrológicos de Demarcación. 

2. Los Programas de Medidas incluirán las previsio-
nes de gestión ya sea de tipo estructural o coyuntural, 
obras hidráulicas necesarias, acciones de fomento y el 
desarrollo normativo necesario. 

3. En los Programas de Medidas se determinarán 
las inversiones en infraestructuras, mantenimiento y 
reposición y el régimen financiero de participación de 
la Junta de Andalucía y, si procede, de las entidades 
beneficiarias en la financiación de cada actuación. 

4. Las inversiones en obras y servicios de compe-
tencia de otras Administraciones Públicas se integra-
rán como programa específico. 

5. Sin perjuicio del contenido obligatorio conforme a 
la legislación básica que debe quedar resumido en el 
Plan Hidrológico de Demarcación, el Programa de Me-
didas contemplará, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Actuaciones para la protección, conservación, 
regeneración y mejora de las masas de agua y de sus 
ecosistemas, que permitan alcanzar los objetivos me-
dioambientales. 

b) Un inventario de los recursos hídricos existentes, 
teniendo en consideración la calidad y cantidad. 

c) Actuaciones de interconexión de sistemas de ex-
plotación, para la movilización de los recursos disponi-
bles dentro de la misma demarcación, en especial la 
interconexión de sistemas de captación de agua para 
consumo humano que permita homogeneizar las ga-
rantías de abastecimiento. 

d) Estudio económico de los costes y financiación 
de las medidas incluidas en el programa y, en espe-
cial, para construcción de nuevas infraestructuras, con 
identificación de las mismas; mantenimiento y conser-
vación de las existentes; servicios que preste la Admi-
nistración en la gestión del agua y costes ambientales 
derivados del uso del agua, que deberán ser recupe-
rados, de acuerdo con las disposiciones en vigor, me-
diante su repercusión a los usuarios y personas bene-
ficiarias en general. 

e) El abastecimiento, saneamiento y depuración de 
las aguas en el ciclo integral del agua de uso urbano, con 
previsión de las obras de infraestructuras de aducción y 
depuración y la gestión de los residuos resultantes. 

f) Instrumentos de control de las captaciones y ver-
tidos, basados en la instalación obligatoria de contado-
res volumétricos, o sistemas alternativos de medición 
previamente autorizados por la Agencia Andaluza del 
Agua. 

g) Medidas relacionadas con el ahorro, optimización 
y mejora de la eficiencia del uso del agua. 

h) Acciones para aumentar la reutilización de las 
aguas residuales depuradas, mediante procesos de 
tratamiento adicional o complementario que permita 
adecuar su calidad al uso al que se destinen. 

i) Medidas de mejora de las masas de agua artificia-
les o muy modificadas. 

j) Iniciativas de prevención y defensa contra inunda-
ciones. 

k) Medidas de respuesta ante la contaminación de 
origen accidental y difusa. 

l) Campañas de sensibilización social sobre los objeti-
vos medioambientales y programas formativos sobre las 
mejores técnicas disponibles en la gestión del agua. 

m) Medidas de fomento para la constitución de enti-
dades supramunicipales de aguas y para la moderni-
zación de infraestructuras que permitan ahorros y re-
cursos disponibles para su reasignación. 

6. Con carácter general, no se podrán incluir en los 
Programas de Medidas actuaciones de canalización 
superficial o subterránea de cursos fluviales. Excep-
cionalmente, podrá acometerse la canalización cuando 
existan razones de interés público y quede acreditada 
la imposibilidad de mantener el cauce natural. 

7. En los sistemas con sobredemanda de agua la 
disponibilidad futura de recursos, obtenida por nuevas 
obras o por ahorros, se destinará a la recuperación del 
buen estado de las masas de agua y a mejorar la dis-
ponibilidad de los usos concedidos, prioritariamente el 
abastecimiento urbano. 

Artículo 27. Planes Hidrológicos Específicos y Pro-
gramas Específicos de Medidas. 

1. Complementariamente a los Planes Hidrológicos 
de Demarcación, la Consejería competente en materia 
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de agua, a través de la Agencia Andaluza del Agua, 
podrá elaborar Planes Hidrológicos Específicos y Pro-
gramas Específicos de Medidas para la organización 
de la gestión e infraestructuras que considere necesa-
rias a los fines de ordenación del sector del agua, que 
podrán ser de ámbito regional o bien estar orientados 
a la ordenación de servicios o sistemas de explotación 
de carácter comarcal o subregional. 

2. Los Planes Hidrológicos Específicos ordenarán 
las actividades en el dominio público hidráulico, esta-
bleciendo medidas organizativas y de gestión, y las in-
fraestructuras necesarias, todo ello en coherencia con 
las disposiciones de los Planes Hidrológicos y de or-
denación general y ambiental. 

3. Los Planes Hidrológicos Específicos tendrán un 
contenido obligatorio que se estructurará de la siguien-
te forma: 

a) Diagnóstico de la situación actual. Problemática 
existente. 

b) Objetivos. Posibilidades de actuación y estrategia 
necesaria. 

c) Valoración técnica de los contenidos de las alter-
nativas. 

d) Incidencia territorial y ambiental y afecciones a 
políticas sectoriales. 

e) Estimación económica y financiación. 

4. Se aprobará un Plan Hidrológico Específico de 
Restauración de Ríos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que contemplará las inversio-
nes tendentes a su restauración con las siguientes 
prioridades: 

a) Restauración de ríos con alta potencialidad eco-
lógica. 

b) Restauración de ríos con alta demanda de usos 
por la población o con potencialidad de utilización so-
cioeconómica sostenible. 

c) Eliminación de obstáculos, construcciones e ins-
talaciones que tengan una incidencia negativa en 
sus características ecológicas, hidráulicas o geomor-
fológicas. 

d) Restauración de tramos que aseguren la conti-
nuidad ecológica. 

5. Los Programas Específicos de Medidas estable-
cerán las actuaciones necesarias para alcanzar los 
objetivos fijados en los Planes Hidrológicos Específi-
cos, especialmente los referidos a la consecución de 
los objetivos ambientales y los referidos a la preven-
ción de riesgos por inundaciones y sequías. En dichos 
programas se dará prioridad a las acciones que tien-
dan a proteger infraestructuras públicas y núcleos de 
población o a prevenir daños que puedan afectar a un 
gran número de usuarios. 

La Agencia Andaluza del Agua aprobará y ejecutará 
anualmente un Programa Específico de Limpieza y Man-
tenimiento de Cauces, destinado a liberarlos de los obs-
táculos que impidan su normal desagüe. 

Artículo 28. Procedimiento y competencias para la 
aprobación de Programas de Medidas de los Planes 
Hidrológicos de Demarcación, Planes Hidrológicos 
Específicos y Programas Específicos de Medidas. 

1. La aprobación del Programa de Medidas de los 
Planes Hidrológicos de Demarcación, de los Planes 
Hidrológicos Específicos y Programas Específicos de 
Medidas corresponderá al Consejo de Gobierno, salvo 
lo dispuesto en el artículo 27.5, en relación con el pro-
grama de limpieza y mantenimiento de cauces. En el 
procedimiento de aprobación se tendrá en considera-
ción el principio de participación de las personas intere-
sadas, a través de los órganos colegiados de participa-
ción social de la Administración del Agua y la información 
pública. 

2. A propuesta motivada de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de agua, el Consejo 
de Gobierno podrá revisar los Programas de Medidas 
de los Planes Hidrológicos de Demarcación, los Planes 
Hidrológicos Específicos y los Programas Específicos 
de Medidas. 

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la per-
sona titular de la Consejería competente en materia de 
agua, podrá acordar, por razones extraordinarias, la 
revisión de objetivos de calidad de las masas de agua 
establecidas en los Planes Hidrológicos Específicos o 
la inejecución de actuaciones u obras incluidas en el 
Programa Específico de Medidas. 

Artículo 29. Efectos de los instrumentos de planifica-
ción previstos en esta Ley. 

1. De conformidad con los establecido en el artícu-
lo 5.2 en relación con el número 9 del Anexo I de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los 
Planes Hidrológicos de Demarcación y los Planes 
Hidrológicos Específicos tendrán la consideración de 
planes con incidencia en la ordenación del territorio, 
de los previstos en el Capítulo III de dicha Ley. 

2. Para atender los usos de las distintas zonas de la 
demarcación hidrográfica en función de las prioridades 
establecidas en el Plan Hidrológico de Demarcación, la 
Agencia Andaluza del Agua, por razones de interés pú-
blico, podrá reasignar volúmenes de aguas entre dife-
rentes sistemas de explotación. Los usuarios de los 
sistemas afectados por la reasignación de recursos só-
lo tendrán derecho a indemnización cuando se les cau-
se un perjuicio real en favor de otros usuarios que es-
tarán obligados a satisfacer dichas indemnizaciones. 

Reglamentariamente se establecerán los criterios 
de cálculo de las indemnizaciones que procedan con-
forme a lo anteriormente establecido, debiendo quedar 
dichos criterios de cálculo aprobados al tiempo de la 
reasignación de volúmenes, aun cuando en dicho mo-
mento no se hubieran aún causado efectivamente los 
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perjuicios que debieran ser, en su caso, objeto de in-
demnización. Igualmente, se establecerá al tiempo de 
la reasignación de recursos la redistribución del canon 
de servicios generales y la tarifa de utilización, corres-
pondientes a las obras hidráulicas vinculadas a los re-
cursos reasignados. 

TÍTULO IV 
Infraestructuras hidráulicas 

CAPÍTULO I 
Normas generales 

Artículo 30. Obras de interés de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. 

1. Tienen la consideración de obras de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía: 

a) Las obras que sean necesarias para la regula-
ción y conducción del recurso hídrico, al objeto de ga-
rantizar la disponibilidad y aprovechamiento del agua. 

b) Las obras necesarias para el control, defensa y 
protección del dominio público hidráulico, especialmen-
te las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos 
catastróficos como las inundaciones, sequías y otras 
situaciones excepcionales, así como la prevención de 
avenidas vinculadas a obras de regulación que afecten 
al aprovechamiento, protección e integridad de los bie-
nes del dominio público hidráulico. 

c) Las obras de corrección hidrológico-forestal y de 
restauración de ríos y riberas acordes a las prescrip-
ciones de los Planes Hidrológicos. 

d) Las obras de abastecimiento, potabilización, de-
salación y depuración que expresamente se declaren 
por el Consejo de Gobierno. 

e) En general, las infraestructuras hidráulicas que 
sean necesarias para dar cumplimiento a la planifica-
ción hidrológica y que se prevean en los Programas de 
Medidas, los Planes y Programas Hidrológicos Especí-
ficos, aprobados por el Consejo de Gobierno. 

2. Será de aplicación a las obras de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, el siguiente régi-
men de prerrogativas: 

a) Las obras hidráulicas y las obras y actuaciones 
hidráulicas de ámbito supramunicipal, incluidas en la 
planificación hidrológica, y que no agoten su funciona-
lidad en el término municipal en donde se ubiquen, no 
estarán sujetas a licencia ni a cualquier acto de control 
preventivo municipal a los que se refiere el párrafo b 
del apartado 1 del artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

b) Los órganos urbanísticos competentes no podrán 
suspender la ejecución de las obras a las que se refiere 
el párrafo primero del apartado anterior, siempre que se 
haya cumplido el trámite de informe previo, esté debi-

damente aprobado el proyecto técnico por el órgano 
competente, las obras se ajusten a dicho proyecto o a 
sus modificaciones y se haya hecho la comunicación a 
que se refiere la letra c de este apartado. 

El informe previo será emitido, a petición de la 
Agencia Andaluza del Agua, por las Entidades Locales 
afectadas por las obras. El informe deberá pronunciar-
se exclusivamente sobre aspectos relacionados con el 
planeamiento urbanístico y se entenderá favorable si 
no se emite y notifica en el plazo de un mes. 

c) La Agencia Andaluza del Agua deberá comunicar 
a los órganos urbanísticos competentes la aprobación 
de los proyectos de las obras públicas hidráulicas a 
que se refiere el apartado 1, a fin de que se inicie, en 
su caso, el procedimiento de modificación del planea-
miento urbanístico municipal para adaptarlo a la im-
plantación de las nuevas infraestructuras o instalacio-
nes, de acuerdo con la legislación urbanística que 
resulte aplicable en función de la ubicación de la obra. 

3. La aprobación por la Agencia Andaluza del Agua 
de los proyectos de infraestructuras hidráulicas de inte-
rés de la Comunidad Autónoma supondrá, implícita-
mente, la declaración de utilidad pública e interés so-
cial de las obras, así como la necesidad de urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados, a efec-
tos de expropiación forzosa, ocupación temporal e im-
posición o modificación de servidumbres, y se exten-
derán a los bienes y derechos comprendidos en el 
replanteo definitivo de las obras y en las modificacio-
nes de proyectos y obras complementarias o acceso-
rias no segregables de la principal. 

4. La Agencia Andaluza del Agua podrá encomen-
dar a entidades instrumentales del sector público an-
daluz la realización de actuaciones necesarias para la 
expropiación forzosa que no supongan el ejercicio de 
la potestad expropiatoria, cuando tales prestaciones 
estén vinculadas a la realización de actividades que 
formen parte del objeto o ámbito de actividad previsto 
en sus Estatutos o reglas fundacionales. La atribución 
se realizará a través de la correspondiente encomien-
da de gestión y podrá comprender el pago del justipre-
cio y las indemnizaciones y compensaciones que pro-
cedan por la expropiación de los bienes o su urgente 
ocupación. La ejecución de las indicadas prestaciones 
no podrá producirse con anterioridad a la aprobación 
del correspondiente gasto. 

5. Los proyectos hidráulicos derivados de la planifica-
ción hidrológica deberán contar previamente a su apro-
bación con un estudio de viabilidad medioambiental, 
técnica y económica. Los proyectos de obras declara-
dos de interés de la Comunidad Autónoma deberán in-
cluir un estudio específico sobre recuperación de costes. 

Artículo 31. Financiación de infraestructuras hidráulicas. 

1. En el supuesto de que la ejecución de las infraes-
tructuras hidráulicas, cuya competencia corresponda a 
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la Agencia Andaluza del Agua, se lleve a cabo a través 
de entidades instrumentales de la Junta de Andalucía, 
en las correspondientes encomiendas de gestión se 
preverá el régimen de financiación de las obras enco-
mendadas, que comprenderá las aportaciones econó-
micas por parte de la Agencia Andaluza del Agua y, en 
su caso, de otros sujetos públicos o privados que pue-
dan comprometerse mediante los oportunos convenios. 

2. Expresamente se establecerá en la encomienda 
de gestión a la que se refiere el apartado anterior el lí-
mite del endeudamiento con entidades financieras que, 
en su caso, podrá asumir la entidad instrumental para 
la financiación de las obras encomendadas, y las ga-
rantías que hayan de establecerse a favor de la enti-
dad financiera que financie la construcción de las 
obras públicas hidráulicas, en virtud del párrafo segun-
do del artículo 80 de esta Ley. 

Las operaciones de endeudamiento por la entidad 
instrumental estarán sujetas a la autorización de la 
Consejería competente en materia de economía y 
hacienda, en los términos y límites que se establezcan 
por las correspondientes Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 32. Convenios de colaboración. 

1. El instrumento ordinario de desarrollo y ejecución 
de la planificación de las infraestructuras de aducción y 
depuración será los convenios de colaboración entre la 
Agencia Andaluza del Agua y las Entidades Locales, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley de 
la Administración de la Junta de Andalucía. 

2. El convenio determinará las infraestructuras a rea-
lizar, terrenos en que deban ubicarse y aportación de 
los mismos, régimen de su contratación y financiación, 
así como las obligaciones que se asuman por cada par-
te en relación con cada uno de dichos aspectos. 

3. Concluida la ejecución de las infraestructuras ne-
cesarias para la prestación del servicio y celebrados, 
en su caso, los contratos de explotación y de gestión 
del servicio público, la Entidad Local se subrogará, 
respecto de estos últimos, en la posición jurídica de la 
Administración contratante, cumpliendo todas las obli-
gaciones y ejerciendo las potestades inherentes al 
mismo, en los términos que se prevean, todo ello sin 
perjuicio de la posible participación de la Comunidad 
Autónoma en la Entidad que gestione las citadas in-
fraestructuras. 

4. Los convenios de colaboración definirán la forma 
en que se producirá el abono de la aportación de la 
Administración Autonómica, una vez que haya tenido 
lugar, en su caso, la subrogación prevista en el apar-
tado anterior. 

5. Las infraestructuras de aducción y depuración 
que se construyan por la Junta de Andalucía al amparo 
de los convenios y que deban ser gestionadas por los 
municipios de acuerdo con sus competencias pasarán 

a ser de titularidad de estos últimos o, en su caso, de 
las Entidades Supramunicipales, cuando tenga lugar 
su entrega a la Entidad Local competente por la Admi-
nistración Autonómica. La entrega de las instalaciones 
se entenderá producida mediante la notificación efecti-
va a la Entidad Local del acuerdo de la Agencia Anda-
luza del Agua en el que se disponga la puesta a dispo-
sición de esas instalaciones a favor de la Entidad 
Local, pasando a partir de dicho momento a ser res-
ponsabilidad del ente local prestador del servicio su 
mantenimiento y explotación. La Agencia Andaluza del 
Agua preavisará a la Entidad Local con al menos 15 
días de antelación la entrega de las instalaciones, con 
objeto de que por la misma se realicen las observacio-
nes que procedan. 

6. Para la financiación de las aportaciones de la En-
tidad Local a las obras hidráulicas incluidas en el con-
venio procederá, en su caso, el establecimiento del 
canon de mejora en los términos previstos en la Sec-
ción 1 y 3 del Capítulo II del Título VIII. 

CAPÍTULO II 
Abastecimiento y depuración 

Artículo 33. Sistemas de gestión supramunicipal del 
agua de uso urbano. 

1. Son sistemas de gestión supramunicipal del agua 
de uso urbano los definidos en el apartado 19 del artícu-
lo 4 de esta Ley. 

2. El sistema de gestión supramunicipal del agua de 
uso urbano podrá ser gestionado por los Entes Su-
pramunicipales del Agua previstos en el artículo 16 de 
esta Ley, o por las Diputaciones Provinciales, que 
asumirán en tal caso las funciones atribuidas por esta 
Ley a dichos Entes. 

3. El Consejo de Gobierno, en función de criterios 
técnicos y de viabilidad económica, determinará, pre-
via audiencia de las Entidades Locales afectadas, el 
ámbito territorial de cada sistema para la realización de 
la gestión del agua de manera conjunta. Los sistemas 
de gestión supramunicipal así definidos constituirán el 
ámbito de la actuación de la Junta de Andalucía para 
la ejecución de las infraestructuras de aducción y de-
puración. 

4. Será obligatoria la gestión de los servicios del 
agua por los municipios dentro del sistema de gestión 
supramunicipal del agua de uso urbano, cuando resul-
te necesario por razones técnicas, económicas o am-
bientales y así se establezca mediante resolución moti-
vada de la persona titular de la Presidencia de la 
Agencia Andaluza del Agua, previa audiencia a los mu-
nicipios interesados. 

En el supuesto de que una Entidad Local disponga 
de derechos de captación de aguas que sirvan para el 
abastecimiento de dos o más municipios, deberá obli-
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gatoriamente prestarse dicho servicio de abastecimien-
to dentro de un sistema de gestión supramunicipal, en 
la forma establecida por esta Ley, de manera que se 
garantice el abastecimiento en condiciones de igual-
dad para todos los usuarios incluidos en el ámbito terri-
torial de dicho sistema. 

La falta de integración de los Entes Locales en los 
sistemas supramunicipales de gestión del agua de uso 
urbano, de acuerdo con lo establecido en este aparta-
do, conllevará la imposibilidad para dichos Entes de 
acceder a las medidas de fomento y auxilio económico 
para infraestructuras del agua, su mantenimiento y ex-
plotación, que se establezcan por la Administración 
Autonómica. 

Artículo 34. Rendimiento en las redes de abasteci-
miento. 

1. Las Entidades Locales y sus entidades instru-
mentales de titularidad íntegramente públicas, así co-
mo las sociedades de economía mixta participadas 
mayoritariamente por las citadas entidades, titulares o 
gestoras de las redes de abastecimiento cuyo rendi-
miento sea inferior al que se determine reglamentaria-
mente, en los sistemas de distribución de agua de uso 
urbano, no podrán ser beneficiarias de financiación de 
la Junta de Andalucía destinada a dichas instalacio-
nes, así como de otras medidas de fomento estableci-
das con la misma finalidad. Dicha medida será aplica-
ble, una vez transcurridos los plazos establecidos 
reglamentariamente. 

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la 
Agencia Andaluza del Agua elaborará y elevará a la 
Consejería competente en materia de agua, previa au-
diencia de las Entidades Locales afectadas, un plan de 
actuación que, una vez aprobado por el Consejo de 
Gobierno, será de obligado cumplimiento por la Entidad 
Local y empresas suministradoras. En dicho plan se 
podrán limitar temporalmente en los instrumentos de 
ordenación los incrementos de suelo urbanizable, así 
como la transformación, en su caso, de suelo urbaniza-
ble no sectorizado a suelo urbanizable sectorizado u 
ordenado, en tanto no se subsanen las deficiencias en 
el rendimiento de las redes de abastecimiento. 

3. Las pérdidas de agua que se produzcan en cuan-
tía superior a las incluidas dentro del rendimiento mí-
nimo de las redes de abastecimiento, establecido de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, tendrán la 
consideración de uso urbano del agua, con los efectos 
previstos en el Título VIII de esta Ley. 

Artículo 35. Garantía para la prestación de los servi-
cios de aducción y depuración. 

1. Los municipios garantizarán, por sí mismos o a 
través de las Diputaciones Provinciales o Entes Su-

pramunicipales del Agua una vez constituidos, la pres-
tación de los servicios de aducción y depuración. 

Lo anteriormente establecido se entenderá sin 
perjuicio de los supuestos contemplados en el artícu-
lo 33.4 de esta Ley, en los que resulte obligatoria la 
prestación de los servicios dentro de un sistema de 
gestión supramunicipal. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
la Agencia Andaluza del Agua podrá asumir la ordena-
ción y gestión de los servicios de aducción y depura-
ción, subsidiariamente y a costa de los municipios o de 
los Entes Supramunicipales del Agua y, en su caso, 
Diputaciones, cuando de la prestación del servicio se 
derive grave riesgo para la salud de la personas o se 
incumpla de manera reiterada la normativa ambiental 
con grave riesgo para el medio ambiente. 

En el caso de grave riesgo para la salud de las per-
sonas, la asunción por la Agencia Andaluza del Agua 
de los servicios se producirá a requerimiento de la 
Consejería competente en materia de salud, a quien 
corresponde la declaración de la situación de alerta 
sanitaria y la adopción de las medidas que correspon-
dan, en los términos establecidos por las disposiciones 
reglamentarias sobre vigilancia sanitaria y calidad del 
agua de consumo humano de Andalucía. 

3. Igualmente, podrá la Agencia Andaluza del Agua 
asumir la ordenación y gestión de los servicios de 
aducción y depuración, en el supuesto de que no se 
presten por los municipios dichos servicios, dentro del 
sistema de gestión supramunicipal del agua de uso ur-
bano, conforme a lo establecido en el artículo 33.4. 

4. En los supuestos previstos en los apartados 2 
y 3, la Agencia Andaluza del Agua requerirá a la Enti-
dad Local para que adopte en un plazo determinado, 
que no podrá ser inferior a un mes, las medidas nece-
sarias para la correcta prestación del servicio o se in-
tegre en el sistema supramunicipal. Dichas medidas 
se entenderán sin perjuicio de la imposición de las 
sanciones que procedan en los casos previstos en el 
apartado 2. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan adoptado 
las medidas oportunas, o sin que se hayan integrado 
los municipios en el sistema de gestión supramunici-
pal, y una vez finalizado el procedimiento sancionador, 
la Agencia Andaluza del Agua, mediante resolución 
motivada, podrá optar por la imposición de multas 
coercitivas o asumir la gestión y explotación de las in-
fraestructuras de aducción y depuración hasta que ce-
se la situación que la motivó, repercutiendo sobre los 
Entes Locales incumplidores los costes de inversión, 
mantenimiento y explotación de los servicios, a cuyo 
efecto los gastos originados por la intervención subsi-
diaria generarán créditos a favor de la Agencia Anda-
luza del Agua que podrán compensarse con cargo a 
créditos que tuvieran reconocidos los Entes Locales 
por transferencias incondicionadas. 
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5. En el supuesto contemplado en el párrafo segun-
do del apartado anterior, la Agencia Andaluza del Agua 
se subrogará a todos los efectos, administrativos y eco-
nómicos, en la posición de la Entidad Local en lo relati-
vo a la prestación de los servicios de aducción y depu-
ración correspondientes, tanto ante los usuarios del 
servicio como ante la entidad prestadora del mismo. 

6. Durante el tiempo de prestación subsidiaria de 
los servicios de aducción y depuración, las Entidades 
Locales que no hubieran cumplido con las exigencias 
establecidas en este artículo no podrán ser beneficia-
rias de las medidas de fomento aprobadas por la Junta 
de Andalucía con la finalidad de proveer a la financia-
ción de dichos servicios. 

TÍTULO V 
Comunidades de Usuarios de Masas de Agua 

Subterránea 

Artículo 36. Obligación de constituir Comunidades de 
Usuarios de Masas de Agua Subterránea. 

1. Con el fin de garantizar la explotación racional de 
los recursos hídricos, su calidad y cantidad, así como 
la coordinación de todos los aprovechamientos de una 
masa de agua subterránea, tienen la obligación de 
constituirse en Comunidad de Usuarios de Masa de 
Agua Subterránea los titulares de derechos de aprove-
chamiento de aguas públicas con origen en dicha ma-
sa, cuando así lo requiera la Agencia Andaluza del 
Agua para una mejor gestión, previa audiencia de los 
interesados. La constitución de dichas Comunidades 
de Usuarios podrá, de igual manera, producirse volun-
tariamente a instancias de los propios usuarios. 

2. También será obligatoria la constitución de Co-
munidades de Usuarios de Masas de Aguas Subterrá-
neas en todo caso, si no estuviere ya constituida, en el 
plazo máximo de seis meses desde la identificación 
por la Agencia Andaluza del Agua de masa en riesgo 
de no alcanzar los objetivos de buen estado. Transcu-
rrido dicho plazo, y sin perjuicio de la posibilidad de 
encomienda de funciones temporal a una entidad re-
presentativa de los intereses concurrentes prevista en 
el artículo 54.1 a de esta Ley, deberá la Agencia Anda-
luza del Agua constituirla de oficio. 

La Agencia Andaluza del Agua, en colaboración con 
la Comunidad de Usuarios, aprobará un programa de 
medidas de recuperación de la masa de agua subte-
rránea afectada de acuerdo con la planificación hidro-
lógica del Estado y de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. 

3. La Agencia Andaluza del Agua establecerá, en los 
supuestos de constitución obligatoria, el ámbito territo-
rial en el que se constituirán una o varias Comunida-
des de Usuarios, cuando sean precisas en función de 
las circunstancias objetivas de la utilización, coordina-

ción de aprovechamientos y protección dentro de una 
misma masa de agua subterránea. 

4. En el caso de que existan con relación a una mis-
ma masa de agua subterránea varias Comunidades de 
Usuarios, estas podrán formar una Comunidad Gene-
ral de Usuarios de Masas de Agua Subterránea para la 
defensa de sus derechos y conservación y fomento de 
sus intereses comunes en dicho ámbito. 

5. De igual forma, los usuarios individuales y las 
Comunidades de Usuarios de una misma masa de 
agua subterránea podrán formar por convenio una 
Junta Central de Usuarios con la finalidad de proteger 
sus derechos e intereses frente a terceros y ordenar y 
vigilar el uso coordinado de sus propios aprovecha-
mientos. En estas Juntas Centrales de Usuarios ten-
drán representación los diferentes usos existentes que 
afecten a la masa de agua subterránea: abastecimien-
tos a poblaciones, agrarios, industriales, turísticos y 
otros usos en actividades económicas. 

6. Las Comunidades de Usuarios de Aguas Superfi-
ciales podrán gestionar los derechos concesionales 
que sus usuarios dispongan sobre las masas de aguas 
subterráneas que se encuentren dentro del ámbito de 
su territorio, previa conformidad de dichos usuarios y la 
autorización de la Agencia Andaluza del Agua. Los 
usuarios en todo caso verán limitados los volúmenes 
que conjuntamente puedan disponer sobre las aguas 
públicas superficiales y subterráneas a las dotaciones 
que sean necesarias para el cumplimiento eficiente del 
objeto de la concesión. 

7. La Agencia Andaluza del Agua podrá imponer la 
constitución de Comunidades Generales y Juntas Cen-
trales de Usuarios cuando el interés general así lo exi-
ja en los casos en que sea necesario agrupar para la 
correcta coordinación, control efectivo y protección de 
las aguas subterráneas. 

8. El procedimiento de constitución de los diferentes 
tipos de Comunidades de Usuarios de Masas de Aguas 
Subterráneas será el que se establezca reglamenta-
riamente, respetándose en todo caso la participación 
de los usuarios titulares de derechos y concesiones 
anteriores. 

Artículo 37. Naturaleza y régimen jurídico de Comuni-
dades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea. 

1. Las Comunidades de Usuarios de Masas de Agua 
Subterránea tendrán el carácter de Corporaciones de 
Derecho Público adscritas a la Agencia Andaluza del 
Agua, que velará por el cumplimiento de sus Estatutos 
y el buen orden de los aprovechamientos. Actuarán 
conforme a los procedimientos establecidos en la pre-
sente Ley y en sus Estatutos u Ordenanzas, de acuer-
do con lo previsto en la Ley de la Administración de la 
Junta de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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2. Los Estatutos u Ordenanzas de las Comunidades 
de Usuarios de Masas de Agua Subterránea incluirán 
la finalidad y el ámbito territorial de la utilización de los 
bienes del dominio público hidráulico, regularán la par-
ticipación y representación obligatoria, en relación con 
sus respectivos intereses, de los titulares actuales y 
sucesivos de bienes y servicios y de los participantes 
en el uso del agua, y obligarán a que todos los titulares 
contribuyan a satisfacer en equitativa proporción los 
gastos comunes de explotación, conservación, repara-
ción y mejora, así como los cánones y tarifas que co-
rrespondan. Los Estatutos u Ordenanzas de las comu-
nidades, en cuanto acordados por su junta general, 
establecerán las previsiones correspondientes a las in-
fracciones y sanciones que puedan ser impuestas por 
el jurado de acuerdo con la costumbre y el procedi-
miento propios de los mismos, garantizando los dere-
chos de audiencia y defensa de los afectados. 

La Agencia Andaluza del Agua no podrá denegar la 
aprobación de los Estatutos u Ordenanzas, ni introdu-
cir variantes en ellos, sin previo dictamen del Consejo 
Consultivo de Andalucía. 

Artículo 38. Funciones de las Comunidades de Usua-
rios de Masas de Agua Subterránea en el ámbito de 
competencias de la Agencia Andaluza del Agua. 

Sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
de Usuarios que con carácter general se contemplan 
en el artículo 83 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, a las Comunidades de Usuarios de Masas de 
Agua Subterránea que estén adscritas a la Agencia 
Andaluza del Agua les corresponderán, en la medida 
en que afecte a sus respectivos ámbitos territoriales, 
las siguientes funciones: 

a) Función consultiva o de informe en todo proce-
dimiento de otorgamiento, modificación o extinción de 
derechos de uso de aguas subterráneas. 

b) Control de extracciones e instalación de contado-
res de los distintos aprovechamientos transmitiendo a 
la Agencia Andaluza del Agua cuantas irregularidades 
se observen, sin perjuicio del ejercicio de sus propias 
funciones disciplinarias. 

c) Denuncia ante la Agencia Andaluza del Agua de 
las actividades que puedan deteriorar la calidad del 
agua, la perforación de nuevas captaciones no autori-
zadas o las modificaciones realizadas sin autorización. 

d) Defensa de los aprovechamientos frente a ter-
ceros. 

e) Fomento entre los distintos tipos de usuarios de 
mecanismos de racionalización del uso el agua, como 
reasignaciones de derechos de uso de agua, mejora 
de regadíos, entre otros. 

f) Participación en los órganos de la Agencia Anda-
luza del Agua, en la forma que se establezca regla-
mentariamente. 

g) Cumplimiento de los programas de recuperación 
de las masas de agua en mal estado. 

Artículo 39. Convenios entre la Agencia Andaluza del 
Agua y las Comunidades de Usuarios de Masas de 
Agua Subterránea. 

1. La Agencia Andaluza del Agua celebrará conve-
nios con las Comunidades de Usuarios de Masas de 
Agua Subterránea al objeto de establecer la colabora-
ción de estas en las funciones de control efectivo del 
régimen de explotación y respeto a los derechos sobre 
las aguas. En esos convenios podrán preverse, entre 
otros, los siguientes contenidos: 

a) La prestación de asistencia técnica y económica 
a las Comunidades de Usuarios de Masas de Agua 
Subterránea para la colaboración y cooperación con la 
Agencia Andaluza del Agua en los trabajos que se en-
comienden y para el desarrollo de sus funciones. 

b) La colaboración para dar asistencia a la Agencia 
Andaluza del Agua en los trabajos de regularización ad-
ministrativa de aprovechamientos y usos que se en-
cuentren en el ámbito de la masa de agua subterránea 
a la que afecte. 

c) La colaboración en el control efectivo del régimen 
de explotación de las masas de agua subterránea, así 
como en el seguimiento del estado cuantitativo y quí-
mico de las aguas subterráneas del ámbito de su com-
petencia. 

d) La colaboración en los programas o planes de 
actuación y recuperación de las masas de agua subte-
rránea en riesgo de no alcanzar los objetivos de buen 
estado. 

e) La participación de las Comunidades de Usuarios 
de Masas de Agua Subterránea en el desarrollo de los 
procesos de elaboración y revisión de la planificación 
hidrológica del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

f) La sustitución de las captaciones de aguas subte-
rráneas preexistentes por captaciones comunitarias. 

2. Las Comunidades Generales y las Juntas Centra-
les de Usuarios de Masas de Aguas Subterráneas 
también podrán suscribir convenios con la Agencia 
Andaluza del Agua para la correcta coordinación, con-
trol efectivo y protección de las aguas subterráneas en 
los términos señalados en el anterior apartado. 

Artículo 40. Participación y representación de las Co-
munidades de Usuarios de Masas de Agua Subte-
rránea en los órganos de gobierno y participación 
de la Agencia Andaluza del Agua. 

Las Comunidades de Usuarios de Masas de Agua 
Subterránea participarán, en proporción a su representa-
ción de usuarios, en los órganos de la Agencia Andaluza 
del Agua, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.4 de 
esta Ley. 
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TÍTULO VI 
Dominio Público Hidráulico 

CAPÍTULO I 
Servidumbres 

Artículo 41. Servidumbre de protección de cauces. 

1. En las zonas de servidumbre de protección de 
cauces, a las que se refiere el artículo 6.1 a del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, se garantizará con ca-
rácter general la continuidad ecológica, para lo cual 
deberán permanecer regularmente libre de obstáculos, 
sin perjuicio del derecho a sembrar en los términos es-
tablecidos por la legislación básica. 

2. Las condiciones técnicas para garantizar la conti-
nuidad ecológica en caso de actuaciones desarrolla-
das por las Administraciones Públicas para el cumpli-
miento de fines de interés general, se establecerán 
reglamentariamente rigiéndose hasta ese momento por 
lo que establezca su normativa técnica específica. No 
obstante lo anterior, la Agencia Andaluza del Agua podrá 
establecer, atendiendo a las circunstancias concurren-
tes, condicionantes técnicos específicos. 

3. Se declaran de utilidad pública las actuaciones que 
deban hacerse en las citadas zonas con el fin de protec-
ción de los cauces, a los efectos de la expropiación for-
zosa de los terrenos necesarios para su ejecución. 

Artículo 42. Zona de policía. 

La zona de policía a la que se refiere el artículo 6.1 b 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas incluirá la zona 
o zonas donde se concentra preferentemente el flujo de 
las aguas, en las que solo podrán ser autorizadas por la 
Agencia Andaluza del Agua aquellas actividades no vul-
nerables frente a las avenidas y que no supongan una 
reducción significativa de la capacidad de las vías de in-
tenso desagüe. 

CAPÍTULO II 
Ordenación del territorio 

Artículo 43. Ordenación territorial y urbanística. 

1. La Agencia Andaluza del Agua deberá emitir in-
forme sobre los actos y planes con incidencia en el te-
rritorio de las distintas Administraciones Públicas que 
afecten o se refieran al régimen y aprovechamiento de 
las aguas continentales, superficiales o subterráneas, 
a los perímetros de protección, a las zonas de salva-
guarda de las masas de agua subterránea, a las zonas 
protegidas o a los usos permitidos en terrenos de do-
minio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre 
y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previs-
to en la planificación hidrológica y en las planificacio-
nes sectoriales aprobadas por el Consejo de Gobierno. 

2. La Administración competente para la tramitación 
de los instrumentos de ordenación del territorio y de 
planeamiento urbanístico solicitará a la Agencia Anda-
luza del Agua informe sobre cualquier aspecto que sea 
de su competencia y, en todo caso, sobre las infraes-
tructuras de aducción y depuración. El informe se soli-
citará con anterioridad a la aprobación de los planes 
de ordenación territorial y de la aprobación inicial y de-
finitiva de los instrumentos de planeamiento urbanísti-
co. El informe tendrá carácter vinculante y deberá ser 
emitido en el plazo de seis meses, entendiéndose fa-
vorable si no se emite en dicho plazo. 

En dicho informe se deberá hacer un pronuncia-
miento expreso sobre si los planes de ordenación del 
territorio y urbanismo respetan los datos del deslinde 
del dominio público y la delimitación de las zonas de 
servidumbre y policía que haya facilitado la Agencia 
Andaluza del Agua a las entidades promotoras de los 
planes. Igualmente el informe apreciará el reflejo que 
dentro de los planes tengan los estudios sobre zonas 
inundables. 

3. Cuando la ejecución de los actos o planes de las 
Administraciones comporten nuevas demandas de re-
cursos hídricos, el informe de la Agencia Andaluza del 
Agua al que se refiere este artículo se pronunciará ex-
presamente sobre la existencia o inexistencia de re-
cursos suficientes para satisfacer tales demandas, así 
como sobre la adecuación del tratamiento de los verti-
dos a la legislación vigente. 

4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también 
de aplicación a las Ordenanzas y actos que aprueben 
las Entidades Locales en el ámbito de sus competen-
cias, salvo que se trate de actuaciones llevadas a cabo 
en aplicación de instrumentos de planeamiento que 
hayan sido objeto del correspondiente informe previo de 
la Agencia Andaluza del Agua con carácter favorable. 

5. Los instrumentos de ordenación del territorio y de 
planeamiento urbanístico deberán incorporar las deter-
minaciones y medidas correctoras contenidas en el in-
forme de la Agencia Andaluza del Agua que minimicen 
la alteración de las condiciones hidrológicas de las 
cuencas de aportación y sus efectos sobre los caudales 
de avenida. 

6. En los instrumentos de ordenación del territorio y 
planeamiento urbanístico, no se podrá prever ni autori-
zar en las vías de intenso desagüe ninguna instalación 
o construcción, ni de obstáculos que alteren el régimen 
de corrientes. 

7. Reglamentariamente se establecerá el contenido 
mínimo que deben recoger los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico en materia de agua. 

Artículo 44. Cartografía. 

1. En el Plan Cartográfico de Andalucía que se 
apruebe por el Consejo de Gobierno, y sus instrumen-
tos de desarrollo, se incluirá la elaboración de la carto-
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grafía del dominio público hidráulico que será pública y 
sus determinaciones habrán de ser tenidas en cuenta 
en el proceso de elaboración de los instrumentos de 
ordenación territorial y planeamiento urbanístico, para 
compatibilizar los usos con el respeto al dominio públi-
co hidráulico y a las zonas inundables. 

2. La cartografía contendrá las siguientes delimita-
ciones: 

a) Determinación técnica del dominio público hidráu-
lico. 

b) Zona inundable para el período de retorno de 
cien años en régimen real con suelo semisaturado. 

c) Zona inundable para el período de retorno de qui-
nientos años en régimen real con suelo semisaturado. 

d) Vías de intenso desagüe. 
3. Si las determinaciones establecidas en la carto-

grafía no se consideraran adecuadas, las personas in-
teresadas, a su costa, podrán recabar a la Agencia An-
daluza del Agua la realización de estudios en detalle. 

4. Las determinaciones contenidas en la cartografía 
no alterarán la posesión ni la titularidad dominical de 
los terrenos. 

CAPÍTULO III 
Derechos de uso y control 

Artículo 45. Asignación de recursos. 

1. La Agencia Andaluza del Agua asignará los re-
cursos hídricos disponibles para la mejora de los abas-
tecimientos estableciendo su procedencia y podrá dis-
poner la sustitución de caudales por otros de diferente 
origen con la finalidad de racionalizar el aprovecha-
miento del recurso, de acuerdo con la planificación 
hidrológica, para todas las concesiones y todos los 
aprovechamientos. En caso de que se originen perjui-
cios a las personas o entidades titulares de derechos 
sobre las aguas que se usen para la sustitución, los 
nuevos usuarios beneficiados por la sustitución debe-
rán asumir los costes que tales perjuicios originen. 

2. La Agencia Andaluza del Agua asignará los re-
cursos hídricos de mejor calidad para los abasteci-
mientos a la población. 

3. La sustitución de caudales se podrá hacer por 
otros procedentes de la reutilización de aguas residua-
les regeneradas que tengan las características ade-
cuadas a la finalidad de la concesión, debiendo los 
nuevos usuarios que se beneficien de la sustitución 
asumir los costes de los tratamientos adicionales que 
sean necesarios, así como del resto de costes deriva-
dos de la sustitución. 

4. Los caudales ecológicos o demandas ambientales 
no tendrán el carácter de uso, por lo que no existirá el 
deber de indemnización de los costes que generen, de-
biendo considerarse como una restricción que se impone 
con carácter general a los sistemas de explotación. 

5. Igualmente podrá la Agencia Andaluza del Agua 
modificar, adaptar, reajustar y ampliar la cantidad de 
los recursos en origen, la duración temporal y la regu-
lación estacional de las concesiones a las poblaciones 
dentro del ámbito territorial de prestación del servicio, 
estableciendo para las ampliaciones y nuevas conce-
siones las condiciones económicas. 

6. Los derechos de uso privativo de las aguas no 
implicarán el aseguramiento a sus titulares de la dis-
ponibilidad de caudales y no serán objeto de indemni-
zación las restricciones que deban hacerse en situa-
ciones de sequía. 

7. La Agencia Andaluza del Agua podrá: 
a) Determinar para cada uso el punto en el que de-

be instalarse la toma de abastecimiento correspon-
diente a una concesión nueva o cualquier ampliación 
de las concesiones existentes para el abastecimiento 
de uno o diversos municipios. 

b) Ordenar la incorporación de nuevos abasteci-
mientos o la ampliación de los existentes mediante la 
conexión de las instalaciones municipales a la red de 
abastecimiento, con el incremento previo de la dota-
ción de la concesión otorgada, previo informe de la En-
tidad Local. En caso de que un municipio se niegue a 
la incorporación o ampliación ordenada por la Agencia 
Andaluza del Agua, esta podrá imponerle multas coer-
citivas o incluso ejecutar subsidiariamente y a costa 
del municipio las obras necesarias para la correspon-
diente conexión. 

Artículo 46. Concesiones de uso de aguas. 

El régimen jurídico de las concesiones de uso de 
aguas será el establecido en la legislación básica, con 
las siguientes particularidades: 

1. La Agencia Andaluza del Agua, cuando así lo so-
liciten las personas o entidades titulares de derechos 
al uso privativo de las aguas, podrá modificar los usos 
del agua previstos en los títulos concesionales, siem-
pre que no se alteren los derechos de otros concesio-
narios, ni se perjudique el régimen de explotación o el 
dominio público hidráulico. Cuando la modificación so-
licitada sea declarada en los términos previstos regla-
mentariamente de utilidad pública o interés social, po-
drá producirse para usos de menor rango en el orden 
de prioridad establecido en el artículo 24. 

2. Para el otorgamiento de nuevas concesiones de 
agua o la ampliación de las existentes, la Agencia An-
daluza del Agua tendrá en consideración las disponibi-
lidades globales de la Demarcación, aun cuando exis-
tan recursos libres en el sistema de explotación. 

3. La concesión de nuevos aprovechamientos debe-
rá tener en consideración los efectos sobre el ciclo in-
tegral del agua, tanto sobre las aguas superficiales co-
mo las subterráneas vinculadas a las mismas, así como 
los derechos concedidos a los usuarios aguas abajo. 



BOPA 315 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 9 de octubre de 2009 

Pág. 26 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

4. Las concesiones de aprovechamiento de aguas 
se otorgarán por un plazo máximo de duración de vein-
te años. No obstante, podrán otorgarse por plazo supe-
rior cuando quede acreditado en el expediente de con-
cesión que las inversiones que deban realizarse para 
el desarrollo de la actividad económica requieran un 
plazo mayor para garantizar su viabilidad, en cuyo caso 
se otorgarán por el tiempo necesario para ello, con el 
límite temporal y sin perjuicio de la excepcional posibili-
dad de prórroga en los términos contemplados en el ar-
tículo 59 del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Cuando el destino del uso fuese el riego o el abas-
tecimiento a población, el titular del derecho podrá ob-
tener una nueva concesión con el mismo uso y destino 
conforme a lo dispuesto en el artículo 53.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas. 

5. La Agencia Andaluza del Agua podrá revisar los 
derechos concesionales en los términos previstos por 
la normativa básica y, en particular, en los supuestos 
en los que acredite, en atención a las alternativas pro-
ductivas en la zona de producción y tecnologías dispo-
nibles, que el objeto de la concesión puede cumplirse 
con una menor dotación o una mejora de la técnica de 
utilización del recurso, que contribuya a un ahorro del 
mismo. 

Igualmente, podrá revisar, a instancias de la perso-
na titular de los derechos concesionales, el uso del 
agua previsto en el título concesional y destinarlo a 
otros usos de mayor utilidad pública o interés social y 
que generen reducciones de consumos. 

Serán objeto de revisión las concesiones cuando no 
se hubieran utilizado parcialmente los caudales conce-
didos, por causa imputable a la persona titular del de-
recho, durante tres años ininterrumpidos o cinco con 
interrupción en un periodo de diez años. A estos efec-
tos, no se considerarán incluidas en el supuesto ante-
rior las alternativas productivas que se lleven a cabo 
durante el citado período que impliquen un menor con-
sumo de agua en los términos que reglamentariamente 
se determinen. 

La revisión de los derechos concesionales, por cau-
sa de uso ineficiente o no uso parcial, no generará pa-
ra sus titulares derecho a indemnización alguna. 

6. En caso de que por razones imputables a la per-
sona titular de un derecho al uso privativo de las 
aguas, durante tres años seguidos o durante cinco con 
interrupción, dentro de un periodo de diez años, no se 
haya hecho ningún uso de dicho derecho, la Agencia 
Andaluza del Agua lo declarará caducado. 

7. Si el ejercicio de un derecho al uso privativo de 
las aguas afectara al derecho de otro usuario, otorga-
do con anterioridad, la Agencia Andaluza del Agua re-
visará las características de la última concesión para 
suprimir tal afección. 

8. En los usos agrarios en los que haya tenido lugar 
una modernización de regadíos, la Agencia Andaluza 
del Agua, conjuntamente con la Consejería competen-

te en materia de agricultura, revisará las concesiones 
para adecuarlas a la nueva situación existente, desti-
nando los recursos obtenidos a las dotaciones del 
Banco Público del Agua. 

No obstante, la Agencia Andaluza del Agua destina-
rá parte del agua al usuario de las mismas, cuando 
quede acreditado el cumplimiento de los criterios esta-
blecidos en el artículo 25.4 a de esta Ley, siempre que 
no existan en el correspondiente sistema de explota-
ción desequilibrios entre las dotaciones de recursos y 
las demandas de agua. 

La revisión de las concesiones de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo anterior no conllevará indem-
nización alguna para su titular. 

9. En las ayudas que se concedan para la moderni-
zación de infraestructuras y regadíos, se establecerán 
los objetivos del ahorro que se pretendan conseguir 
con el proyecto de modernización. Estos objetivos de-
berán ser aceptados por las personas beneficiarias de 
la subvención y la Agencia Andaluza del Agua revisará 
las concesiones de acuerdo con dichos objetivos de 
ahorro, una vez que hayan finalizado las actuaciones 
contempladas en el correspondiente proyecto de mo-
dernización. 

10. Reglamentariamente se establecerá el procedi-
miento y criterios para la revisión de las concesiones 
conforme a lo previsto en este artículo. 

11. Todas las personas y entidades titulares de de-
rechos al uso privativo de las aguas estarán obligadas 
a instalar y mantener sistemas de medición de caudal 
homologados. 

En caso de conducciones por canales o acequias y 
en aquellos casos en que no sea posible o resulte des-
proporcionado técnica y económicamente el cumpli-
miento del deber de instalación de caudalímetros homo-
logados, la Agencia Andaluza del Agua podrá autorizar 
otro tipo de sistemas de medición de caudal. 

Artículo 47. Bancos Públicos del Agua. 

1. En cada demarcación o, en su caso, distrito hidro-
gráfico de Andalucía, podrá constituirse un Banco Pú-
blico del Agua, a través del cual la Agencia Andaluza 
del Agua podrá realizar ofertas públicas de adquisición 
de derechos de uso del agua, para satisfacer las si-
guientes finalidades con el orden de preferencia que 
se indica: 

a) Conseguir el buen estado ecológico de las masas 
de agua, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45.4 
de esta Ley. 

b) Corregir los desequilibrios de recursos en los sis-
temas de explotación. 

c) Constituir reservas para los fines previstos en los 
planes hidrológicos de demarcación. 

d) Atender fines concretos de interés autonómico. 
e) Ceder los derechos de uso del agua por el precio 

que en cada caso se acuerde, en cuyo caso se estará 
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a lo dispuesto por la normativa básica para los centros 
de intercambio de derechos. 

2. Las dotaciones del Banco Público del Agua po-
drán tener su origen en los derechos obtenidos por la 
Administración como consecuencia de expropiaciones 
y la en revisión o extinción por cualquier causa de de-
rechos concesionales. 

3. Los Bancos Públicos del Agua llevarán un siste-
ma de contabilización de operaciones separado del 
resto de las operaciones de la Agencia Andaluza del 
Agua. 

4. Los contratos de enajenación y adquisición de la 
titularidad de los derechos deberán respetar los princi-
pios establecidos en la normativa de contratos del sec-
tor público. 

5. El objeto de las ofertas de enajenación que reali-
cen los interesados y las interesadas deberá estar re-
ferido a volúmenes reales de agua usada por su titular, 
en los términos establecidos en la normativa básica 
para los contratos de cesión. 

6. La constitución de un Banco Público del Agua y 
el régimen de las ofertas que se puedan realizar por la 
Agencia Andaluza del Agua se establecerán por De-
creto del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de lo es-
tablecido en la normativa básica para los centros de in-
tercambio de derechos. 

7. Para la adquisición de derechos de agua no se 
requerirá la condición previa de usuario. 

Artículo 48. Contratos de cesión de derechos al uso 
privativo de las aguas. 

La cesión de derechos al uso privativo de las aguas 
se podrá llevar a cabo de acuerdo con lo dispuesto en 
la Sección segunda del Capítulo III del Título IV del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas y el Título VI del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado 
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, que desa-
rrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, debiéndose tener 
en cuenta lo siguiente: 

a) La cesión tendrá carácter temporal. 
b) La cesión deberá hacerse para usos de igual o 

mayor rango según el orden de preferencia establecido 
en el Plan Hidrológico de la Demarcación o, en su de-
fecto, en el artículo 24 de esta Ley. En este último ca-
so, cuando la cesión de los derechos tenga por objeto 
la realización de usos establecidos en la letra c del 
apartado 2 de dicho artículo, deberá acreditarse para 
su autorización el cumplimiento de los criterios de sos-
tenibilidad, mantenimiento de la cohesión territorial y el 
mayor valor añadido en términos de creación de em-
pleo y generación de riqueza para Andalucía. 

c) Excepcionalmente, cuando la actividad a la que 
se destinen los derechos que se pretenden adquirir 
sea declarada de utilidad pública o interés social, pre-
via autorización de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de agua, la adquisición podrá 
realizarse para usos inferiores en el orden de prioridad. 

d) Para la adquisición de derechos de agua se re-
querirá la condición previa de concesionario o titular de 
algún derecho al uso privativo de las aguas 

Artículo 49. Planes y programas de inspección y control. 

1. Anualmente se aprobará y ejecutará por la Agen-
cia Andaluza del Agua un programa de inspecciones 
de vertidos que establecerá una frecuencia de inspec-
ciones basadas en los siguientes criterios: 

a) Adecuación de las instalaciones de tratamiento 
de los vertidos. 

b) Incumplimientos detectados con anterioridad. 
c) Población atendida o volumen que vierte la industria. 
d) Peligrosidad del vertido industrial. 
e) Existencia en núcleos urbanos de un número im-

portante de industrias o de industrias altamente con-
taminantes por la toxicidad potencial de sus vertidos o 
por el volumen de los mismos. 

f) Existencia de espacios naturales protegidos o es-
pecies en peligro. 

2. Para las personas y entidades titulares de dere-
chos al uso privativo de las aguas se llevará a cabo un 
plan de control de las condiciones en que deban reali-
zarse dichos aprovechamientos, en función de la im-
portancia de los mismos. 

3. Igualmente, con carácter anual se aprobará y 
ejecutará por la Agencia Andaluza del Agua un pro-
grama de inspecciones de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) Aprovechamientos denegados. 
b) Aprovechamientos que hayan sido objeto de san-

ciones con anterioridad. 
c) Aprovechamientos situados sobre masas de agua 

subterránea, especialmente sobre las identificadas en 
riesgo de no alcanzar el buen estado 

d) Aprovechamientos que afecten a abastecimiento 
de poblaciones. 

Artículo 50. Registro de derechos de aguas. 

1. Por Decreto del Consejo de Gobierno se creará 
un Registro de derechos de aguas cuya gestión co-
rresponderá a la Agencia Andaluza del Agua. 

2. El Registro será público, sin perjuicio de la pro-
tección de datos personales, y la información será ac-
cesible mediante medios electrónicos, en los términos 
establecidos por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

3. Lo dispuesto anteriormente se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1666/2008, 
de 17 de octubre, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía en materia de recursos y apro-
vechamientos hidráulicos correspondientes a las aguas 
de la cuenca del Guadalquivir que discurren íntegra-
mente por el territorio de la Comunidad Autónoma. 

CAPÍTULO IV 
Aguas subterráneas 

Artículo 51. Aprovechamientos de aguas subterráneas. 

1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, no se podrán realizar captaciones de agua, sin 
la previa concesión o autorización administrativa. 

Las captaciones que no sobrepasen los siete mil 
metros cúbicos anuales requerirán autorización admi-
nistrativa cuando la masa de agua subterránea haya si-
do declarada en riesgo de no alcanzar el buen estado. 

Igualmente será precisa la autorización administra-
tiva para la captación de agua subterránea o de ma-
nantial que no sobrepase los siete mil metros cúbicos 
cuando la Agencia Andaluza del Agua, una vez inicia-
do el procedimiento que se regulará reglamentaria-
mente, declare que una masa de agua subterránea 
debe ser objeto de tal control preventivo para evitar 
que llegue a la situación de masa subterránea en ries-
go de no alcanzar el buen estado. 

2. Deberá ser objeto de autorización por la Agencia 
Andaluza del Agua, con anterioridad a su ejecución, la 
apertura de pozos para el aprovechamiento de aguas, 
así como el incremento de su diámetro y profundidad y 
la modificación de su ubicación, sin perjuicio del resto 
de las autorizaciones y licencias que fueren necesarias. 

3. Los derechos de aprovechamiento de aguas sub-
terráneas, sea cual fuere la naturaleza de los mismos, 
quedarán limitados por las condiciones básicas conte-
nidas en el título de la concesión o la autorización, con-
siderándose como tales tanto las geométricas referidas 
al diámetro y profundidad del pozo, como las de explo-
tación en materia de caudales instantáneos y conti-
nuos y almacenamiento de aguas en balsas. 

Cualquier modificación de las condiciones estable-
cidas para los aprovechamientos de aguas subterrá-
neas requerirá la autorización de la Agencia Andaluza 
del Agua. No obstante, previa comunicación a la Agen-
cia Andaluza del Agua, podrán realizarse almacena-
mientos en balsas cuando el volumen de agua almace-
nada no exceda en total de cincuenta mil metros 
cúbicos y no se supere el 20% del volumen anual de 
captación a que se tenga derecho, siempre que con 
dicho almacenamiento no se alteren de forma significa-
tiva los procesos de recarga natural del acuífero. 

La Agencia Andaluza del Agua podrá autorizar, en 
su caso, la modificación de las condiciones básicas de 
los aprovechamientos de aguas privadas preexistentes 
al 1 de enero de 1986 cuando, a solicitud de su titular, 
dicho derecho sobre aguas privadas se transforme en 

una concesión de utilización de aguas públicas, siem-
pre que dichas modificaciones no supongan el incre-
mento de los caudales totales utilizados, ni la modifi-
cación del régimen de aprovechamiento. En el caso de 
que la persona titular realizara dichas actuaciones sin 
autorización, las aguas perderán el carácter privado, 
sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que pro-
cedieren. 

4. La mera limpieza de pozos, así como cualesquie-
ra otras actuaciones de mera conservación y mante-
nimiento de los mismos y sus instalaciones, que no 
conlleven la alteración de las características básicas 
inscritas del pozo, no requerirán autorización de la 
Agencia Andaluza del Agua, pero será necesario, a 
efectos de control, comunicar con al menos quince dí-
as de antelación a la Agencia Andaluza del Agua la in-
tención de realizar las operaciones señaladas. 

5. Previa autorización de la Agencia Andaluza del 
Agua podrá incrementarse la superficie regada con 
aguas subterráneas privadas o destinarse las mismas 
a terrenos diferentes. Para la obtención de la autoriza-
ción, los titulares de derechos sobre dichas aguas pri-
vadas deberán acreditar ante la Agencia Andaluza del 
Agua los siguientes aspectos: 

a) Que las modificaciones solicitadas no conllevan 
incremento de consumo de agua sobre la que hubieran 
efectivamente consumido durante las tres anualidades 
anteriores, si el consumo se hubiera realizado con con-
tinuidad, o durante los cinco últimos años si el consu-
mo se hubiera realizado con interrupción. 

b) Que no se cause un daño ambiental a la masa de 
agua subterránea. 

c) Que no se perjudiquen los derechos de otros 
usuarios. 

6. Los usuarios de una masa de aguas subterránea, 
o subsidiariamente la Agencia Andaluza del Agua, 
adoptarán las medidas necesarias para el cumplimien-
to de los programas de recuperación de las masas de 
agua en mal estado. 

7. Las Comunidades de Usuarios de Masas de 
Agua Subterránea gestionarán las infraestructuras de 
captación, transporte y distribución general, en su ám-
bito respectivo de actuación, de acuerdo con los crite-
rios y normas que sus Estatutos establezcan. Las Co-
munidades de Usuarios velarán por un uso eficiente 
del agua, manteniendo de forma adecuada las infraes-
tructuras de transporte de agua, y estarán obligadas a 
establecer las derramas en función del volumen con-
sumido por cada comunero. 

Artículo 52. Deberes de colaboración. 

1. Las personas y entidades titulares de derecho al 
uso privativo de las aguas subterráneas están obliga-
das a permitir el acceso a terrenos, instalaciones y 
obras hidráulicas en los términos establecidos en el ar-
tículo 104 de esta Ley. 
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2. Las compañías suministradoras de servicios 
energéticos deberán facilitar a la Agencia Andaluza 
del Agua, previo requerimiento, los datos sobre titula-
res de contratos vinculados a instalaciones de capta-
ción de aguas, potencias instaladas y consumos de 
energía relacionados con dicha actividad, en los pla-
zos y forma que se regulen reglamentariamente. Asi-
mismo, las compañías dedicadas a sondeos y cons-
trucción de pozos e instalaciones de captación de 
aguas subterráneas estarán obligadas a facilitar un in-
ventario de las operaciones realizadas, características 
y localización de las mismas, previo requerimiento de 
la Agencia Andaluza del Agua, en los plazos y forma 
que se regulen reglamentariamente. 

Las compañías de suministro energético y de son-
deos deberán, con anterioridad a la prestación del ser-
vicio y ejecución de la obra, exigir del promotor la 
acreditación de la autorización administrativa para la 
realización de las labores de investigación o de la con-
cesión o autorización administrativa para la extracción 
y aprovechamiento de las aguas, debiendo ceñirse en 
su actuación al contenido y límites de dicha concesión 
o autorización. 

Artículo 53. Pozos abandonados. 

La persona titular de los terrenos en donde existan 
pozos en desuso estará obligada a su sellado, previa 
comunicación a la Agencia Andaluza del Agua. En caso 
de que los pozos estén situados en terrenos públicos, el 
obligado será la persona titular del derecho al uso priva-
tivo. Reglamentariamente se establecerán las condicio-
nes de sellado y verificación de pozos en desuso. 

En caso de incumplimiento de dicha obligación y sin 
perjuicio de la caducidad de la concesión, en su caso, y 
las medidas sancionadoras que correspondan, la Agencia 
Andaluza del Agua requerirá mediante las correspon-
dientes órdenes de ejecución dirigidas a su titular, y dic-
tadas previa audiencia del mismo, que los pozos que se 
abandonen o estén en desuso sean sellados de forma 
tal que se evite el deterioro de las masas de aguas sub-
terráneas. Transcurrido el plazo concedido en la orden, 
podrá la Agencia Andaluza del Agua ejecutar subsidia-
riamente las labores de sellado, previo requerimiento a 
la persona titular y a su costa. 

Artículo 54. Masas de agua subterránea en riesgo de 
no alcanzar el buen estado. 

1. La Agencia Andaluza del Agua, una vez que una 
masa de agua subterránea haya sido identificada en 
riesgo de no alcanzar un buen estado, llevará a cabo 
las siguientes medidas: 

a) Procederá a la constitución de oficio de una Co-
munidad de Usuarios de Masas de Agua Subterrá-
neas, de la forma establecida en el artículo 36, si no la 
hubiere, o encomendará sus funciones con carácter 

temporal a una entidad representativa de los intereses 
concurrentes. 

b) Aprobará de oficio, o a propuesta de la Comuni-
dad de Usuarios o de cualquier parte interesada y en 
el plazo máximo de un año desde que haya tenido lu-
gar la identificación, un Programa de Medidas de recu-
peración de la masa de agua afectada con arreglo a lo 
siguiente: 

1.º Deberá incorporarse en el Programa de Medidas 
al que se refiere el artículo 26. 

2.º Hasta la aprobación del Programa de Medidas de 
recuperación, la Agencia Andaluza del Agua podrá acor-
dar las limitaciones de extracción así como las medidas 
de protección de la calidad del agua subterránea que 
sean necesarias como medida preventiva y cautelar. 

3.º Para la aprobación del Programa de Medidas de 
recuperación se recabará informe de la Comunidad de 
Usuarios y una vez aprobado será de obligado cum-
plimiento, sea cual sea la naturaleza del título del de-
recho al uso privativo del agua. 

4.º El programa de actuación ordenará el régimen de 
extracciones para lograr una explotación racional de los 
recursos hasta alcanzar un buen estado de las masas 
de agua subterránea, así como la recuperación de los 
manantiales y ecosistemas terrestres asociados y podrá 
establecer la sustitución de las captaciones individuales 
preexistentes por captaciones comunitarias, transfor-
mándose, en su caso, los títulos individuales con sus 
derechos inherentes en uno colectivo que deberá ajus-
tarse a lo dispuesto en el programa de actuación. 

5.º En su caso, el programa podrá prever la aporta-
ción de recursos externos a la masa de agua subterrá-
nea incluyendo los criterios para la explotación conjun-
ta de los recursos locales y de los externos. 

6.º Podrá determinar también perímetros de protec-
ción de las masas de agua subterránea, con arreglo a 
lo que se establece en el artículo 55. 

7.º El Programa de Medidas de recuperación podrá 
incluir una zona de salvaguarda en la cual no será po-
sible el otorgamiento de nuevas concesiones de 
aguas subterráneas a menos que las personas y enti-
dades titulares de las preexistentes estén constituidas 
en Comunidades de Usuarios. Las zonas de salva-
guarda determinadas se incorporarán al Registro de 
Zonas Protegidas de la Demarcación Hidrográfica. Pa-
ra el caso de nuevas concesiones, estas deben ir 
acompañadas de la delimitación de la correspondiente 
zona de salvaguarda. 

c) No se otorgarán nuevos derechos de agua ni au-
torizaciones de uso sobre la masa en riesgo en tanto la 
circunstancia que ha llevado al deterioro de la masa 
permanezca. 

2. Las Administraciones competentes en ordenación 
del territorio y urbanismo deberán tener en cuenta la 
identificación de la masa de agua en riesgo y las previ-
siones contenidas en la letra b del apartado 1 de este 
artículo en la elaboración de sus instrumentos de plani-
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ficación, así como en el otorgamiento de las licencias 
que, en su caso, puedan proceder. 

3. Para el control de las medidas de recuperación y 
de la ejecución del programa se constituirá un órgano 
específico de gestión para cada masa de agua subte-
rránea afectada, que elaborará un informe anual sobre 
la marcha del programa y propondrá las modificacio-
nes que estime procedentes. 

4. De manera excepcional se podrá autorizar tem-
poralmente extracciones superiores a los recursos dis-
ponibles de una masa de aguas subterráneas, cuando 
esté garantizado el cumplimiento de los objetivos me-
dioambientales. 

5. Reglamentariamente se establecerá el procedi-
miento para la identificación de la masa de agua en 
riesgo de no alcanzar un buen estado, la determina-
ción de los perímetros de protección y de las zonas de 
salvaguarda, y el procedimiento de autorización ex-
cepcional y temporal a que se refiere el apartado 4 de 
este artículo. 

Artículo 55. Perímetro de protección de las masas de 
agua subterránea. 

1. La Agencia Andaluza del Agua podrá determinar 
un perímetro para la protección de una masa de agua 
subterránea en el que será necesaria su autorización 
para la realización de obras de infraestructura, extrac-
ción de áridos u otras actividades e instalaciones que 
puedan afectarlo. 

2. Los perímetros de protección tendrán por finali-
dad la preservación de masas de agua subterránea o 
de partes de las mismas que necesiten una especial 
protección por los usos prioritarios a que están desti-
nadas o la existencia de hábitats o ecosistemas direc-
tamente dependientes de ellas, así como por su vul-
nerabilidad a la contaminación o a la afección por 
explotaciones inadecuadas de agua subterránea. 

3. Dentro de la zona establecida, la Agencia Anda-
luza del Agua podrá imponer limitaciones al otorga-
miento de nuevas concesiones de aguas y autoriza-
ciones de vertido, con objeto de reforzar la protección 
de la masa de agua. Dichas limitaciones se expresarán 
en el documento de delimitación de la zona. 

4. Asimismo, podrán imponerse condiciones en el 
ámbito del perímetro de protección a ciertas activida-
des o instalaciones que puedan afectar a la cantidad o 
a la calidad de las aguas subterráneas. Dichas activi-
dades o instalaciones se relacionarán en el documento 
de delimitación de la zona. 

5. Las instalaciones o actividades a que se refiere el 
apartado anterior serán las siguientes, según el objeto 
de la protección: 

a) Minas, canteras, extracción de áridos. 
b) Fosas sépticas, cementerios, almacenamiento, 

transporte y tratamiento de residuos sólidos o aguas 
residuales. 

c) Depósito y distribución de fertilizantes y plaguici-
das, riego con aguas residuales y explotaciones gana-
deras intensivas. 

d) Almacenamiento, transporte y tratamiento de hidro-
carburos líquidos o gaseosos, productos químicos, far-
macéuticos y radiactivos, industrias alimentarias y mata-
deros. 

e) Camping y zonas de baños. 
6. Los condicionamientos establecidos en el perí-

metro de protección deberán ser tenidos en cuenta en 
los diferentes planes urbanísticos o de ordenación del 
territorio. 

Artículo 56. Recarga artificial en las masas de agua 
subterránea. 

1. La recarga artificial o almacenamiento temporal 
para aumentar la regulación de recursos hídricos o re-
cuperar masas de agua en riesgo podrá hacerla de ofi-
cio la Agencia Andaluza del Agua, y previa autorización 
de la Agencia, la Comunidad de Usuarios constituida 
sobre la correspondiente masa de agua subterránea o 
un usuario singular. 

2. A la solicitud de autorización se acompañará: 
a) Informe hidrogeológico suscrito por personal téc-

nico competente donde figure una caracterización com-
pleta de la masa de agua subterránea, y claramente de-
finida la estructura del almacén y sus límites. 

b) Justificación de la necesidad de efectuar la re-
carga y destino que se dará al agua almacenada. 

c) Volumen de agua a inyectar y previsión de su 
movimiento. 

d) Documento que acredite la disponibilidad de re-
cursos y calidad del agua a inyectar, así como posibles 
interacciones con el agua del acuífero. 

e) Programa de recarga y extracción, en el que se 
tendrá en cuenta la explotación de las masas de agua 
subterránea según lo dispuesto por los Planes de se-
quía, en el caso de que existan. 

3. La persona titular de la autorización de la recarga 
dispondrá de los volúmenes de agua que expresamen-
te autorice la Agencia Andaluza del Agua, con las limi-
taciones que se establezcan con motivo de dicha auto-
rización. La persona titular de la autorización de 
recarga podrá solicitar de la Agencia Andaluza del 
Agua la fijación de un perímetro de protección en el 
entorno de la zona de recarga, en los términos previs-
tos en el artículo 55. 

CAPÍTULO V 
Seguridad de presas y embalses 

Artículo 57. Seguridad de presas y embalses. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía, a tra-
vés de la Agencia Andaluza del Agua, es la Adminis-
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tración competente en materia de seguridad en rela-
ción con las presas, balsas y embalses siguientes: 

a) Las situadas en Dominio Público Hidráulico sobre 
el que ejerza competencias propias o por delegación 
de acuerdo con esta Ley. 

b) Las balsas situadas fuera de Dominio Público 
Hidráulico en el ámbito geográfico de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

2. Además de la normativa básica en materia de 
seguridad de presas y embalses, será de aplicación la 
que se apruebe reglamentariamente. 

3. Por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de agua se creará un Registro 
de Seguridad de Presas y Embalses, cuya gestión co-
rresponderá a la Agencia Andaluza del Agua. 

TÍTULO VII 
Prevención de efectos por fenómenos extremos 

CAPÍTULO I 
Instrumentos de prevención del riesgo de 

inundación 

Artículo 58. Evaluación preliminar del riesgo de inun-
dación. 

1. En el ámbito territorial que en cada caso se de-
termine, se realizará por la Agencia Andaluza del Agua 
un documento de evaluación preliminar del riesgo de 
inundación sobre la base de la información disponible, 
como datos registrados y estudios sobre la evolución a 
largo plazo, en especial sobre el impacto del cambio 
climático en la frecuencia de las inundaciones, con ob-
jeto de proporcionar una evaluación del riesgo poten-
cial que tendrá como mínimo el siguiente contenido: 

a) Mapas de la demarcación hidrográfica, a la esca-
la adecuada, que presenten los límites de las cuencas 
y subcuencas hidrográficas, y de sus zonas costeras, y 
que muestren la topografía y los usos del suelo. 

b) Una descripción de las inundaciones ocurridas en 
el pasado que hayan tenido impactos negativos signifi-
cativos para la salud humana, el medio ambiente, el pa-
trimonio histórico y la actividad económica, y que tengan 
una probabilidad significativa de volver a producirse, con 
una indicación de la extensión y las vías de evacuación 
de dichas inundaciones y una evaluación de las reper-
cusiones negativas que hayan provocado. 

c) Una descripción de las inundaciones de importan-
cia ocurridas en el pasado cuando puedan preverse 
consecuencias adversas de futuros acontecimientos si-
milares, y en función de las necesidades específicas. 

d) Una evaluación de las consecuencias negativas 
potenciales de futuras inundaciones para la salud 
humana, el medio ambiente, el patrimonio histórico y la 

actividad económica, teniendo en cuenta, siempre que 
sea posible, factores como la topografía, la localización 
de los cursos de agua y sus características hidrológi-
cas y geomorfológicas generales, incluidas las llanuras 
aluviales como zonas de retención naturales, la efica-
cia de las infraestructuras artificiales existentes de pro-
tección contra las inundaciones, la localización de las 
zonas pobladas, de las zonas de actividad económica 
y el panorama de la evolución a largo plazo, incluidas 
las repercusiones del cambio climático en la incidencia 
de inundaciones. 

2. Como consecuencia de la evaluación se determi-
narán las zonas con riesgo potencial de inundación 
significativo o en las cuales la materialización de tal 
riesgo pueda considerarse probable. 

Artículo 59. Zonificación del riesgo de inundación. 

1. Se elaborarán por la Agencia Andaluza del Agua 
mapas de peligrosidad por inundaciones y mapas de 
riesgo de inundación, a la escala que resulte más 
apropiada para las zonas determinadas en el siguiente 
apartado. 

2. Los mapas de peligrosidad por inundaciones in-
cluirán las zonas geográficas que podrían inundarse 
según los escenarios siguientes: 

a) Zonas de inundación frecuente, que comprenden 
aquellas zonas inundables para avenidas de periodo 
de retorno de cincuenta años. 

b) Zonas de inundación ocasional, que comprenden 
las zonas inundables para avenidas de periodo de re-
torno entre cincuenta y cien años. 

c) Zonas de inundación excepcional, que compren-
den las zonas inundables para avenidas de periodo de 
retorno entre cien y quinientos años. 

3. Respecto a cada uno de los escenarios enume-
rados se indicarán los elementos siguientes: 

a) Extensión de la inundación. 
b) Calados del agua o nivel de agua, según proceda. 
c) Cuando proceda, la velocidad de la corriente o el 

caudal de agua correspondiente. 
4. Los mapas de riesgo de inundación mostrarán 

las consecuencias adversas potenciales asociadas a la 
inundación en los escenarios indicados, expresadas me-
diante los parámetros siguientes: 

a) Número indicativo de habitantes que pueden ver-
se afectados. 

b) Tipo de actividad económica de la zona que pue-
de verse afectada. 

c) Instalaciones que puedan ocasionar contamina-
ción accidental en caso de inundación y zonas protegi-
das que puedan verse afectadas. 

d) Cualquier otra información de interés, como la in-
dicación de zonas en las que puedan producirse inun-
daciones con alto contenido de sedimentos transporta-
dos y flujos de derrubios e información sobre otras 
fuentes importantes de contaminación. 
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Artículo 60. Planes de gestión del riesgo de inundación. 

1. Sobre la base de los mapas de riesgo, se desa-
rrollarán y establecerán planes de gestión del riesgo 
de inundación coordinados por demarcación o, en su 
caso, distrito hidrográfico, para las zonas de riesgo. La 
aprobación de dichos planes corresponderá a la Con-
sejería competente en materia de agua a propuesta de 
la Agencia Andaluza del Agua, teniendo sus determi-
naciones carácter obligatorio. 

2. Los planes de gestión establecerán los objetivos 
adecuados de gestión del riesgo de inundación para 
cada zona de riesgo, centrando su atención en la re-
ducción de las consecuencias adversas potenciales de 
la inundación para la salud humana, el medio ambiente, 
el patrimonio histórico y la actividad económica, y, si se 
considera oportuno, en iniciativas no estructurales o en 
la reducción de la probabilidad de las inundaciones. 

3. Los planes de gestión del riesgo de inundación 
comprenderán medidas para conseguir los objetivos 
establecidos con arreglo al apartado 2 e incluirán los 
componentes especificados en la parte A del Anexo I. 

4. Los planes de gestión del riesgo de inundación ten-
drán en cuenta aspectos pertinentes tales como los cos-
tes y beneficios, la extensión de la inundación y las vías 
de evacuación de inundaciones, así como las zonas con 
potencial de retención de las inundaciones, como las lla-
nuras aluviales naturales, los objetivos medioambienta-
les, la gestión del suelo y del agua, la ordenación del te-
rritorio, el uso del suelo, la conservación de la naturaleza, 
la navegación e infraestructuras de puertos. 

5. Los planes de gestión del riesgo de inundación 
abarcarán todos los aspectos de la gestión del riesgo 
de inundación, centrándose en la prevención, protec-
ción y preparación, incluidos la previsión de inundacio-
nes y los sistemas de alerta temprana, y teniendo en 
cuenta las características de la cuenca o subcuenca 
hidrográfica considerada. Los planes de gestión del 
riesgo de inundación podrán incluir, asimismo, la pro-
moción de prácticas de uso sostenible del suelo, la 
mejora de la retención de aguas y la inundación con-
trolada de determinadas zonas en caso de inundación. 

Artículo 61. Integración en la planificación hidrológica. 

Los instrumentos de prevención del riesgo de inun-
dación previstos en el presente Capítulo se elaborarán 
en coherencia con los procesos de redacción de los 
Planes Hidrológicos de las Demarcaciones Hidrográfi-
cas Intercomunitarias e Intracomunitarias, incorporán-
dose a estos planes las determinaciones básicas esta-
blecidas en dichos instrumentos. 

Artículo 62. Aprobación, participación, publicidad y 
eficacia. 

1. Los instrumentos de prevención del riesgo de 
inundación previstos en el presente Capítulo serán ela-

borados por la Agencia Andaluza del Agua y aproba-
dos por la Consejería competente en materia de agua. 

2. Se establecerán mecanismos que permitan la par-
ticipación activa de las partes interesadas en la evalua-
ción preliminar de riesgo de inundación, así como en la 
elaboración, revisión y actualización de los instrumentos 
de prevención del riesgo de inundación, especialmente 
de los representantes de los municipios afectados. Di-
cha participación se coordinará con la participación acti-
va de los interesados y las interesadas en el proceso de 
planificación hidrológica de la Demarcación. 

3. La evaluación preliminar del riesgo de inunda-
ción, los mapas de peligrosidad por inundaciones, los 
mapas de riesgo de inundación y los planes de gestión 
del riesgo de inundación tendrán la consideración de 
información ambiental de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 21. 

CAPÍTULO II 
Prevención de efectos por sequía 

Artículo 63. Planes especiales de actuación en situa-
ciones de alerta y eventual sequía. 

1. Corresponderá al Consejo de Gobierno la apro-
bación de los planes especiales en situaciones de aler-
ta y eventual sequía de las Demarcaciones Hidrográfi-
cas andaluzas, que permitan la gestión planificada en 
dichas situaciones, con delimitación de sus fases, me-
didas aplicables en cada una de ellas a los sistemas 
de explotación y limitaciones de usos, con el objetivo 
de reducir el consumo de agua. 

Los planes especiales de actuación en situaciones 
de alerta y eventual sequía dispondrán las actuaciones 
necesarias para asegurar el abastecimiento a la pobla-
ción y a las instalaciones que presten servicios de inte-
rés general así como, en la medida de lo posible, a los 
restantes usuarios, de acuerdo con el orden de priori-
dad que se establezca. A estos efectos, se establece-
rán criterios para el reparto del agua que garanticen 
superficies mínimas de riego, con el objetivo de alcan-
zar rentas básicas en el sector agrario. 

Deberán preverse en dichos planes los programas de 
información y difusión para trasladar a los usuarios las 
medidas que se deben tomar en cada fase de la sequía. 

2. Los municipios, por sí solos o agrupados en siste-
mas supramunicipales de agua, con más de diez mil 
habitantes, deberán obligatoriamente aprobar planes de 
emergencia ante situaciones de sequía, para lo cual 
contarán con el asesoramiento técnico de la Agencia 
Andaluza del Agua. Una vez aprobados dichos planes 
serán obligatorios, y en caso de que el municipio no exi-
ja su cumplimiento, la Agencia Andaluza del Agua podrá 
imponerlos subsidiariamente y a costa del municipio. 

3. Por Resolución de la persona titular de la Presi-
dencia de la Agencia Andaluza del Agua se declarará 
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la entrada y salida de los sistemas en aquellas fases 
que representen restricciones de uso del recurso, pre-
vio informe de la Comisión para la Gestión de la Se-
quía a la que se refiere el apartado siguiente. 

4. En cada Distrito Hidrográfico se constituirá una 
Comisión para la Gestión de la Sequía. Reglamenta-
riamente se regulará su composición y funcionamiento. 

TÍTULO VIII 
Régimen económico-financiero 

CAPÍTULO I 
Disposiciones comunes 

Artículo 64. Principios generales. 

Las Administraciones Públicas competentes, en rela-
ción con todos los recursos que conforman el régimen 
económico-financiero contenido en este Título, atende-
rán a los principios derivados de la Directiva 2000/60/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octu-
bre de 2000, por la que se establece un marco comuni-
tario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

En particular, las Administraciones tendrán en cuen-
ta el principio de recuperación de costes de los servi-
cios relacionados con la gestión de las aguas, inclu-
yendo los costes ambientales y del recurso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 111 bis.3 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Asimismo, las Administraciones establecerán los 
oportunos mecanismos compensatorios para evitar la 
duplicidad en la recuperación de costes de los servi-
cios relacionados con la gestión del agua. 

Artículo 65. Conceptos y definiciones. 

Sin perjuicio de las definiciones propias contenidas 
en el presente Título, los conceptos en materia de 
agua aplicables serán los establecidos por la normati-
va de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la 
normativa básica y por la normativa comunitaria apli-
cable a la materia. 

Artículo 66. Normativa aplicable. 

Los cánones que se regulan en el presente Título 
se rigen por lo preceptuado en esta Ley, por la norma-
tiva autonómica que les sea de aplicación y por la le-
gislación tributaria estatal. 

Artículo 67. Reclamaciones contra los actos de apli-
cación de los cánones. 

1. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas 
contra los actos dictados por la Administración compe-

tente en relación con los cánones a que se refiere el 
presente Título corresponderá a los órganos económico-
administrativos de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 20.1 a de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas. 

2. En el caso de las reclamaciones interpuestas contra 
actuaciones u omisiones de los particulares, la compe-
tencia de los órganos económico-administrativos de la 
Comunidad Autónoma vendrá determinada por el lugar 
donde se realice el hecho imponible. 

3. Las reclamaciones interpuestas contra los actos 
administrativos de las Entidades Locales derivados de 
la aplicación de esta Ley se regirán por su normativa 
específica. 

Artículo 68. Lugar y forma de pago. 

1. La Consejería competente en materia de hacien-
da aprobará los modelos de declaración y autoliquida-
ción del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas 
de depuración de interés de la Comunidad Autónoma 
y los cánones y la tarifa a que se refiere el Capítulo III 
del presente Título, y determinará el lugar y la forma 
de pago. 

2. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias derivadas de la aplicación de los 
cánones y la tarifa a que se refiere el apartado ante-
rior, la Consejería competente en materia de hacienda 
desarrollará los medios técnicos necesarios para la 
presentación telemática de las declaraciones y autoli-
quidaciones correspondientes. 

3. Por Orden de la Consejería competente en mate-
ria de hacienda se establecerán los supuestos en que 
resulte obligatoria la presentación y el pago telemático 
del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma y de 
los cánones y la tarifa regulados en el Capítulo III del 
presente Título. 

4. De igual forma, por Orden de la Consejería com-
petente en materia de hacienda, se podrán establecer 
plazos de presentación distintos de los establecidos pa-
ra los cánones y la tarifa a que se ha hecho referencia 
en el anterior apartado dependiendo de la configuración 
de los mismos y de la magnitud de la base imponible. 

Artículo 69. Otras obligaciones. 

Mediante Orden de la Consejería competente en 
materia de agua podrá determinarse la instalación de 
instrumentos para la comprobación de los elementos 
de los cánones regulados en este Título. 

Artículo 70. Régimen sancionador. 

1. Las infracciones tributarias relativas a estos cá-
nones se calificarán y sancionarán con arreglo a lo dis-
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puesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, se considera infrac-
ción tributaria grave el incumplimiento por parte de las 
entidades suministradoras de la obligación de repercu-
tir el canon de mejora en factura, o repercutirlo en do-
cumento separado de la factura o recibo que expidan a 
sus abonados. 

3. Las infracciones tipificadas en el apartado ante-
rior serán sancionadas conforme a la normativa gene-
ral tributaria. 

Artículo 71. Compatibilidad con otras figuras tributarias. 

Los cánones regulados en el presente Título son 
compatibles con los tributos locales destinados a la fi-
nanciación de los servicios del ciclo integral del agua 
de uso urbano, así como con los cánones y tarifas re-
gulados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, en 
los términos previstos en esta Ley, sin que en ningún 
caso pueda producirse para los obligados tributarios 
doble imposición. 

CAPÍTULO II 
Canon de mejora 

SECCIÓN 1.ª NORMAS COMUNES 

Artículo 72. Ámbito de aplicación y modalidades. 

1. El canon de mejora es un tributo aplicable en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. 

2. Este canon se exaccionará bajo dos modalidades, 
reguladas en las secciones 2ª y 3ª de este capítulo. 

Artículo 73. Objeto y finalidad. 

El canon de mejora grava la utilización del agua de 
uso urbano con el fin de posibilitar la financiación de 
las infraestructuras hidráulicas de cualquier naturaleza 
correspondientes al ciclo integral del agua de uso ur-
bano, tanto en el ámbito de actuación de la Junta de 
Andalucía como en el de las Entidades Locales situa-
das en el territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. 

Artículo 74. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible del canon la dis-
ponibilidad y el uso urbano del agua de cualquier pro-
cedencia, suministrada por redes de abastecimiento 
públicas o privadas. 

Se asimilan a uso urbano las pérdidas de agua en 
las redes de abastecimiento en los términos que dis-
ponga esta Ley. 

2. Cuando el sujeto pasivo sea titular de diferentes 
contratos de suministro de agua, el hecho imponible se 
entenderá realizado por cada uno de los contratos. 

Artículo 75. Base Imponible. 

1. Constituye la base imponible del canon el volu-
men de agua facturado por las entidades suministrado-
ras durante el periodo impositivo, expresado en metros 
cúbicos. 

2. En el supuesto de pérdidas de agua en las redes 
de abastecimiento, la base imponible será la diferencia 
entre el volumen suministrado en alta a la entidad su-
ministradora y el volumen facturado por la misma, ex-
presado en metros cúbicos. 

Artículo 76. Estimación directa de la base imponible. 

1. La determinación de la base imponible se realiza-
rá, con carácter general, en régimen de estimación di-
recta, en función del volumen de agua facturado por la 
entidad suministradora. 

2. En el caso de pérdidas de agua en las redes de 
abastecimiento, la determinación de la base imponible 
se realizará en función del volumen de agua suminis-
trado en alta y el volumen de agua facturado. 

Artículo 77. Estimación indirecta de la base imponible. 

En los supuestos establecidos en el artículo 53 de 
la Ley General Tributaria, la Administración determina-
rá la base imponible en régimen de estimación indire-
cta, utilizando para ello cualquiera de los medios refe-
ridos en el citado artículo. 

Artículo 78. Repercusión. 

1. En el supuesto del artículo 74.1, párrafo primero, 
la entidad suministradora deberá repercutir íntegra-
mente el importe del canon sobre el contribuyente, que 
queda obligado a soportarlo. 

2. La repercusión deberá hacerse constar de forma 
diferenciada en la factura o recibo que emita la entidad 
suministradora, en los que, como mínimo, deberá indi-
carse la base imponible, los tipos y el porcentaje que 
resulten de aplicación, así como la cuota tributaria del 
canon, quedando prohibida tanto su facturación como 
su abono de forma separada. 

SECCIÓN 2.ª CANON DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE DEPURACIÓN 

DE INTERÉS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

Artículo 79. Naturaleza. 

El canon de mejora en esta modalidad tendrá la 
consideración de ingreso propio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de naturaleza tributaria. 
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Artículo 80. Afectación. 

Los ingresos procedentes del canon de mejora que-
dan afectados a la financiación de las infraestructuras 
de depuración declaradas de interés de la Comunidad 
Autónoma. 

El pago de intereses y la amortización de créditos 
para la financiación de las infraestructuras antes men-
cionadas podrán garantizarse con cargo a la recauda-
ción que se obtenga con el canon. 

Artículo 81. Supuesto de exención. 

Estarán exentos los usos urbanos cuyos vertidos se 
realicen al dominio público hidráulico o marítimo terres-
tre, incluidos en el ámbito de aplicación del Impuesto 
sobre vertidos a las aguas litorales regulado en la Sec-
ción 3ª del Capítulo I, Título II de la Ley 18/2003, de 29 
de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales 
y administrativas y/o al canon de control de vertidos 
establecido en el artículo 113 del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas. 

Artículo 82. Obligados tributarios. 

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, 
las personas físicas o jurídicas, y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, usuarias del agua de las redes de abaste-
cimiento. 

En el supuesto de pérdidas de agua en redes de 
abastecimiento, tendrán la consideración de usuario 
del agua las entidades suministradoras y las personas 
físicas o jurídicas titulares de otras redes de abasteci-
miento. 

2. En el caso del párrafo primero del apartado ante-
rior, tendrán la consideración de sujetos pasivos, co-
mo sustitutos del contribuyente, las entidades suminis-
tradoras. 

3. A los efectos de este canon, se considerarán en-
tidades suministradoras aquellas entidades públicas o 
privadas prestadoras de servicios de agua que gestio-
nan el suministro del agua al usuario final, incluidas las 
Comunidades de Usuarios previstas en el artículo 81 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Artículo 83. Reducción en caso de pérdidas de agua. 

En el caso de pérdidas de agua en redes de abas-
tecimiento, se aplicará una reducción en la base impo-
nible sobre el volumen de agua suministrada en alta a 
la entidad suministradora, en el porcentaje que regla-
mentariamente se determine. Esta reducción tendrá 
como límite el valor de la base imponible. 

Artículo 84. Base liquidable. 

La base liquidable será el resultado de aplicar a la 
base imponible la reducción prevista en el artículo an-
terior. Cuando no proceda la reducción, la base liqui-
dable será igual a la base imponible. 

Artículo 85. Cuota íntegra. 

La cuota íntegra será el resultado de sumar la cuota 
variable por consumo y, en su caso, la cuota fija por 
disponibilidad. 

Artículo 86. Cuota fija. 

La cuota fija para usos domésticos será de un euro 
al mes por usuario. 

En el caso de contadores o sistemas de aforos co-
lectivos, se considerarán tantos usuarios como vivien-
das y locales. 

Artículo 87. Cuota variable. 

1. La cuota variable resultará de aplicar a la base li-
quidable, una vez deducidos dos metros cúbicos por 
vivienda y mes como mínimo exento, la tarifa progresi-
va por tramos incluida en la siguiente tabla: 
 Tipo (euros/m³) 
Uso doméstico 
Consumo entre 2 m³ y 10 m³/vivienda /mes 0,10 
Consumo superior a 10 hasta 18 m³/vivienda /mes 0,20 
Consumo superior a 18 m³/vivienda /mes 0,60 
Usos no domésticos 
Consumo por m³/mes 0,25 
Pérdidas en redes de abastecimiento 0,25 

2. En el caso de que el número de personas por vi-
vienda sea superior a cuatro, el límite superior de cada 
uno de los tramos de la tarifa progresiva se incremen-
tarán en tres metros cúbicos por cada persona adicio-
nal que conviva en la vivienda. 

Para la aplicación del tramo incrementado a que se 
refiere el párrafo anterior será requisito la solicitud del 
contribuyente, dirigida a la entidad suministradora, en 
la que deberá constar la acreditación de dichos extre-
mos mediante certificación expedida por el Ayunta-
miento correspondiente o mediante cesión de la infor-
mación, previa autorización del interesado. 

La solicitud producirá sus efectos en la facturación 
posterior a su fecha de presentación, debiendo ser re-
novada cada dos años. La falta de renovación dejará 
sin efecto la aplicación del tramo incrementado. 

Artículo 88. Período impositivo y devengo. 

El período impositivo coincidirá con el período de 
facturación de la entidad suministradora, devengándo-
se el canon el último día del período impositivo. 
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En el supuesto de pérdida de agua en redes de 
abastecimiento, el periodo impositivo coincidirá con el 
año natural y se devengará el último día del mismo 
periodo. 

Artículo 89. Autoliquidación. 

1. Los sustitutos del contribuyente estarán obliga-
dos a presentar una autoliquidación semestral, dentro 
del plazo de los primeros veinte días naturales de los 
meses de enero y julio siguientes a la conclusión de 
cada semestre. Dicha autoliquidación comprenderá, en 
los términos que se establezcan por Orden de la Con-
sejería competente en materia de hacienda, la totali-
dad de los hechos imponibles devengados en el perío-
do a que la misma se refiera así como los datos 
necesarios para la determinación de las cuotas tributa-
rias correspondientes. 

2. El importe de las cuotas facturadas, de las que 
no hayan sido repercutidas en factura y de las que co-
rrespondan al consumo de la propia entidad suminis-
tradora se ingresará en el plazo señalado en el aparta-
do 1 y en el lugar y forma establecido por Orden de la 
Consejería competente en materia de hacienda. 

Del importe que resulte a ingresar, correspondiente 
a la autoliquidación de cada semestre, las entidades 
suministradoras deducirán, en su caso, los importes 
correspondientes a las obras de depuración financia-
das a cargo de Entidades Locales, a que hace referen-
cia el apartado 1 de la disposición transitoria octava. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados an-
teriores, dentro del plazo de los veinte primeros días 
del mes de marzo siguiente a la conclusión del periodo 
impositivo, los sustitutos del contribuyente deberán 
presentar, en el lugar y forma establecido por Orden 
de la Consejería competente en materia de hacienda, 
una declaración anual comprensiva de todos los 
hechos imponibles realizados en el año anterior. 

Asimismo, en su caso, los sustitutos consignarán la 
cuantía correspondiente a la anualidad de las obras 
de depuración financiadas a cargo de las Entidades 
Locales. 

4. En el supuesto de pérdidas de agua en redes de 
abastecimiento, los contribuyentes estarán obligados a 
presentar una declaración anual dentro de los veinte 
primeros días del mes de marzo siguiente a la conclu-
sión del periodo impositivo, determinar la cuota e in-
gresar su importe en el plazo indicado, en el lugar y 
forma establecido por la Consejería competente en 
materia de hacienda. 

Artículo 90. Obligaciones materiales y formales. 

Las entidades suministradoras estarán obligadas a 
presentar una declaración relativa al comienzo, modifi-
cación y cese de las actividades que determinen la su-
jeción al presente canon, en los términos que se esta-

blezcan mediante Orden de la Consejería competente 
en materia de hacienda. 

SECCIÓN 3.ª CANON DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS COMPETENCIA DE 

LAS ENTIDADES LOCALES 

Artículo 91. Establecimiento del canon. 

1. Las Entidades Locales titulares de las competen-
cias de infraestructuras hidráulicas para el suministro 
de agua potable, redes de abastecimiento y, en su ca-
so, depuración podrán solicitar a la Comunidad Autó-
noma el establecimiento con carácter temporal de la 
modalidad del canon de mejora regulado en esta Sec-
ción y en la Sección 1ª de este Capítulo. 

2. A estos efectos se faculta a la Consejería com-
petente en materia de agua para establecer el canon 
a que se refiere el apartado anterior, fijando su cuan-
tía conforme a las determinaciones contenidas en el 
artículo 94, su régimen de aplicación y la vigencia por 
el tiempo necesario para lograr con su rendimiento el 
fin al que va dirigido. 

Artículo 92. Afectación. 

1. Los ingresos procedentes del canon de mejora 
quedan afectados a la financiación de las infraestructu-
ras hidráulicas de suministro de agua potable, redes 
de saneamiento y, en su caso, depuración. 

2. El pago de intereses y la amortización de créditos 
para la financiación de las infraestructuras antes men-
cionadas podrán garantizarse con cargo a la recauda-
ción que se obtenga con el canon. 

Artículo 93. Obligados tributarios. 

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes, las 
personas físicas o jurídicas, y las entidades a que se re-
fiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, usua-
rias de los servicios de agua potable y saneamiento. 

En los casos en que el servicio sea prestado por las 
entidades suministradoras, estas tendrán la considera-
ción de sujetos pasivos como sustitutos del contribu-
yente. 

2. A estos efectos, se considerarán entidades sumi-
nistradores aquellas entidades públicas o privadas 
prestadoras de servicios de agua que gestionan el su-
ministro del agua al usuario final, incluidas las Comu-
nidades de Usuarios previstas en el artículo 81 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Artículo 94. Cuota íntegra. 

El canon de mejora podrá consistir en una cantidad 
fija por usuario, una cantidad variable, que deberá es-



9 de octubre de 2009 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 315 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 37 

tablecerse de forma progresiva y por tramos, en fun-
ción de los metros cúbicos de agua facturados dentro 
del período de liquidación que se considere, o bien en 
la cantidad resultante de la aplicación conjunta de am-
bas fijándose, en cada supuesto, en las cuantías ne-
cesarias para que la suma de los ingresos obtenidos 
durante la vigencia del mismo, sean los suficientes pa-
ra cubrir las inversiones a realizar y, en su caso, los 
costes financieros que generen las mismas, y sin que 
su importe total pueda superar el de las tarifas vigen-
tes de abastecimiento y saneamiento del agua. 

Artículo 95. Período impositivo y devengo. 

El período impositivo coincidirá con el período de 
facturación de la entidad suministradora, devengándo-
se el canon el último día de ese período impositivo. 

Artículo 96. Aplicación del canon. 

La gestión del canon corresponderá a la respectiva 
Entidad Local, que determinará su forma de aplicación, 
así como el lugar y la forma de pago. 

CAPÍTULO III 
Canon de regulación y tarifa de utilización del agua 

y canon de servicios generales 

SECCIÓN 1.ª CANON DE REGULACIÓN Y TARIFA DE 

UTILIZACIÓN DEL AGUA 

Artículo 97. Naturaleza. 

Tienen la consideración de ingreso propio de la Co-
munidad Autónoma el canon de regulación y la tarifa de 
utilización del agua establecidos en el artículo 114 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Artículo 98. Determinación de la cuota. 

Para la determinación de la cuantía del canon de 
regulación y la tarifa de utilización, no se tendrán en 
cuenta los gastos de administración a los que se refie-
re el artículo 114.3 b del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas. 

Artículo 99. Ámbito de aplicación 

El canon y la tarifa anteriores serán exigibles en el 
ámbito territorial de Andalucía definido por sus compe-
tencias en materia de aguas. 

SECCIÓN 2.ª CANON DE SERVICIOS GENERALES 

Articulo 100. Creación, naturaleza y regulación. 

1. Se crea como ingreso propio de la Comunidad 
Autónoma el canon de servicios generales para cubrir 
los gastos de administración de la Agencia Andaluza 
del Agua destinados a garantizar el buen uso y con-
servación del agua, eliminando este concepto de la de-
terminación de la cuantía del canon de regulación y la 
tarifa de utilización del agua. 

2. El canon anterior será exigible en el ámbito terri-
torial de Andalucía definido por sus competencias en 
materia de aguas. 

3. Constituye el hecho imponible del canon la reali-
zación de actividades y la prestación de servicios de 
administración general de la Agencia Andaluza del 
Agua, que afecten directa o indirectamente a la con-
servación y explotación de las obras hidráulicas, así 
como a los diferentes usos y aprovechamientos de 
aguas subterráneas y superficiales. 

4. Serán sujetos pasivos del canon de servicios 
generales, a título de contribuyente, todos los usuarios 
de aguas, afectados o beneficiados por la realización 
de actividades y prestación de servicios, personas fí-
sicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ar-
tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que ostenten 
cualquier título de derecho sobre las mismas: conce-
sión, autorización o inscripción en el Registro de 
Agua, en el Catálogo de Aguas privadas y, en general, 
quienes lleven a cabo el aprovechamiento o uso de 
las aguas en los distintos Sistemas de Explotación de 
Recursos. 

5. Estarán exentos del canon los titulares de los 
usos y aprovechamientos del agua inferiores a siete 
mil metros cúbicos anuales. 

6. El periodo impositivo coincidirá con el año natural 
y se devengará el 1 de enero de cada año. 

Articulo 101. Determinación de la cuantía. 

1. Para la determinación de la cuantía del canon de 
servicios generales se tendrá en cuenta lo establecido 
en los apartados siguientes: 

a) La cuantía se fijará para cada ejercicio presu-
puestario en función de los gastos de administración 
del organismo gestor que afecten directa o indirecta-
mente a la conservación y explotación de las obras 
hidráulicas, así como a los diferentes usos y aprove-
chamiento de aguas subterráneas y superficiales. 

El procedimiento y la forma de determinar la cuantía 
serán las establecidas en el artículo 114 del Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas y en sus normas de desarro-
llo, así como por lo dispuesto en esta Ley, liquidándose 
en su caso al tiempo del canon de regulación y la tarifa 
de utilización del agua. 

b) Una vez obtenida la cuantía conforme al aparta-
do anterior, se distribuirá entre los diferentes sistemas 
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de explotación hidrológicos mediante la aplicación de 
los coeficientes establecidos en el anexo II, calculados 
en función de la demanda del recurso. 

c) Por último, para la determinación individual del 
importe a ingresar, se procederá de acuerdo a lo esta-
blecido en el Capítulo III del Título IV del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico. 

No obstante, en los usos y aprovechamientos de 
aguas subterráneas la asignación individual se hará, 
en todo caso, en función del volumen de agua inscrito, 
autorizado o, en su caso, captado. 

d) Cuando por razones propias de la tramitación, 
por la interposición de recursos o reclamaciones o por 
otras causas no se hubiera fijado la cuantía de estos 
cánones correspondientes al ejercicio, se considerará 
vigente la última aprobada, teniendo la cuantía así 
aplicada carácter provisional a cuenta de la que co-
rresponda fijar de manera definitiva, procediéndose, en 
su caso, a la devolución o compensación que pudiera 
resultar. 

SECCIÓN 3.ª DISPOSICIÓN COMÚN 

Articulo 102. Competencia para la aplicación. 

Corresponde la aplicación de estos cánones y tarifa 
a la Agencia Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sin perjuicio de la delegación a que hace refe-
rencia la Disposición adicional quinta de la Ley 23/2007, 
de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia Tri-
butaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales, 
de acuerdo con la regulación y el procedimiento esta-
blecido en la presente norma y en lo no establecido 
expresamente, de conformidad con la normativa esta-
tal aplicable. 

TÍTULO IX 
Disciplina en materia de agua 

Artículo 103. Régimen general. 

Las previsiones contenidas en este Título desarro-
llan y complementan el régimen sancionador estable-
cido en el Título VII del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas. 

Sin perjuicio de lo anterior, serán de aplicación en 
materia de agua las disposiciones contenidas en el Tí-
tulo VIII de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental contenidas en el Capítulo I, sobre disposicio-
nes generales; Capítulo II, relativas a vigilancia e ins-
pección y control ambiental; Sección 4ª del Capítulo III, 
sobre infracciones y sanciones en materia de calidad 
del medio hídrico; Sección 7ª, correspondiente a infrac-
ciones y sanciones de las entidades colaboradoras de 

la Administración, en el ejercicio de sus funciones; Sec-
ción 9ª, relativa a disposiciones comunes a las infrac-
ciones y sanciones, salvo lo dispuesto en los artícu-
los 158 y 159; Capítulo IV, sobre Responsabilidad 
por infracciones y normas comunes al procedimiento 
sancionador; el Capítulo V en materia de restauración 
del daño al medio ambiente. 

Artículo 104. Acceso a terrenos, instalaciones y obras 
hidráulicas. 

1. Las autoridades, los agentes de la autoridad y la 
Guardería Fluvial en el ejercicio de sus funciones de 
inspección programadas o expresamente ordenadas 
por las autoridades ambientales podrán: 

a) Acceder libremente, en cualquier momento y sin 
previo aviso, a todo tipo de terrenos e instalaciones su-
jetos a inspección y a permanecer en ellos, con respe-
to, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al 
efectuar una visita de inspección, deberán comunicar 
su presencia a la persona inspeccionada o a su repre-
sentante, a menos que considere que dicha comunica-
ción pueda perjudicar el éxito de sus funciones. 

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de in-
vestigación, examen o prueba que consideren necesa-
ria para comprobar que las disposiciones legales se 
observan correctamente. 

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materia-
les, realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, 
grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, 
siempre que se notifique a la persona titular o a su re-
presentante, salvo casos de urgencia, en los que la no-
tificación podrá efectuarse con posterioridad. 

2. El acceso en funciones de inspección conllevará 
obligatoriamente el levantamiento de la correspondien-
te acta de visita de inspección, que deberá ser puesta 
en conocimiento de la persona titular de los terrenos e 
instalaciones. 

Artículo 105. Entidades colaboradoras. 

1. Serán entidades colaboradoras de la Agencia 
Andaluza del Agua las previstas en el artículo 129 de 
la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
en el ámbito de calidad del medio hídrico, de acuerdo 
con el régimen jurídico establecido en dicha disposi-
ción y el Decreto 12/1999 de 26 de enero, por el que 
se regulan las entidades colaboradoras de la Conseje-
ría competente en materia de agua en el área de pro-
tección ambiental. 

2. Son entidades colaboradoras de la Agencia Anda-
luza del Agua en materia de control de la seguridad de 
presas y embalses las establecidas en el artículo 365 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

3. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, las condiciones y el procedimiento para obte-
ner y renovar el título de entidad colaboradora en ma-
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teria de control de la seguridad de presas y embalses, 
las actividades a las que se puede extender su colabo-
ración, así como las facultades y competencias de su 
personal que, en todo caso, estará facultado para ac-
ceder a las instalaciones correspondientes, serán las 
que establezca la persona titular de la Consejería 
competente en materia de agua mediante Orden. 

4. Por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de agua se creará un Registro 
de entidades colaboradoras en materia de control de la 
seguridad de presas y embalses, cuya gestión corres-
ponderá a la Agencia Andaluza del Agua. 

Artículo 106. Infracciones sobre el dominio público 
hidráulico. 

1. Son infracciones leves: 
a) La navegación sin autorización legal. 
b) El cruce de canales o cauces en lugar prohibido, 

por personas, ganado o vehículos. 
c) La desobediencia a las órdenes o requerimientos 

del personal de la Administración del Agua en el ejer-
cicio de las funciones que tiene encomendadas. 

d) El incumplimiento de las obligaciones de medi-
ción directa de los consumos. 

e) El incumplimiento de los usuarios en los deberes 
de colaboración, de utilizar el agua con criterios de ra-
cionalidad y sostenibilidad, de contribuir a evitar el de-
terioro de la calidad de las masas de agua y sus sis-
temas asociados, de reparar las averías de las que 
sean responsables y de informar de las averías en las 
redes de abastecimiento que impliquen pérdidas de 
agua o el deterioro de su calidad. 

f) El incumplimiento de las condiciones impuestas 
en las concesiones y autorizaciones administrativas a 
que se refiere la legislación de aguas. 

g) La extracción de aguas superficiales o subterrá-
neas sin la correspondiente concesión o autorización 
cuando sea precisa, así como la realización de traba-
jos o mantenimiento de cualquier medio que hagan 
presumir la realización o la continuación de la capta-
ción de dichas aguas. 

h) La ejecución de obras, trabajos, siembras o plan-
taciones, sin la debida autorización administrativa, en el 
dominio público hidráulico o en las zonas sujetas le-
galmente a algún tipo de limitación en su destino o uso. 

i) La invasión o la ocupación de los cauces y lechos 
o la extracción de áridos en ellos sin la correspondien-
te autorización, cuando no se deriven daños graves 
para el dominio público hidráulico. 

j) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y la 
sustracción y daños a los materiales acopiados para 
su construcción, conservación, limpieza y monda. 

k) El corte de árboles, ramas, raíces, arbustos o ve-
getación riparia o acuícola en los lechos, cauces, ribe-
ras o márgenes sometidos al régimen de servidumbre 

y policía sin autorización administrativa, cuando provo-
quen daños al dominio público hidráulico. 

l) La instalación de obstáculos en la zona de servi-
dumbre de protección. 

m) La prestación de servicios o la ejecución de 
obras, por las empresas de suministro eléctrico y de 
sondeos, sin exigir la acreditación de las autorizacio-
nes y concesiones administrativas para la realización 
de la investigación sobre existencia de aguas subte-
rráneas o para la extracción de las mismas, así como 
la prestación de los servicios o la ejecución de las 
obras sin sujeción a las condiciones y límites de dichas 
autorizaciones o concesiones administrativas. 

n) La realización de una actuación o actividad sin 
cumplir los requisitos exigidos legalmente, o sin haber 
obtenido autorización, así como sin haber realizado la 
comunicación o declaración responsable cuando algu-
na de ellas sea preceptiva. 

ñ) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, en cualquier dato, manifestación o documen-
to, que se acompañe o incorpore a la declaración res-
ponsable o comunicación previa. 

o) La alteración o el incumplimiento de las previsio-
nes contenidas en la comunicación o declaración res-
ponsable para el ejercicio de una determinada actua-
ción o actividad o de las condiciones impuestas por la 
Administración para el ejercicio de la misma. 

p) La realización de acampadas, tanto individuales 
como colectivas, en zonas de dominio público hidráuli-
co y servidumbre y policía, sin la previa autorización 
administrativa, cuando proceda. 

q) El almacenamiento de aguas en cauce y de 
aguas pluviales, así como la recarga de acuíferos, sin 
la previa autorización administrativa. 

r) La captación de aguas de canales de riego, sin la 
previa autorización o concesión administrativa. 

s) El incumplimiento del deber de constituirse en Co-
munidades de Usuarios de Masa de Agua Subterránea, 
Comunidades Generales de Usuarios y Juntas Centrales 
de Usuarios, en los casos en que sea obligatoria. 

t) El incumplimiento de gestionar los servicios del 
agua dentro de un sistema de gestión supramunicipal 
del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio. 

2. Son infracciones graves: 
a) La apertura de pozos, la modificación de caracte-

rísticas relativas a diámetro, profundidad o ubicación 
así como la instalación en ellos de instrumentos para 
la extracción de aguas subterráneas sin disponer de la 
correspondiente concesión o autorización para la ex-
tracción de las aguas. 

b) El incumplimiento de la obligación de sellado de 
los pozos en desuso. 

c) El incumplimiento del deber de instalar un conta-
dor homologado y su manipulación. 

d) La falta de constitución de Comunidades de 
Usuarios, cuando así lo requiera la Agencia Andaluza 
del Agua. 
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e) El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en la normativa básica en materia de seguridad de 
presas y embalses, cuando ello no conlleve grave ries-
go para las personas, los bienes y el medio ambiente. 

f) La comisión de las infracciones establecidas en 
las letras f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q, r, s y t del apar-
tado 1, cuando de dichas infracciones se derive un 
daño grave para el dominio público hidráulico. 

g) Las establecidas en el apartado 1, cuando concu-
rra reincidencia. 

h) La gestión de los servicios de aducción y depura-
ción cuando de la prestación del servicio se derive gra-
ve riesgo para la salud de las personas o se incumpla 
de manera reiterada la normativa ambiental con grave 
riesgo para el medio ambiente. 

i) El incumplimiento de la obligación de incorporar 
nuevos abastecimientos o la ampliación de los existen-
tes mediante la conexión de las instalaciones munici-
pales a la red de abastecimiento, en los términos pre-
vistos en el artículo 45.7 b de esta Ley. 

3. Son infracciones muy graves: 
a) La comisión de las infracciones establecidas en 

las letras f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q, r, s y t del apar-
tado 1, cuando de dichas infracciones se derive un da-
ño muy grave para el dominio público hidráulico. 

b) El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en la normativa básica en materia de seguridad de 
presas y embalses, cuando con ello se ponga en grave 
riesgo las personas, los bienes y el medio ambiente. 

c) El incumplimiento establecido en la letra h del 
apartado 2, cuando de dicha infracción se derive un 
daño muy grave para la salud de las personas o para 
el medio ambiente. 

4. Valoración de daños a efectos de la graduación 
de la infracción. 

A efectos de lo establecido en este artículo, sobre el 
carácter muy grave, grave o leve de los daños al do-
minio público hidráulico, se considerarán: 

a) Muy graves: los daños cuya valoración supere 
los 45.075,91 euros. 

b) Graves: los daños cuya valoración supere los 
4.507,59 euros 

c) Leves: los que no superen la cantidad estableci-
da en la letra anterior. 

Artículo 107. Infracciones en materia de inspección e 
información. 

1. Son infracciones leves: 
a) La negativa al acceso del personal técnico de la 

Agencia Andaluza del Agua, los agentes de medio am-
biente u otros agentes de la autoridad y el personal de la 
Guardería Fluvial, en el ejercicio de funciones inspecto-
ras, a los terrenos, instalaciones y obras hidráulicas. 

b) La falta de suministro de la información obligato-
ria en materia de agua, de acuerdo con lo previsto en 
esta Ley. 

2. Son infracciones graves: 
Las previstas en el apartado anterior, cuando la 

conducta sea reincidente y, en cualquier caso, cuando 
de dicho comportamiento se derive un daño para el 
medio ambiente o el dominio público hidráulico. 

Artículo 108. Sanciones e indemnizaciones. 

1. Las infracciones establecidas en los artículos 106 
y 107 serán sancionadas de la manera siguiente: 

a) La comisión de las infracciones administrativas le-
ves se sancionará con multa de hasta 6.010,12 euros. 

b) La comisión de las infracciones administrativas 
graves se sancionará con multa desde 6.010,13 hasta 
300.506,61 euros. 

c) La comisión de infracciones administrativas muy 
graves se sancionará con multa desde 300.506,62 
hasta 601.012,10 euros. 

2. El importe de las sanciones e indemnizaciones 
ingresadas con motivo de la comisión de infracciones 
será destinado por la Agencia Andaluza del Agua a la 
ejecución de actuaciones para la mejora del dominio 
público hidráulico y, especialmente, a la realización de 
programas específicos de educación y divulgación 
ambiental. 

Artículo 109. Competencia sancionadora. 

1. Corresponde a la Agencia Andaluza del Agua el 
ejercicio de la potestad sancionadora, sin perjuicio de 
la que, por razón de la cuantía de la sanción a impo-
ner, corresponde al Consejo de Gobierno y a la perso-
na titular de la Consejería competente en materia de 
agua, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado si-
guiente. 

2. La imposición de las sanciones en materia de 
agua corresponde a: 

a) Las personas titulares de las Direcciones provin-
ciales de la Agencia Andaluza del Agua, hasta 60.000 
euros. 

b) La persona titular de la Dirección Gerencia de la 
Agencia Andaluza del Agua, desde 60.001 hasta 
150.250 euros. 

c) La persona titular de la Consejería competente en 
materia de agua, desde 150.251 hasta 300.500 euros. 

d) El Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda 
de 300.500 euros. 

3. La iniciación de los procedimientos sancionadores 
será competencia de las personas titulares de las Direc-
ciones Provinciales de la Agencia Andaluza del Agua. 

Artículo 110. Denuncias. 

Las denuncias se formularán voluntariamente por 
cualquier persona o entidad y obligatoriamente: 

a) Por la Guardería Fluvial de la Agencia Andaluza 
del Agua. 



9 de octubre de 2009 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 315 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 41 

b) Por los agentes de medio ambiente u otros agen-
tes de la autoridad. 

c) Por las personas funcionarias que tengan enco-
mendadas la inspección y vigilancia de las aguas u 
obras públicas. 

d) Por las Comunidades de Usuarios u Órganos con 
competencia similar, cuando se cometan infracciones 
que afecten a las aguas por ellas administradas y, en 
general, por el personal funcionario o empleado que 
preste servicios de guardería, inspección o análogos, 
en canales, embalses o acequias de aguas públicas o 
derivadas en su origen de cauces de dominio público. 

Artículo 111. Potestad sancionadora de los Entes Lo-
cales en materia de aguas. 

Las Ordenanzas que en materia de servicios rela-
cionados con el agua de competencia municipal dicten 
las Entidades Locales podrán tipificar infracciones y 
establecer sanciones en los términos siguientes: 

a) La tipificación de infracciones en las Ordenanzas 
Municipales podrá estar referida a las acciones y omi-
siones siguientes: 

1.ª Las que produzcan un riesgo para la salud de 
las personas, por la falta de precauciones y controles 
exigibles en la actividad, servicio o instalación de que 
se trate. 

2.ª Las que causen daños a las infraestructuras pa-
ra la prestación de los servicios del agua o, en general, 
a los bienes de dominio público o patrimoniales de titu-
laridad municipal, o constituyan una manipulación no 
autorizada de dichos bienes e infraestructuras. 

3.ª Las que constituyan usos no autorizados de 
agua o la realización de obras con dicha finalidad, ya 
estén referidos a su captación o vertido o a las condi-
ciones en que deban realizarse dichos usos, conforme 
a las autorizaciones otorgadas o los contratos suscri-
tos con entidades suministradoras. 

4.ª Las prácticas que provoquen un uso incorrecto o 
negligente del agua, con especial atención al incum-
plimiento de las obligaciones relativas al ahorro de 
agua, así como la falta de uso de las aguas regenera-
das en las actividades que sean susceptibles del mis-
mo o el uso de aguas regeneradas en actividades dis-
tintas de las permitidas. 

5.ª El incumplimiento total o parcial de las obligacio-
nes impuestas por medidas provisionales o cautelares. 

6.ª La falta de instalación de medidores de consumo 
o vertido o de mantenimiento de los mismos, así como 
la negativa a facilitar los datos sobre usos del agua o la 
facilitación de datos falsos para la obtención de autori-
zaciones de usos o en la contratación de los mismos. 

7.ª La negativa al acceso de los inspectores en sus 
funciones de control a las instalaciones privadas rela-
cionadas con los usos del agua, sin perjuicio de la in-
violabilidad del domicilio. 

8.ª Y, en general, a las acciones y omisiones que 
constituyan incumplimiento de las obligaciones conte-
nidas para los usos urbanos del agua en esta Ley y en 
las Ordenanzas relativas a los servicios relacionados 
con el agua. 

b) A las infracciones tipificadas en las Ordenanzas 
les será de aplicación el régimen sancionador estable-
cido en las siguientes disposiciones de la Ley de Ges-
tión Integrada de la Calidad Ambiental: 

1.ª La Sección IX del Capítulo III del Título VIII, sal-
vo los artículos 158 y 159. 

2.ª El Capítulo IV y el Capítulo V del Título VIII, este 
último en cuanto a la reparación en general del daño 
causado. 

c) El importe de las sanciones pecuniarias que se 
podrán establecer en las Ordenanzas Municipales para 
las infracciones leves, graves y muy graves no excede-
rán de los previstos en el artículo 108.1 de esta Ley. 

d) En la determinación normativa del régimen san-
cionador, así como en la imposición de sanciones por 
las Entidades Locales, se deberá cumplir con el principio 
de proporcionalidad, en los términos establecidos en el 
artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Disposición adicional primera. Aplicación de tasas 
estatales. 

A los servicios traspasados por el Estado a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de recur-
sos y aprovechamientos hidráulicos les serán de apli-
cación las tasas establecidas en la normativa vigente 
estatal. 

Disposición adicional segunda. Registro de dere-
chos y autorizaciones. 

En el plazo máximo de tres años desde la entrada 
en vigor de esta Ley la Agencia Andaluza del Agua 
deberá disponer de un sistema de acceso público a la 
información de los registros públicos de concesiones 
de agua y autorizaciones de vertido, que podrá ser 
consultado a través de sistemas telemáticos. 

Disposición adicional tercera. Plan de infraestructu-
ras para la consecución de los objetivos de calidad 
de las aguas establecidos en la Directiva 2000/60/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de oc-
tubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas. 

En el plazo de dos meses a contar desde la entrada 
en vigor de esta Ley, el Consejo de Gobierno aprobará 
un programa de actuaciones de infraestructuras para la 
consecución de los objetivos de calidad de las aguas, 
establecidos en la Directiva 2000/60/CE. 
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Disposición adicional cuarta. Horizontes temporales 
para la elaboración de instrumentos de evaluación y 
planes de gestión de riesgos por inundaciones y re-
visiones. 

1. Se establece como el horizonte para la evalua-
ción preliminar del riesgo de inundación el 22 de di-
ciembre de 2011. 

2. Se establece como horizonte temporal para dis-
poner de los mapas de peligrosidad por inundaciones y 
los mapas de riesgo de inundación el 22 de diciembre 
de 2013. 

3. Los planes de gestión del riesgo de inundación 
se dispondrán antes del 22 de diciembre de 2015. 

4. La evaluación preliminar del riesgo de inundación 
se revisará y se actualizará antes del 22 de diciembre 
de 2018 y, a continuación, cada seis años. 

5. Los mapas de peligrosidad por inundaciones y 
los mapas de riesgo de inundación se revisarán y se 
actualizarán antes del 22 de diciembre de 2019 y, a 
continuación, cada seis años. 

6. El plan o planes de gestión del riesgo de inunda-
ción, incluidos los componentes indicados en la parte B 
del Anexo I, se revisarán y se actualizarán antes del 22 
de diciembre de 2021 y, a continuación, cada seis años. 

7. Las posibles repercusiones del cambio climático 
en la incidencia de inundaciones se tomarán en consi-
deración en las revisiones de los instrumentos de eva-
luación y planificación. 

Disposición adicional quinta. Comisión Interadminis-
trativa del Estuario del Guadalquivir. 

1. Al objeto de coordinar, ordenar y dotar de eficacia 
las medidas que puedan establecerse sobre el estuario 
del Guadalquivir, en el seno de la Agencia Andaluza 
del Agua se constituirá la Comisión Interadministrativa 
del Estuario del Guadalquivir, para la gestión coordi-
nada de este estuario. A esos efectos, se podrá sus-
cribir un convenio con la Administración General del 
Estado y las Entidades Locales interesadas, en el que 
se preverá la participación de estas en dicha Comisión. 

2. La Comisión Interadministrativa elaborará su pro-
pio reglamento de funcionamiento y organización in-
terna. 

Disposición adicional sexta. Perímetro de zonas re-
gables. 

Los perímetros y superficies establecidos para las 
zonas regables y comunidades de regantes solo po-
drán ser alterados por motivos de interés general y con 
autorización de la Agencia Andaluza del Agua. No obs-
tante, la Agencia Andaluza del Agua podrá autorizar, a 
petición de una comunidad de regantes, la compensa-
ción de la disminución de su superficie de riego con la 

inclusión de otros regadíos existentes y cercanos, sin 
incremento neto de la superficie regable. 

La Agencia Andaluza del Agua determinará, con ante-
rioridad al 1 de enero de 2015, los perímetros y superfi-
cies en aquellos casos que no estuvieran establecidos. 

Disposición adicional séptima. Planes de emergen-
cia ante situaciones de sequía. 

Los planes de emergencia ante situaciones de se-
quía para los municipios, singularmente considerados 
o agrupados en sistemas supramunicipales de agua, 
con más de diez mil habitantes, a que se refiere el ar-
tículo 63.2 de esta Ley, deberán obligatoriamente es-
tar aprobados antes del 31 de diciembre de 2012. 

Disposición adicional octava. Cartografía del domi-
nio público hidráulico. 

La cartografía del dominio público hidráulico a que 
se refiere el artículo 44 de esta Ley deberá concluirse 
antes del 31 de diciembre de 2012. 

Disposición adicional novena. Revisión de conce-
siones por modernización de regadíos. 

Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 5 y 8 
del artículo 46 de esta Ley, a partir del 2015 se revisa-
rán las concesiones correspondientes a todas las zonas 
de riego que hayan dispuesto de la oportunidad de be-
neficiarse del apoyo público para la modernización de 
sus infraestructuras, independientemente de que la 
hayan llevado a cabo o no. La revisión, que no conlle-
vará indemnización alguna para su titular, se producirá 
en atención al cálculo de ahorro que hubiera supuesto 
la modernización en caso de haberse realizado. 

Disposición adicional décima. Entes Supramunicipa-
les del Agua. 

Las competencias correspondientes a los Entes 
Supramunicipales del Agua podrán ser asumidas por 
las entidades asociativas entre Entidades Locales ya 
constituidas, siempre que en sus Estatutos estén in-
cluidas dichas funciones. 

Disposición adicional undécima. Uso de los efluen-
tes líquidos de almazara como fertilizante. 

La utilización como fertilizante agrícola de los efluen-
tes líquidos resultantes de la extracción de aceite de 
oliva en las almazaras no tendrá la consideración de 
vertido, a efectos de lo establecido en el artículo 100 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, y de lo previs-
to en el artículo 84 de la Ley de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan por el Consejo de Gobierno, a 



9 de octubre de 2009 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 315 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 43 

propuesta de las Consejerías competentes en materia 
de medio ambiente y agricultura, en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley. 

En el desarrollo reglamentario se fijará el volumen 
del efluente que pueda ser utilizado como fertilizante y 
las condiciones de uso, teniendo en cuenta que esta 
actividad deberá llevarse a cabo sin procedimientos o 
métodos que puedan perjudicar al medio ambiente y, 
en particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o el 
suelo, ni para la fauna y la flora. 

Disposición adicional duodécima. Acuíferos sobre-
explotados. 

La declaración como acuífero sobreexplotado reali-
zada antes de la entrada en vigor de esta Ley, tendrá 
efectos equivalentes a los previstos en la misma para 
las masas subterráneas en riesgo de no alcanzar un 
buen estado. 

Disposición transitoria primera. Delimitación técnica 
de la línea de deslinde. 

Cuando a los efectos de lo previsto en el artículo 25.4 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas no exista toda-
vía deslinde aprobado definitivamente, la Agencia An-
daluza del Agua comunicará a la Consejería compe-
tente en materia de ordenación del territorio y a las 
Entidades Locales, para el ejercicio de sus potestades 
de planeamiento, la delimitación de la línea de deslinde 
a partir de los datos que ya posea. Los planes de orde-
nación del territorio y urbanismo deberán recoger, en lo 
que afecte al dominio público hidráulico y a las zonas 
de servidumbre y policía, dicha delimitación técnica de 
la línea de deslinde, no pudiendo emitirse por la Admi-
nistración del Agua informe de contenido favorable si 
ello no sucede así. 

Disposición transitoria segunda. Adecuación del ré-
gimen jurídico de la Agencia Andaluza del Agua. 

La adecuación de la Agencia Andaluza del Agua al 
régimen jurídico propio de las agencias administrativas 
se producirá con la aprobación por Decreto del Conse-
jo de Gobierno de sus Estatutos, de acuerdo con lo es-
tablecido en la disposición transitoria única de la Ley 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Hasta tanto se produzca dicha adecuación, conti-
nuarán en vigor los artículos 48 al 58, ambos inclusive, 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras. 

Disposición transitoria tercera. Consejo Andaluz del 
Agua. 

Hasta tanto se produzca el desarrollo reglamentario 
de la organización y funcionamiento del Consejo An-

daluz del Agua, previsto en el artículo 18, mantendrá 
su vigencia el actual régimen jurídico de dicho órgano 
colegiado, establecido en el Decreto 202/1995, de 1 de 
agosto. 

Disposición transitoria cuarta. Obligación de dispo-
ner de contadores. 

Los usuarios deberán disponer de contadores homo-
logados para la medición de los consumos, en el plazo 
de dieciocho meses a contar desde la entrada en vi-
gor de esta Ley. 

Disposición transitoria quinta. Sistemas supramuni-
cipales de gestión. 

1. En el plazo de un año a contar desde la entrada 
en vigor de la presente Ley, deberán estar constituidos 
los sistemas supramunicipales de aducción en el su-
puesto de captaciones que abastezcan a dos o más 
municipios, a que se refiere el artículo 33.4 de esta 
Ley, manteniéndose la prestación del servicio hasta di-
cho momento por la entidad suministradora. 

En defecto de la determinación del ámbito del sis-
tema de gestión supramunicipal por el Consejo de Go-
bierno, el mismo se deberá constituir con los munici-
pios que se abastezcan de dicha captación. 

2. Hasta tanto se produzca la determinación por el 
Consejo de Gobierno del ámbito territorial de cada sis-
tema, conforme a lo establecido en el artículo 33.3, 
continuará en vigor el Decreto 310/2003, de 4 de no-
viembre, por el que se delimitan las aglomeraciones 
urbanas para el tratamiento de las aguas residuales de 
Andalucía y se establece el ámbito territorial de gestión 
de los servicios del ciclo integral del agua de las Enti-
dades Locales a los efectos de actuación prioritaria de 
la Junta de Andalucía. 

Disposición transitoria sexta. Plazo y sentido del si-
lencio del informe de la Agencia Andaluza del Agua 
previsto en el artículo 43.2. 

El informe a que se refiere el artículo 43.2 tendrá ca-
rácter desfavorable si no se emite en el plazo de dos 
meses, hasta la entrada en vigor de dicho precepto 
conforme a lo establecido en la disposición final sexta. 

Disposición transitoria séptima. Adaptación de las en-
tidades de gestión de aguas subterránea existentes. 

1. La Agencia Andaluza del Agua instará la adapta-
ción al régimen establecido en esta Ley a las entida-
des de gestión de agua subterránea que sean titulares 
de derechos de uso privativo. A este fin los usuarios ti-
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tulares de derechos de uso privativo que afecten a 
una masa de agua subterránea podrán optar entre 
transformar su organización en una Comunidad de 
Usuarios o permanecer en el mismo régimen con la 
obligación en ambos casos de integrarse en la Junta 
Central de Usuarios de la Masa de Agua Subterránea 
correspondiente. 

2. En el caso de que, a la entrada en vigor de esta 
Ley, en una masa de agua subterránea declarada so-
breexplotada ya existiese una Junta Central de Usua-
rios, la Agencia Andaluza del Agua compelerá a todos 
los usuarios a su integración en la misma, si no lo es-
tuviesen ya. A este fin la Agencia Andaluza del Agua 
prestará el apoyo técnico y económico necesario para 
llevar a cabo el procedimiento de integración en di-
chas Juntas Centrales de Usuarios, debiendo adap-
tarse, en lo que fuese preciso, sus Estatutos y normas 
de funcionamiento. 

Disposición transitoria octava. Canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de depuración de interés 
de la Comunidad Autónoma. 

1. A la fecha del inicio de la aplicación del canon re-
gulado en la Sección 2 del Capítulo II del título VIII se 
adecuarán por Orden de la Consejería competente en 
materia de agua las tarifas que correspondan a los cá-
nones de mejora aprobados con anterioridad a dicha 
fecha y que financien obras de depuración, con el fin 
de evitar la doble imposición. 

Asimismo, en dicha orden se determinará el importe 
que corresponda deducir por la entidad suministradora 
por el mismo concepto a que se refiere el segundo pá-
rrafo del artículo 89.2 de esta Ley. 

2. A partir del inicio de la aplicación del canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración 
de interés de la Comunidad Autónoma, se tomará co-
mo cuota variable para el cálculo de la cuota íntegra el 
resultado de aplicar a dicha cuota variable, fijada con-
forme al artículo 86 de la presente Ley, los porcentajes 
siguientes: 

 Porcentajes 
Primer año 30 % 
Segundo año 45 % 
Tercer año  60 % 
Cuarto año 80 % 
A partir del quinto año 100 % 

Hasta el 31 de diciembre de 2012, para la aplicación 
de la cuota variable del canon en el caso de contadores 
o sistemas de aforos colectivos, se considerarán tantos 
usuarios como viviendas y locales, dividiéndose el con-
sumo total por el número de usuarios, aplicándose la 
tarifa establecida en el artículo 87, según los usos que 
correspondan. En este caso no será de aplicación los 
incrementos de tramos previstos en el artículo 87.2. 

Disposición transitoria novena. Expedientes sancio-
nadores en tramitación. 

Los expedientes sancionadores que se encuentren 
iniciados a la entrada en vigor de esta Ley continuarán 
tramitándose conforme a lo establecido en la legisla-
ción vigente en el momento en que se cometió la in-
fracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de 
la presente Ley favorezcan al presunto infractor. 

Disposición derogatoria única. 

A la entrada en vigor de esta Ley, quedarán dero-
gadas las siguientes disposiciones: 

1. La disposición adicional decimoséptima de la 
Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para 1996. 

2. El artículo 27.4 de la Ley 15/2001, de 26 de di-
ciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, pre-
supuestarias, de control y administrativas. 

3. El artículo 128 de la Ley 18/2003, de 29 de di-
ciembre. 

Disposición final primera. Modificación del Anexo I 
de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre. 

Se modifica el Anexo I, apartado A, párrafo primero, 
de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, que queda re-
dactado de la siguiente forma: 

“Aguas residuales urbanas: DQO, sólidos en sus-
pensión. En caso de vertidos en zonas declaradas 
sensibles por la Administración competente, se inclui-
rá nitrógeno total y fósforo total. Las unidades conta-
minantes se evaluarán de acuerdo con los requisitos y 
métodos de los Anexos del Real Decreto 509/1996, 
de 15 de marzo, por el que se establecen las nor-
mas aplicables al tratamiento de las aguas residua-
les urbanas.” 

Disposición final segunda. Modificación del Anexo 
de la Ley 1/1994, de 11 de enero. 

Se da nueva redacción a los apartados I.10 y II.6 
del Anexo de la Ley 1/1994, de 11 de enero, que que-
dan redactados de la siguiente forma: 

“I.10. Planificación regional y subregional de in-
fraestructuras de aducción y depuración de aguas.” 

“II.6. Infraestructuras supramunicipales de aduc-
ción y depuración de aguas.” 

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
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Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo máxi-
mo de dos años a contar desde su entrada en vigor. 

Disposición final cuarta. Habilitación. 

1. Se faculta al Consejo de Gobierno para: 
a) Modificar el umbral a que se refiere el artícu-

lo 4.20 d, relativo a la diferenciación entre actividades 
de alto y bajo consumo para su inclusión en la escala 
de preferencia. 

b) La reducción de los plazos en procedimientos 
administrativos establecidos en esta Ley, a un plazo 
igual o inferior a seis meses, así como para la modifi-
cación del Anexo I. 

c) Sustituir, en su caso, autorizaciones establecidas 
en esta Ley por comunicaciones previas con declara-
ción responsable, de acuerdo con lo que establezca la 
legislación aplicable. 

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de agua para la modificación 
de los porcentajes para la distribución del canon de 
servicios generales entre los sistemas de explotación 
hidrológicos, establecidos en el Anexo II, en función de 
la variación de las demandas del recurso, puestas de 
manifiesto en los estudios de planificación hidrológica. 

Disposición final quinta. Actualización. 

Los cánones regulados en la presente Ley podrán ac-
tualizarse en función de la evolución del índice de pre-
cios al consumo. Dicha actualización deberá efectuarse 
en todo caso por Ley específica o en la Ley del Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 

1. La presente Ley entrará en vigor a los tres meses 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes: 

a) El artículo 43.2, que será de aplicación a los die-
ciocho meses desde su entrada en vigor. 

b) La disposición adicional tercera, que entrará en 
vigor al día siguiente de la publicación de esta Ley. 

2. Los cánones regulados en esta Ley se aplicarán 
a partir del plazo de tres meses desde su entrada en 
vigor. 

ANEXO I 
Planes de gestión del riesgo de inundación 

A. Planes de gestión del riesgo de inundación. 
I. Componentes de los primeros planes de gestión 

del riesgo de inundación: 
1) Las conclusiones de la evaluación preliminar del 

riesgo de inundación, en forma de mapa sucinto del 

Distrito Hidrográfico, en el que se delimitarán las Zonas 
de Riesgo que sean objeto del plan de gestión del 
riesgo de inundación. 

2) Los mapas de peligrosidad por inundaciones y 
los mapas de riesgo de inundación y las conclusiones 
que pueden extraerse de esos mapas. 

3) Una descripción de los objetivos adecuados de la 
gestión del riesgo de inundación. 

4) Un resumen de las medidas, con indicación de las 
prioridades establecidas entre ellas, destinadas a al-
canzar los objetivos adecuados de la gestión del riesgo 
de inundación, y de las medidas en materia de inunda-
ciones adoptadas con arreglo a otros actos comunita-
rios, incluidas las Directivas del Consejo 85/337/CEE, 
de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y 
privados sobre el medio ambiente (1), y 96/82/CE, de 9 
de diciembre de 1996, relativa al control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que interven-
gan sustancias peligrosas (2), y las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2001/42/CE, de 27 de 
junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambien-
te (3), y 2000/60/CE. 

5) Cuando exista, por lo que se refiere a las cuencas 
y subcuencas compartidas, una descripción de la me-
todología, del análisis de la relación coste-beneficios 
utilizada para evaluar las medidas con efectos transna-
cionales. 

II. Descripción de la ejecución del plan: 
1) Una descripción de las prioridades establecidas y 

de la manera en que se supervisarán los progresos en 
la ejecución del plan. 

2) Un resumen de las medidas y actividades de in-
formación y consulta de la población que se hayan 
aprobado. 

3) Una lista de las autoridades competentes y, 
cuando proceda, una descripción del proceso de coor-
dinación en todas las Demarcaciones Hidrográficas In-
ternacionales, y del proceso de coordinación con la Di-
rectiva 2000/60/CE. 

B. Componentes de las actualizaciones posteriores 
de los planes de gestión del riesgo de inundación: 

1) Toda modificación o actualización desde la publi-
cación de la versión anterior del plan de gestión del 
riesgo de inundación, con un resumen de las revisio-
nes realizadas. 

2) Una evaluación de los avances realizados en la 
consecución de los objetivos. 

3) Una descripción de las medidas previstas en la 
versión anterior del plan de gestión del riesgo de inun-
dación cuya realización se había previsto y que no se 
llevaron a cabo, y una explicación del porqué. 

4) Una descripción de cualquier medida adicional 
adoptada desde la publicación de la versión anterior 
del plan de gestión del riesgo de inundación. 
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ANEXO II 
Porcentajes para la distribución del canon de servicios generales entre 

 los sistemas de explotación hidrológicos 

DISTRITO SISTEMA PORCENTAJE 

Salado de Morón 0,35% 

Campiña Sevillana 2,46% 

Alto Genil 6,89% 

Jaén 3,49% 

Hoya de Guadix 2,70% 

Alto Guadiana Menor 2,94% 

Rumblar 1,11% 

Guadalmellato 0,63% 

Bembézar - Retortillo 2,14% 

Huesna 0,57% 

Viar 1,17% 

Sevilla 2,81% 

Almonte - Marismas 2,54% 

Regulación General 32,96% 

GUADALQUIVIR 

TOTAL DISTRITO 62,76% 

Único 4,21% TINTO-ODIEL-PIEDRAS 
TOTAL DISTRITO 4,21% 

Guadalete 4,80% 

Barbate 1,14% GUADALETE-BARBATE 

TOTAL DISTRITO 5,94% 

Serranía de Ronda 10,79% 

Sierra Tejera-Almijara 2,26% 

Sierra Nevada 8,21% 

Sierra de Gádor-Filabres 2,91% 

Sierra de Filabres-Estancias 2,92% 

CUENCAS MEDITERRÁNEAS 

TOTAL DISTRITO 27,09% 

TOTAL ANDALUCÍA 100,00% 
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PROPOSICIÓN DE LEY 

8-09/PPL-000003, Proposición de ley relativa a 
Ley Andaluza del Trabajo Autónomo 

 

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía 

Calificación favorable y admisión a trámite 

Remisión al Consejo de Gobierno a fin de que muestre su 

criterio respecto a la toma en consideración, así como con-

formidad o no a la tramitación si implicara aumento de 

créditos o disminución de los ingresos presupuestarios 

Sesión de la Mesa del Parlamento del día 30 de sep-

tiembre de 2009 

Orden de publicación de 5 de octubre de 2009 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

El Grupo Parlamentario Popular de Andalucía, al 
amparo de lo establecido en los artículos 123 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, pre-
senta la siguiente 

PROPOSICIÓN DE LEY RELATIVA A  
LEY ANDALUZA DEL TRABAJO AUTÓNOMO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El trabajador por cuenta propia o autónomo se defi-
ne como aquel que realiza de forma habitual, personal 
y directa una actividad económica a título lucrativo, sin 
sujeción por ello a contrato de trabajo y aunque utilice 
el servicio remunerado de otra persona. 

La importancia de la actividad autónoma se mani-
fiesta en el hecho constatado del gran número de per-
sonas insertas en este colectivo y en la importante la-
bor que desempeñan para la productividad de nuestra 
tierra, siendo el principal agente en la creación de ri-
queza y en la generación de empleo. 

Solo en la Comunidad Autónoma de Andalucía se 
contabilizan en la actualidad 480.233 trabajadores au-
tónomos, un 16.4% del total de afiliados a la Seguridad 
Social en la Comunidad Autónoma. 

Existen, además, determinados sectores en lo que la 
importancia es extrema debido al porcentaje de autóno-
mos que lo conforman (transportistas, superior al 80%; 
hostelería y comercio, más del 65%), lo que hace que 
sean vitales en la actividad económica en Andalucía 
debido al enorme peso que el sector servicios tiene en 
la estructura productiva de la Comunidad Autónoma. 

Los trabajadores autónomos, debido fundamental-
mente al especial régimen laboral al que se encuen-
tran sometidos, no están incluidos en el Estatuto de los 
Trabajadores, y a las carencias de su Régimen Espe-

cial de la Seguridad Social, se enfrentan a graves pro-
blemas para el desarrollo de su actividad. 

Es, principalmente, esta dispersión normativa a la 
que se encuentran sometidos lo que motivó la elabora-
ción de la Ley estatal 20/2007, de 11 de julio, del Esta-
tuto del Trabajo Autónomo. 

Pero la solución a los problemas a los que se enfren-
tan los trabajadores autónomos requiere una actuación 
coordinada que implique tanto a las Administraciones 
Públicas, como a las asociaciones representativas del 
colectivo, a las organizaciones empresariales y sindica-
les y de otras instituciones, como la Universidad. 

Esta Ley, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 172.1 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, viene a regular las políticas de apoyo y fomento de 
la actividad del trabajador autónomo en la Comunidad 
Autónomo de Andalucía, con el objeto de impulsar su 
actividad y garantizar su continuidad y consolidación, a 
fin de darles el impulso necesario en nuestra Comuni-
dad Autónoma, siendo la primera Comunidad Autóno-
ma en elaborar una ley reguladora del colectivo. 

Así, y en cumplimiento del mandato estatutario, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se convierte en 
pionera, regulando mediante Ley el marco de apoyo y 
fomento de la actividad del autónomo sobre la base de 
la igualdad de oportunidades y condiciones laborales. 

Del mismo modo, las medidas contenidas en la pre-
sente Ley tienden a consolidar los nuevos derechos 
sociales del trabajador autónomo y especialmente de 
la trabajadora autónoma, siendo uno de los principales 
objetivos de esta Ley la consecución de una efectiva 
conciliación de la vida laboral y familiar, con la creación 
de guarderías en los entornos de trabajo y la flexibilidad 
de horarios, así como el fomento de la reincorporación 
al trabajo de madres y mujeres que se ausentaron del 
mercado laboral. 

La Ley consta de cinco títulos, cuatro disposiciones 
adicionales y una disposición final. 

El Título I de esta Ley establece el objeto, el ámbito 
de aplicación y la definición de lo que se entiende por 
trabajador autónomo a los efectos que se deriven de la 
misma y sus principios y fines. 

El Título II define las políticas de apoyo y fomento 
del trabajo autónomo en Andalucía. 

El Titulo III regula los instrumentos eficaces para el 
apoyo y fomento del trabajo autónomo, entre los que 
se encuentra el Plan General del Trabajo Autónomo en 
Andalucía. 

El Título IV regula incentivos, ayudas y otras actua-
ciones y medidas para el apoyo y fomento del trabajo 
autónomo. Está dividido en cinco capítulos, en los que 
se regulan los incentivos relacionados con la actividad 
por cuenta propia, con su régimen laboral, medidas de 
carácter fiscal, el apoyo a la innovación y otras actua-
ciones de la Administración. 

El Título V regula el asociacionismo y el Consejo 
Regional Andaluz del Trabajo Autónomo, órgano con-
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sultivo, de participación, colaboración y evaluación en 
el desarrollo de las políticas vinculadas al fomento y 
consolidación del sector. 

En la disposición adicional primera se recoge el pla-
zo de desarrollo de las actuaciones previstas en la 
presente Ley. 

La disposición adicional segunda establece el plazo 
para la constitución del Consejo Regional Andaluz del 
Trabajo Autónomo. 

En la disposición adicional tercera se fija el plazo 
para la elaboración del Plan General del Trabajo Autó-
nomo en Andalucía. 

En la disposición adicional cuarta se fija el plazo pa-
ra el desarrollo normativo de todos los aspectos con-
templados en la presente Ley. 

Por último, la disposición final establece que la pre-
sente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto establecer los pro-
gramas y medidas tendentes a promover y consolidar 
el trabajo autónomo en Andalucía, a través de la Con-
sejería competente en la materia, y regular los instru-
mentos de apoyo a tal fin. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La presente Ley será de aplicación a las personas 
definidas en el artículo 1 de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, que desarro-
llen principalmente su actividad en Andalucía. Los tra-
bajadores autónomos andaluces, con arreglo a lo es-
tablecido en esta Ley, podrán entablar relaciones con 
terceros y realizar actividades con carácter instrumen-
tal fuera del territorio andaluz. 

Artículo 3. Principios. 

Son principios inspiradores de la presente Ley: 
a) El reconocimiento de la labor del trabajador autó-

nomo como principal agente en la creación de riqueza 
y en la generación de empleo. 

b) La obligación de la Administración andaluza de 
apoyar y fomentar el trabajo autónomo. 

c) La necesidad de establecer una regulación propia 
para el trabajo autónomo en Andalucía que posibilite el 
apoyo y fomento de su actividad, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 172.1 del Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía. 

d) La conveniencia de implantar mecanismos de 
coordinación y simplificación entre todas las Adminis-
traciones Públicas con competencias en la materia, al 

objeto de conseguir la máxima eficacia en la aplicación 
de las políticas de fomento y consolidación del trabajo 
autónomo. 

e) La oportunidad de abrir cauces estables de co-
municación y cooperación entre el sector y los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de empleo autónomo. 

f) La sensibilización de la sociedad en general y de 
los diferentes agentes sociales acerca del papel del 
trabajo autónomo y de la necesidad de garantizar su 
protección, promoción y apoyo. 

g) La necesaria modernización del colectivo con el 
fin de conseguir la eficiencia necesaria para operar en 
el mercado autonómico, nacional e internacional. 

Artículo 4. Fines. 

La política de apoyo y fomento del trabajo autóno-
mo de la Comunidad Autónoma de Andalucía perse-
guirá los siguientes fines: 

a) Promover el autoempleo individual mediante el 
inicio de una actividad económica. 

b) Eliminar los obstáculos que impidan el desarrollo de 
una actividad económica o profesional por cuenta propia. 

c) Promover la progresiva equiparación de la pro-
tección social del colectivo con los trabajadores por 
cuenta ajena. 

d) Integrar laboralmente a los autónomos que cesen 
en su actividad por cuenta propia. 

e) Fomentar la formación y readaptación profesional 
del trabajador autónomo. 

f) Promover la cultura emprendedora en el ámbito 
educativo. 

g) Mejorar el acceso y la adaptación a las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación en el 
colectivo. 

h) Facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal de los trabajadores autónomos. 

i) Prevenir y reducir los accidentes laborales en el 
colectivo. 

j) Agilizar los trámites administrativos y disminuir las 
barreras burocráticas. 

k) Potenciar los servicios de conciliación y arbitraje 
para la resolución de conflictos en materia del cumpli-
miento de los acuerdos de interés profesional. 

l) Establecer mecanismos de cooperación en el colec-
tivo y apoyar a las organizaciones que los representan. 

m) Reducir las cargas tributarias inherentes al de-
sarrollo de la actividad y al traspaso generacional del 
negocio profesional. 

n) Lograr la participación del colectivo en las políti-
cas sectoriales llevadas a cabo por la Administración. 

o) Fomentar la cooperación entre trabajadores au-
tónomos con el objeto de ampliar su capacidad. 

p) Favorecer la I+D+i y, con ello, la mejor posición 
del colectivo en un entorno competitivo. 
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TÍTULO II 
Del apoyo y fomento del trabajo autónomo 

CAPÍTULO I 
De la cooperación 

Artículo 5. Cooperación. 

1. La Comunidad Autónoma andaluza, con la Admi-
nistración del Estado y con la Unión Europea, coordi-
nará los programas y las políticas de apoyo y fomento 
del trabajo autónomo que se desarrollen en el ámbito de 
aplicación de esta ley. 

2. La Comunidad Autónoma andaluza promoverá la 
coordinación con las Corporaciones Locales en el ám-
bito del apoyo y fomento del trabajo autónomo. 

CAPÍTULO II 
De la definición de apoyo y fomento 

del trabajo autónomo 

Artículo 6. Apoyo del trabajo autónomo. 

Se entiende por apoyo al trabajo autónomo aquella 
política dirigida a la eliminación de los obstáculos que 
impidan el inicio y desarrollo de una actividad econó-
mica o profesional por cuenta propia, a facilitar las di-
versas iniciativas, a apoyarlas, promover la necesaria 
formación, proporcionar la información y asesoramien-
to técnico necesario, facilitar el acceso a los procesos 
de innovación tecnológica y organizativa de forma que 
se mejore la productividad del trabajo o servicio reali-
zado, apoyar a los emprendedores en el ámbito de ac-
tividades innovadoras vinculadas con los nuevos yaci-
mientos de empleo o de nuevas tecnologías o de 
actividades de interés público, económico o social. 

Artículo 7. Fomento del trabajo autónomo. 

Se entiende por fomento del trabajo autónomo aque-
lla política dirigida a promover el espíritu y la cultura 
emprendedora, la formación y readaptación profesional, 
a proporcionar la información y asesoramiento técnico 
necesarios, a facilitar el acceso a los procesos de inno-
vación tecnológica y organizativa de forma que se me-
jore la productividad del trabajo o servicio realizado y a 
crear un entorno que fomente el desarrollo de las inicia-
tivas emprendedoras. 

Artículo 8. Colectivos. 

Se prestará especial atención a los colectivos de 
personas desfavorecidas o con especiales dificultades 
de inserción laboral, en especial las personas con dis-
capacidad. 

 TÍTULO III 
De los instrumentos eficaces para el apoyo y 

fomento del trabajo autónomo 

Artículo 9. Poderes públicos. 

Los poderes públicos dotarán de los instrumentos ne-
cesarios y eficaces para el fin que esta Ley desarrolla. 

Artículo 10. Definición. 

Se define como instrumentos necesarios y eficaces 
aquellos generados por las instituciones que apoyan y 
fomentan el trabajo autónomo. 

Artículo 11. Plan General del Trabajo Autónomo en 
Andalucía. 

1. El Plan General del Trabajo Autónomo en Andalu-
cía constituye el instrumento marco para el desarrollo 
de todas las políticas y medidas vinculadas a este co-
lectivo, correspondiendo su aprobación al Consejo de 
Gobierno. 

2. El Plan General será elaborado conjuntamente 
por las Consejerías con competencias en materia de 
emprendedores, investigación y empleo y el Consejo 
Andaluz del Trabajo Autónomo. 

3. El Plan General contará, como mínimo, con un aná-
lisis de partida exhaustivo de la situación actual del traba-
jo autónomo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
fijará los objetivos generales y concretos por alcanzar y 
las prioridades en la ejecución de los mismos, junto con 
la especificación de plazos y recursos humanos, materia-
les y financieros para cada una de las acciones determi-
nadas, además de los mecanismos de coordinación, 
propuesta y evaluación de las actuaciones. 

 TÍTULO IV 
Incentivos, ayudas y otras actuaciones y medidas 

para el apoyo y fomento del trabajo autónomo 

CAPÍTULO I 
Actividad por cuenta propia 

Artículo 12. Inicio de actividad. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía pondrá en marcha un programa de ayudas 
destinado a favorecer la incorporación a la actividad 
autónoma. 

2. A los efectos del presente programa, tendrán ca-
rácter prioritario los siguientes colectivos: 

a) Mujeres. 
b) Jóvenes menores de 35 años. 
c) Personas con discapacidad reconocida en un 

grado igual o superior al 33%. 
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d) Desempleados de larga duración mayores de 45 
años. 

e) Mujeres víctimas de violencia de género. 
f) Personas en riesgo de exclusión. 
3. En el ámbito del presente programa, se promoverá 

la ampliación de la actual capitalización del desempleo, 
fundamentalmente para jóvenes y mujeres que cesaron 
su actividad laboral para el cuidado de hijos menores. 

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía apoyará especialmente los proyectos em-
prendedores en los sectores emergentes, en las activi-
dades consideradas como nuevos yacimientos de em-
pleo, en las actividades relacionadas con el I+D+i y en 
las empresas calificadas como I+E, proyectos empresa-
riales generadores de empleo estable. 

5. Las medidas contempladas en el presente artículo 
incluirán el establecimiento de un sistema de bonifica-
ciones en las cotizaciones al Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos o cualquier otra fórmula de ayu-
da directa que contribuya a fomentar la constitución de 
desempleados como trabajadores autónomos. 

Artículo 13. Contratación. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía implantará medidas para el fomento de la con-
tratación del primer trabajador fijo, bien por contrato inde-
finido directo o por transformación de contrato temporal. 

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía podrá establecer medidas de discriminación 
positiva para los siguientes colectivos: 

a) Mujeres. 
b) Jóvenes menores de 35 años. 
c) Personas con discapacidad reconocida en un 

grado igual o superior al 33%. 
d) Desempleados de larga duración mayores de 45 

años. 
e) Mujeres víctimas de violencia de género. 
f) Personas en riesgo de exclusión. 
3. Asimismo, se pondrán en marcha líneas específi-

cas de ayudas para el fomento de la contratación de 
un familiar que conviva o dependa del autónomo titular 
de la actividad económica o de aquel familiar que co-
labore como autónomo en el desarrollo de la actividad 
a título de autónomo colaborador. 

4. Las medidas contempladas en el presente artículo 
incluirán el establecimiento de un sistema de bonifica-
ciones en las cotizaciones al Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o cualquier otra fórmula de 
ayuda directa que contribuya a fomentar la contrata-
ción por parte del autónomo. 

Artículo 14. Consolidación de la actividad por cuenta 
propia. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía implantará un programa de consolidación de 

la actividad por cuenta propia del trabajador autónomo 
para garantizar la sostenibilidad de los proyectos con-
sistente en: 

a) Servicios de asesoramiento y tutorización a tra-
vés del Portal Andalucía Emprende regulado en la pre-
sente Ley. 

b) Línea de subvenciones y ayudas en el ámbito de 
la asistencia técnica. 

c) Línea de subvenciones tendentes a garantizar unos 
ingresos mínimos durante el primer año de actividad. 

d) Línea de subvenciones y ayudas para la adquisi-
ción de instalaciones, adquisición y/o renovación de la 
maquinaria, así como para la adquisición del equipo 
necesario para la mejora y modernización de la pro-
ducción o la prestación del servicio. 

2. Para las líneas de subvenciones y ayudas regu-
ladas en el apartado anterior, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía podrá articular 
convenios de colaboración con las entidades de crédi-
to operantes en Andalucía. 

Artículo 15. Formación. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía pondrá en marcha programas de formación 
permanente que se adapten a los contenidos, formatos y 
disponibilidad de tiempo y económica de los autónomos. 

2. En el ámbito de la formación profesional, la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 

• Mejorará las condiciones de acceso durante toda 
la vida laboral, en particular de carácter sectorial. 

• Incorporará módulos formativos en materia de au-
toempleo en las acciones de carácter transversal. 

• Promoverá nuevas cualificaciones y homologacio-
nes profesionales adaptadas al trabajo por cuenta pro-
pia y que fomenten el autoempleo. 

3. Las actividades formativas reguladas en el pre-
sente artículo fomentarán el manejo y uso de las nue-
vas tecnologías de la información y de la comunicación 
así como el conocimiento de otros idiomas adaptados a 
cada campo profesional. 

4. En el marco de estas actuaciones, se fomentará 
la difusión e impulso de la actividad autónoma en los 
distintos niveles del sistema educativo. 

Artículo 16. Económicas. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía configurará un sistema de apoyo financiero 
específicamente orientado hacia el colectivo de autó-
nomos para el desarrollo y consolidación de su activi-
dad, que contemple, entre otras: 

• La puesta en marcha de una línea de avales para 
la adquisición de inmovilizado necesario para el inicio 
de actividad, la financiación del capital circulante y las 
refinanciaciones de corto a largo plazo. 
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• La adaptación de los programas financieros de ca-
rácter público para el trabajo autónomo, en especial 
los de promoción del microcrédito para mujeres y jóve-
nes, que contarán con sistemas añadidos de asisten-
cia técnica y acompañamiento específico durante el 
inicio de la actividad. 

• La apertura de líneas de créditos para emprende-
dores que pretendan cambiar su actividad con algún 
componente innovador para garantizar la continuidad 
del negocio. 

• El fomento de sociedades de garantía recíproca 
que sirvan a los trabajadores autónomos de garantía 
frente a las entidades concedentes de créditos. 

Artículo 17. Fomento de la continuidad del negocio. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía pondrá en marcha, en colaboración con el 
Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo, mecanismos 
de apoyo a la sucesión de los pequeños negocios fa-
miliares, propiedad de autónomos, favoreciendo así el 
mantenimiento de la actividad. 

Artículo 18. Cese de actividad. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía pondrá en marcha una línea específica de 
ayudas para los trabajadores autónomos que, por cau-
sas económicas objetivas, cesen en su actividad o se 
encuentren en situación de incapacidad temporal que 
pueda derivar en un cese de actividad y favorecerá su 
integración en el mercado laboral. 

CAPÍTULO II 
Laboral 

Artículo 19. Conciliación de la vida familiar y laboral. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía pondrá en marcha un programa de fomento 
de la conciliación de la vida profesional y personal del 
trabajador autónomo. 

2. Este programa contará con una línea de ayudas 
destinadas al fomento de la contratación de un sustitu-
to que cubra: 

• Las bajas por maternidad o paternidad. 
• Las reducciones de jornada para cuidar a descen-

dientes o ascendientes. 
• Las excedencias para cuidados de un familiar. 
3. La Administración de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía facilitará la baremación en el acceso a los cen-
tros de primer ciclo de la educación infantil para aquellas 
personas incluidas en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomo y fomentará la instalación de estos cen-
tros en polígonos industriales y parques empresariales. 

Artículo 20. Plan de choque contra la siniestralidad la-
boral. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en colaboración con el colectivo, elaborará 
un plan de choque contra la siniestralidad laboral del 
colectivo autónomo que asegure el conocimiento de las 
propias medidas de prevención que deben adoptar en 
su trabajo personal y también como potenciales em-
pleadores de trabajo por cuenta ajena. 

2. Como medidas complementarias, se creará un 
observatorio de buenas prácticas laborales dirigido a 
este colectivo y se elaborarán mapas de riesgos secto-
riales para planificar más adecuadamente la actividad 
preventiva. 

CAPÍTULO III 
Fiscalidad 

Artículo 21. Medidas tributarias. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía emprenderá una reforma de carácter fiscal 
que redunde en un beneficio real para el colectivo de 
autónomos, prestando especial atención a: 

a) Reducir, en el ámbito del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la 
carga que graba el traspaso generacional de los nego-
cios familiares. 

b) Reducir el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas a los beneficiarios que tengan derecho a 
percibir subvenciones o ayudas económicas en mate-
ria de autoempleo, así como a desempleadas de cual-
quier edad y los desempleados menores de 30 años 
inscritos como demandantes de empleo que comien-
cen el ejercicio de una actividad en la Comunidad Au-
tónoma de propia. 

c) Incrementar las deducciones en el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas para el fomento 
del autoempleo en mujeres y jóvenes, parados mayo-
res de 45 años, personas con discapacidad y colecti-
vos con dificultades de inserción laboral. 

d) Reducir el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas por cada hijo entre tres y cinco años para 
las mujeres trabajadoras, para lograr la igualdad y la 
conciliación de la vida familiar y laboral. 

e) Todas aquellas actuaciones que puedan derivar 
de una mayor competencia fiscal. 

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía colaborará con el resto de Administraciones 
competentes en materia tributaria para: 

a) Promover una rebaja en el Impuesto sobre So-
ciedades para pymes. 

b) Diferir el pago del Impuesto de Sociedades hasta 
la fecha en que se produzca, en su caso, el reparto de 
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beneficios, fomentando así la reinversión y la capitali-
zación de las pymes. 

c) Promover la mejora de la tributación de las activi-
dades en I+D+i en el Impuesto sobre Sociedades. 

d) Establecer una cuenta corriente tributaria que 
permita a las pymes compensar ingresos con devolu-
ciones y agilizar las gestiones administrativas corres-
pondientes. 

Artículo 22. Aplazamiento y fraccionamiento en el pa-
go de impuestos. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía establecerá, en el ámbito de sus competen-
cias, fórmulas de aplazamiento y fraccionamiento de 
los tributos más flexibles para casos de justificada ne-
cesidad. 

2. Para tal fin, tendrán la consideración de avales 
las obligaciones reconocidas pendientes de pago de la 
Administración autonómica. 

CAPÍTULO IV 
Apoyo a la innovación 

Artículo 23. Programa especial E-@utónomos en An-
dalucía. 

1. Con el objeto de mejorar el acceso y la adapta-
ción del colectivo de autónomos a las nuevas tecnolo-
gías de la información y la comunicación y a la I+D+i, 
como medio para aumentar su competitividad y contri-
buir al crecimiento sostenible, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía elaborará el pro-
grama especial E-@utónomos en colaboración con el 
Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo. 

2. El programa regulado en el presente artículo con-
tará con una línea de ayudas destinadas a sufragar los 
gastos derivados de: 

a) Compra y renovación de equipos informáticos. 
b) Desarrollo de la página web del negocio. 
c) Registro de dominio. 
d) Adquisición e implantación de herramientas softwa-

re de comercio electrónico. 
e) Adquisición y aplicación de nuevas tecnologías. 
f) Asesoramiento en el desarrollo y uso de las nue-

vas tecnologías. 
g) Adquisición de herramientas de gestión a través 

de la red. 
h) Acceso a la Red de Espacios Tecnológicos de 

Andalucía. 
i) Diseño de nuevos productos o servicios y su posi-

cionamiento en el mercado. 
j) Registro de patentes y marcas destinadas a la 

promoción comercial. 
3. En el marco de estas actuaciones, se impulsarán 

convenios de colaboración entre el colectivo de autó-

nomos, las Cámaras de Comercio y la Universidad pa-
ra el desarrollo de proyectos spin off. 

CAPÍTULO V 
Administración 

Artículo 24. Simplificación de trámites. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía ejecutará y promoverá con el resto de Ad-
ministraciones competentes en la materia medidas 
tendentes a la reducción de trámites interadministrati-
vos ligados al inicio y mantenimiento de la actividad del 
los autónomos en Andalucía. 

2. En el ámbito de estas actuaciones, se garantizará 
que todos los procesos administrativos se realicen a 
través de medios TIC y que todos ellos puedan gestio-
narse a través una ventanilla única empresarial y/o a 
través del portal Andalucía Emprende, regulado en la 
presente Ley. 

Artículo 25. Calendario de pago. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía establecerá un calendario de pago que impri-
ma la máxima celeridad en el abono de las obligaciones 
pendientes de la Junta de Andalucía y procederá a la li-
quidación inmediata de las susceptibles de abono. 

En caso de incumplimiento de los plazos legalmente 
establecidos, la Administración quedará obligada al pago 
de los correspondientes intereses de demora y recargo. 

2. Las ayudas reguladas en la presente Ley serán 
abonadas en un plazo no superior a seis meses desde 
la publicación de la norma de convocatoria. 

Artículo 26. Portal Andalucía Emprende. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía creará el Portal Andalucía Emprende como 
sistema de unificación de la información de interés pa-
ra el colectivo, de realización de trámites administrati-
vos y como conexión entre oferta y demanda, de cara 
al impulso de oportunidades de negocio. 

Entre otros contenidos, el portal contemplará: 
• Conexión directa con centros de tramitación: mi-

nisterios, consejerías, cámaras, ventanilla única, etc. 
• Un mapa de recursos para el autónomo: institucio-

nes y organizaciones públicas y privadas de interés. 
• Las ayudas, subvenciones, avales y líneas de fi-

nanciación que afecten al colectivo. 
• La agenda del autónomo, con los eventos y actos 

de interés para el colectivo. 
• Bases de datos documentales de interés que inclu-

yan impresos para la realización de trámites y guías 
formativas. 

• Un mercado virtual, para fomentar el intercambio y 
el negocio entre autónomos y/o con proveedores. 
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• Una red social de experiencias de éxito y mejores 
prácticas. 

• Foros de intercambio de información y de discu-
sión y debate. 

• Asesoría en determinadas áreas de la gestión em-
presarial. 

• Herramientas de interés para el negocio: planes 
de empresa, diagnósticos, autoevaluaciones, etc. 

• La exposición de buenas prácticas en materia de 
conciliación de la vida profesional y personal del traba-
jador autónomo. 

Artículo 27. Servicio de arbitraje. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía creará un servicio de arbitraje y un colegio 
de árbitros para la resolución de conflictos de carácter 
económico y mercantil en las relaciones entre autóno-
mos y con terceros clientes o proveedores. 

Artículo 28. Financiación. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía garantizará los créditos suficientes para el 
desarrollo de las actuaciones reguladas en la presente 
Ley. 

2. La Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía contemplará programas específicos 
propios para el apoyo y fomento del trabajo autónomo. 

TÍTULO V 
ASOCIACIONISMO 

CAPÍTULO I 
De la participación en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma andaluza de las asociaciones  
de trabajadores autónomos más representativas de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2007,  
de 11 de julio, reguladora del Estatuto del Trabajo 

Autónomo 

Artículo 29. Política de apoyo y fomento de la activi-
dad del trabajador autónomo. 

Las asociaciones de trabajadores autónomos que 
tengan por finalidad la defensa de los intereses del tra-
bajo autónomo participarán en el establecimiento de las 
condiciones necesarias para la materialización de las 
medidas de apoyo y fomento de la actividad del traba-
jador autónomo. 

Artículo 30. Requisitos. 

Las asociaciones de trabajadores autónomos que 
quieran participar, de conformidad con lo establecido 

en el artículo anterior, deberán estar inscritas y tener 
depositados sus estatutos en el registro especial de la 
oficina pública establecida al efecto. 

Artículo 31. Capacidad jurídica de representación de 
las asociaciones. 

Las asociaciones representativas de los trabajado-
res autónomos, al gozar de una posición jurídica singu-
lar, tienen capacidad jurídica para actuar en represen-
tación de los trabajadores autónomos que regula esta 
Ley para: 

a) Ostentar representación institucional ante la Ad-
ministraciones Públicas u otras entidades u organismos 
de la Comunidad Autónoma andaluza. 

b) Ser consultadas cuando las Administraciones Pú-
blicas andaluzas diseñen las políticas públicas que in-
dican sobre el trabajo autónomo. 

c) Gestionar programas públicos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma andaluza dirigidos a los trabaja-
dores autónomos en los términos previstos legalmente. 

d) Formar parte del Consejo Regional del Trabajo 
Autónomo. 

CAPÍTULO II 
Del Consejo Regional Andaluz del Trabajo 

Autónomo 

Artículo 32. Consejo Regional Andaluz del Trabajo 
Autónomo. 

El Consejo Regional Andaluz del Trabajo Autóno-
mo, como órgano consultivo del Gobierno andaluz en 
materia socioeconómica y profesional del trabajo autó-
nomo, tendrá las siguientes funciones que le otorga 
específicamente esta Ley: 

a) Emitir dictamen con carácter facultativo en la ela-
boración de los reglamentos en materia relativa a las 
políticas de apoyo y fomento del trabajo autónomo. 

b) Emitir informe con carácter preceptivo en las mo-
dificaciones que pudieran afectar a esta Ley. 

c) Emitir informe con carácter facultativo en las polí-
ticas públicas de ámbito de la Comunidad Autónoma 
andaluza en materia de apoyo y fomento de la activi-
dad del trabajo autónomo. 

d) Elaborar, a solicitud del Gobierno andaluz o de la 
Consejería que lo requiera, o a propia iniciativa, res-
pecto a las políticas, medidas, instrumentos, estudios o 
informes. 

e) Cualesquiera otras funciones que le otorgue la 
Ley andaluza. 

Artículo 33. Composición y funcionamiento. 

1. El número total de miembros de este órgano será 
de once. 
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2. La composición del Consejo Regional Andaluz 
del Trabajo Autónomo será la siguiente: 

– Tres miembros de las organizaciones de autónomos 
más representativas en Andalucía (ATA-Andalucía, UPTA-
Andalucía y CEAT-Andalucía). 

– Dos miembros a designar por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de 
las Consejerías con competencias en materia de em-
prendedores, investigación y empleo. 

– Dos miembros a propuesta de las organizaciones 
sindicales más representativas de Andalucía. 

– Dos miembros a propuesta de las organizaciones 
empresariales más representativas de Andalucía. 

– Dos miembros a designar por la Federación Anda-
luza de Municipios y Provincias, en representación de 
los municipios y provincias con mayor número de tra-
bajadores autónomos. 

3. El Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo elabora-
rá su propio Reglamento de Funcionamiento Interno. 

Artículo 34. Dotación económica del Consejo Regio-
nal Andaluz del Trabajo Autónomo. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía dotará 
económicamente al Consejo Andaluz del Trabajo Autó-
nomo. 

2. Dicha dotación económica deberá permitir el cum-
plimiento de sus funciones. 

Disposición adicional primera. Desarrollo de las ac-
tuaciones previstas. 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la presente Ley se dictarán todas las disposiciones 

necesarias para la puesta en marcha de las actuacio-
nes previstas en esta norma. 

Disposición adicional segunda. Constitución del Con-
sejo Regional Andaluz del Trabajo Autónomo. 

El Consejo Regional Andaluz del Trabajo Autónomo 
se constituirá en el plazo de tres meses desde la en-
trada en vigor de la presente Ley. 

Disposición adicional tercera. Elaboración del Plan 
General del Trabajo Autónomo en Andalucía. 

El Plan General del Trabajo Autónomo en Andalucía 
se elaborará en el plazo de seis meses desde la entra-
da en vigor de la presente Ley. 

Disposición adicional cuarta. Desarrollo normativo. 

El desarrollo normativo necesario para la puesta en 
funcionamiento de todas las actuaciones contempla-
das en la presente Ley se elaborará en el plazo máxi-
mo de dos años desde su entrada en vigor. 

Disposición final. 

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 

Parlamento de Andalucía, 25 de septiembre de 2009. 
La Portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

María Esperanza Oña Sevilla. 
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